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"La Justicia hace a 

los hombres mejores." 

a.v.ch. 

Todo cuanto existe obedece a un proceso de desarrollo. 

En esta forma, el Derecho que nos rige y toda nuestra cultura ju-

rídica son el resultado de experiencias vividas en épocas anterio-

res y producto de diferentes culturas. 

Haciendo una referencia histórica general al proceso evolutivo del 

Derecho, podemos dividir a éste en cinco etapas: Derecho Clásico, 

Derecho Romano, Derecho de la Edad Media, Derecho Individual y Li-

beral y Derecho Social. 

En la Grecia heroica que detuvo la invasión Persa se encuentra el 

nacimiento de la cultura grieaa. Y es el llamado Siglo de Pericles 

la coronación de ella. 	Durante el Derecho Clásico los Ciudadanos 

participaban activamente en la formación de las leyes y la estruc-

turación de las instituciones políticas y sociales. Ninguna otra 

época de la historia vivió un derecho que fuera tan real y efecti-

vamente producto de la voluntad concertada de todos los ciudadanos, 

como el derecho y las leyes de esta época. Los antiguos se regían 

por una democracia directa a través de la cual el gobierno ere e-

jercido por los mismos ciudadanos, razón por la cual no existía al-

guna fuerza cuyo poder o arbitrariedad fuera necesario limitar. 

Los ciudadanos acudían a la plaza pública de Atenas para le solu- 
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ción de sus problemas; y las leyes, resoluciones y sentencias, 

eran sometidas a votacién.en asamblea, existiendo la convicción 

para los hombres libres que acudían a ella, de que su voto ten-

dría una Influencia real en la solución de los problemas que a-

fectaban la comunidad. 

Mis tarde Rousseau en la segunda mitad del Siglo XVIII, al rena-

cer en él todas estas.ideas del pensamiento democrático de los 

antiguos, tratar/ de "Encontrar una forma de asociación Que de-

fienda y proteja con toda la fuerza coman a la persona y bienes 

de cada asociado, y por la que cada uno, uniéndose a todos, no 

obedezca, sin embargo, mis que a sf mismo, y permanezca tan li-

bre como anteriormente." (1) 

¿Qué idea se tenia de la justicia y del Derecho en la época clá-

sica? 

El concepto de naturaleza y justicia natural pre-socrático en 

el arte y religión de los griegos tiene un sentido cósmico y re-

ligioso, pero fundamentalmente cósmico porque las diviwidades 

creadoras del mundo natural son las mismas que rigen el orden mo-

ral y la religión. 

En Sócrates encontramos el inicio del monoteísmo que florecerá 

mis tarde con Aristóteles. 

Sócrates divulga la existencia de una sola divinidad y la exis-

tencia de una conciencia ética, llamada la voz de la conciencia. 

Con él, se va a iniciar el credo de la supervivencia del alma 

(en la que residen todos los valores éticos y religiosos), y la 

preferencia por la muerte de lo corporal, debido a que en el 

cuerpo estará lo perecedero, los malos impulsos y al no ser du-

rable ni valioso carecerá del sentido religioso Que tenia en el 

(1) Declaraciones de Derechos Sociales; Selección de Felipe 
Remolina. Prólogo de Mario de la Cueva. 
Ediciones del V Congreso Iberoamericano de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social, PRimera Edición, 1974. P. XIV: 
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politeismo y 'naturalismo. En base a estas ideas se edificare le 

teoría occidental de renunciación corporal y temporal en materia 

ética. 

Platón, discípulo de Sócrates al hacer referencia a los asuntos 

concernientes a la organización política (Estado) y a su expre-

sión normativa (Derecho), nos habla de una teoría del alma en la 

que todo el orden moral viene a quedar posado sobre las virtudes 

de ésta. En la teoría platónica del alma encontramos ese senti-

do ético-moral de renunciación, por el que más vale que perezca 

el cuerpo, porque así se cumple el precepto moral de que la muer-

te es una liberación y la vida una preparación para ella 

La construcción platónica queda fundamentada en la separación de 

un orden moral, material y perecedero frente a un orden ideal ob-

jetivo. Esta primera escisión entre lo ideal y lo real consti-

tuir& en lo futuro una constante preocupación filosófica repre-

sentada en la actualidad por el choque del materialismo oriental 

frente al espiritualismo occidental. 

En la concepción Socrático-Platónica encontramos dos tipos de De-

recho; un derecho natural representado por una justicia natural 

trascendental, en la Que se encuentra lo ideal del hombre, su es-

píritu y otro que viene a ser un Derecho positivo, real y mate-

rial que pretende asemejarse a la descripción de un Estado-justo, 

armónico y perfecto y que por ello ocupaba para los griegos un 

lugar secundario. Todas las ideas anteriores las expresa Platón 

en su obra "La Repdblica", en la que edemas critica y censura a 

las instituciones y formas de gobierno existentes. Se ha califi-

cado de tratado utópico a esta obra porque describe arquetipos, 

lineamientos Ideales de una ciudad Estado. pero debe verse en 

ella no solamente lo anterior, sino analizar le valoración polí-

tica que hace Platón de las instituciones del Estado y del Dere-

cho de aquel tiempo, en virtud de que se encuentran enjuiciados 

en ésta; la familia, la escuela, el ejército, los servicios de 

autoridad, etc. 

Frente a los postulados socrItico-platónicos. y contrario a ellos 

se alza la voz de los sofistas, encabezados por Protilgoras, aulen 



4 

en defensa de la posición política y religiosa conservadora del 

politeísmo y del naturalismo religioso, afirma que Sócrates y 

Platón han inventado ese mundo imaginario de la justicia ideal y 

de las leyes absolutas, cuando en realidad la thica manera posi- 

ble de mantener el equilibrio es sujetándose a las leyes positi-

vas. 

El derecho, las instituciones y el Estado son el resultado del 

triunfo de los mis fuertes sobre los débiles en la organización 

de la vida social. 

Otros sofistas, como Calicles de Abdea, piensan por el contrario, 

que quienes han creado las leyes y las instituciones del derecho 

positivo son los mis débiles físicamente, aunque jurídicamente 

mis fuertes. Para él: "L4 Ley positiva es la manifestación de 

la voluntad de los más débiles para defenderse de los mis fuer-

tes. Esto es un fenómeno natural que permite a los mis débiles 

despojar y hacer inofensivos a los hombres fuertes, del derecho 

que éstos tenían por razón de su naturaleza, mediante la acción 

antinatural llamada democracia." 

Trastmaco de Calcedonia, con un espíritu mis realista, se cuida 

de no emitir juicio alguno limitándose a describir una realidad 

sociológica. Para él solamente existe el derecho positivo que 

viene a ser la expresión de los intereses que hacen valer los 

titulares del poder, por ello es justo lo que mande el poder 

constituido, sea este el rey, la nobleza o el pueblo. Y en esta 

forma, nos dice que, 	"Cada gobierno establece las leyes segar, 

su conveniencia: la democracia, leyes democráticas; la tiranía, 

tiránicas y del mismo modo las demás al establecerlas, muestran 

los que mandan que es justo para los gobiernos lo que a ellos 

les conviene y al que se sale de esto lo castigan como violador 

de las leyes y de la justicia. Tal es mi buen amigo, lo que di- 

go que en todas las ciudades es idénticamente justo: 	lo conve-

niente para el gobierno constituido. Y este es según creo, el 

que tiene el poder; de modo que, para todo hombre que discurre 

bien lo justo es lo mismo en todas partes; la conveniencia del 
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Ast encontramos que en tanto el pensador de Abdea, se pronuncia 

en favor de la democracia como la mejor forma de gobierno, en 

que participan igualmente todos los ciudadanos para Calicles no 

existe el principio de igualdad, es contrario a la naturaleza y 

la democracia fué colocada, por los más débiles como un poder 

coactivo que a la vez otorga a todos la misma protección, hace 

inofensivos a los hombres más fuertes con el objeto de poder 

despojarlos, del derecho que por razón de su naturaleza estos 

últimos tenían, por ello el derecho debe ser aunque en determi-

nado momento no suceda, la expresión del poder de los más fuer-

tes. Mientras Protggoras y Calicles son jusnaturalistas que 

consideran que junto al derecho positivo existe un orden distinto 

aue deriva de la naturaleza, Trastmeco es positivista, al soste-

ner que para él no existe más derecho oue el derecho positivo. 

Las concepciones anteriores son entendibles porque el panorama 

social que tenían a la vista tanto Sócrates y Platón como los 

sofistas; 	era la disolución de las ciudades griegas y el adve-

nimiento de las guerras civiles del Peloponeso. 

En el siglo de Pericles, al surgir el Imperio de Alejandro de 

Macedonia, las ciudades quedan sometidas a Filio() y Alejandro. 

Para entender mejor la actitud política de Aristóteles, quien 

en lugar de hablarnos de la democracia justifica la constitu-

ción monSrquica como la forma más perfecta de gobierno, convie-

ne recordar aue él en primer lugar no es un pensador puramente 

griego, sino de Estagira, ciudad no Helénica (lo que hoy llama-

mos Medio Oriente), y vivió en la época de la dinastía macedó-

nica, que tiene la ambición de acrecentar su imperio y en la 

nue existe una fuerza poderosa de los monarcas a los nue el f1- 

(2) Platón "La República". 
Inst. de Estudios Políticos. la. edición 1949. trad. 
M. Fernindez Galiano 338c. 
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lósofo sirve. Por ello, la política de Aristóteles no se cons-

truye sobre la ciudad estado, sino que se estructura con base al 

imperio helénico-maceddnico. - Fue discípulo de Platón, pero Aris-

tóteles da nacimiento a la filosofía realista al introducir nue-

vas ideas, al sostener que la realidad no es un reflejo de las 

ideas arquetípicas sino que las ideas por ser producto de la men-

te, son reflejo de la realidad. Dicho de otra forma, la realidad 

no descanse en las ideas, sino las ideas en la realidad y son 

conforme a ella. De esta suerte, se opone al idealismo platóni-

co aue sostenía el principio de la participación (afirmar que las 

cosas de la realidad existen en la medida en que se reflejan o 

plasman el mundo de los arquetipos ideales). 

Mientras Platón sostenía que la justicia estaba en la armonía de 

las virtudes de las diferentes clases sociales y en la equidad 

debla resumirse la justicia, Aristóteles nos dice que "la equi-

dad es la justicia del caso concreto ddctil como la regla de 

Lesbos, la que no debe ser rígida sino adaptable a cada circuns-

tancia. La Ley da la regla general. pero el juez debe ser equi-

tativo al aplicarla a cada caso. 

Para el estagirita la justicia tiene tres características que son: 

el ser; distributiva, entendiendo con ello que confiera los car-

gos y honores a las personas en la medida que lo ameriten o merez-

can sus capacidades. Conmutativa; es decir que permita a los 

hombres adquirir derecho y obligaciones, y correctiva; para que 

al incurrir en faltas existan castigos o penas que las corrijan. 

En contraste con su teoría política practica, los ideales aris- 

totélicos 

caminados 

principio 

materia y 

cita cómo 

que le da 

vez puede  

en el orden metafísico de la conducta humana están en-

hacia el conocimiento de Dios. Aristóteles parte del 

de que todas las cosas están constituidas por cierta 

cierta forma y con una finalidad. Para explicar ésto, 

el mármol (materia) a través de la modelacien (forma) 

el artista, se convierte en una escultura, aue a su 

ser materia de una construcción arquitectónica por 

ejemplo para su ornamentación. 	Igualmente, los seres están he- 



7 

chos con un propósito o fin. Si el hombre es un animal con for-

ma racional, está hecho para el conocimiento; la naturaleza 

esencial del hombre es conocer pero este conocimiento debe ser 

tanto teórico como práctico. Y su finalidad estará encaminada 

al conocimiento de Dios. Por ello, para el estagirita, la má-

xima felicidad y más alta virtud es encauzar la vida hacia Dios, 

hacia un Dios racional al que define como "logos", es decir co-

mo la razón absoluta. 

Las ideas anteriores serán más tarde recogidas por la filosofía 

escolástica, que es la filosofía oficial del pensamiento católi-
co. En la concepción aristotélica no hay un Dios personal; sino 

una representación racional de Dios como primera causa o motor. 

Con todas las nociones aristotélicas de materia y forma se vin-

culan las nociones de causa material y causa formal, causa efi-

ciente y causa final. 

Puede advertirse de lo anteriormente expuesto, que la convicción 

aristotélica de la justicia, así como la valoración de las ins-

tituciones de las ciudades estados y la construcción monárquica, 

consiste en afirmar que el gobierno es un asunto de los aober-

nantes para garantizar el desenvolvimiento virtuoso y feliz de 

los gobernados. Por ello justificada monarquía como la forma 

más perfecta de gobierno (haciendo congruente con ella a la de-

mocracia), centraliza la responsabilidad de las funciones polí-

ticas de gobierno en los gobernantes, desplazando de ellas a los 

gobernados. 

De la misma forma gue Platón en "La Repablica", enjuicia valora-

tivamente las instituciones de su tiempo, Aristóteles en su tra-

bajo político con un sentido más práctico las vuelve a enjuiciar, 
pero con la finalidad de justificarlas. 

A la altura del Siglo III A.J.C., aparecen dos escuelas de mora, 

listas a las que ya no les interesa la justificación objetiva 

del derecho y del gobierno de las ciudades-Estados, sino que 

buscan fórmulas para la salvación del hombre en lo individual, 

al margen de los problemas del Estado y del derecho. 

Surgen en un periodo de escepticismo y transición, y tratan de 
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buscar las convicciones que deben seguir los individuos para te-

ner una vida segura sobre la cual guiarse. Afirman que todos 

los hombres están sujetos a una recta razón, a un régimen de con-

ducta universal bueno para todos, por ello quienes asimilen estas 

reglas podrán vivir donde quieran, su patria será el orbe y ellos 

serán ciudadanos del mundo. 

Por un lado encontramos a los epicureos y por el otro a los es-

toicos. En tanto que para los primeros el ideal es la afirma-

ción y la búsqueda del placer tanto sensible como espiritual sin 

renunciación alguna a las satisfacciones de la vida; para el es-

toicismo lo importante es renunciar a los deseos y placeres de la 

vida, logrando así que el estoico lo llame "ataraxia" y que con-

siste en el máximo reposo espiritual ante cualquier cambio exter-

no, haciendo resistentes al dolor y a las penas a quienes lo lo-

gran. 

Aunque ambas escuelas siguen aparentemente lineas divergentes, se 

les considera escuelas ético-políticas negativas porque coinciden 

en que el problema y la solución acerca de la conducta humana es 

responsabilidad exclusiva de los individuos y debe quedar al mar-

gen de los problemas del estado y del derecho. 

La fundación de Roma se sitúa alrededor del Siglo VII A.J.C., y 

por ello la cultura romana se alimenta no de los restos sino de 

los frutos de la cultura griega. 

Los romanos crearon un sistema estructurado del derecho; no pro-

dujeron grandes filósofos como Grecia, pero st destacados milita-

res y políticos, así como eminentes juristas, entre estos últimos 

sobresale la célebre figura de Ulpiano. En Roma la cultura jurí-

dica, no es filosófica y metafísica, sino que constituye un lega- 

do de reglas e instrucciones prácticas; 	por ello la rama más de- 

sarrollada del Derecho fue el Derecho Civil, que era el Derecho 

de la Ciudad de Roma, para servir y proteger los intereses y de-

rechos individuales de los considerados como ciudadanos romanos. 

En esta sociedad esclavista, dentro de las formas utilizadas pa-

ra el arrendamiento de cosas (locatio rerum), encontramos a las 



9 

figuras jurídicas locatio conductio operarium y locatio conductio 

operis, la primera y más antigua reglamentación a la prestación 

de servicios humanos. En la locatio conductio operarum (contrato 

de trabajo), el locator se obliga a proporcionar a un patrón, el 

conductor, sus servicios personales durante algún tiempo, a cam-

bio de cierta remuneración periódica en dinero. No todos los ser-

vicios podían ser indistintamente objeto del arrendamiento, había 

que excluir "los que es difícil valuar en dinero. 	De este número 

son las operae liberales, o servicios prestados por las personas 

que ejercen las profesiones liberales, como los retóricos, gramá-

ticos, geómetras, médicos, abogados y otros muchos. Se admite, 

sin embargo, que estas personas, podían recibir una remuneración, 

pero se llamaba honorarium. y no podía ser reclamada en justicia 

más que por una cognitio extraordinaria." (3) 

En el locatio conductis operis (contrato de obra), "el conductor 

se obligaba a realizar cierta obra para el locator, mediante el 

Pago de un precio determinado. 	(4) 

Dicho de otra forma, "Hay locatio operis cuando el que presta sus 

servicios recibe de la otra parte tradición de una cosa sobre la 

Que tiene que realizar su trabajo." (5) 

En esta etapa del Derecho, la justicia no es una regla o un prin-

cipio racional sino "la voluntad constante y perpetua de dar a 

cada uno lo suyo." 	Significando con ello además de la voluntad 

Je hacer justicia, la acción de la misma. Pero aquí el problema 

aue se plantea consiste en establecer oue es "lo suyo de cada 

Quien"; y para los romanos lo suyo de cada uno son les atribucio- 

(3) Eugéne Petit. Tratado Elemental de Derecho Romano. 
Editora Nacional. la. Edición. México 1958. P. 404 

(4) Derecho Romano. Guillermo F. Margadant S. 
Editorial Esfinge, S. A. la. Edición. México 1960. P. 398. 
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nes o derechos que hoy conocemos como derechos subjetivos indivi-

duales. El Derecho Natural, en esta época no depende de la divi-

nidad como pensaba Aristóteles, ni se funda en arouetipos ideales, 

como pensó Platón, sino oue se basa en la naturaleza real de los 

seres y de las cosas. Esta concepción va a ser más tarde cambia-

da por Cicerón, debido a la marcada influencia griega que tiene 

este jurista en su pensamiento. 

Cabe aquí hacer un poco de historia y distinguir la Roma Antigua 

de la Roma Imperial. La primera principia con su fundación, por 

Rómulo y Remo. Encontramos en ella una ciudad-Estado en la que 

las valoraciones ético-políticas, establecidas por los juristas 

se concretan a justificar las instituciones sobre la esclavitud, 

la tierra y la familia de aquella época semi-agrícola. 

En la Roma Imperial, existe otro estilo de valoración ético-político, 

más general y universal. Cicerón en su concepto de derecho natu-

ral habla de una ley natural y de la recta razón natural de las 

cosas en la que ya no se hace referencia exclusivamente a los ciu-

dadanos romanos sino a todos los hombres, a la humanidad. 

Después de Cicerón, con la aparición de los moralistas Séneca, 

Epfcteto y Marco Aurelio, se produce algo similar a lo aconteci-

do en las escuelas epicúreas y estoicas; esto es, existe una va-

loración ético-política negativa. Y al igual que sus antecesores 

constituye un ideal de los moralistas, la tesis del ciudadano apá-

trida, aquél cuya patria es el orbe y puede vivir donde quiera. 

Nuevamente la vida privada no es un problema estatal sino de cada 

uno de los individuos, y si se valoran las instituciones existentes 

es para corregirlas. Se piensa que las cosas del Estado por su 

corrupción, son un asunto malo del aue hay que separarse. 	Existe 

una censura a los políticos del Estado y partidarios de los Césa-

res. 

(5) 	Eugéne Petit. op. cit. P. 404 



En el seno del Imperio Romano a la altura del Siglo III D.J.C., 
encontramos los orígenes de la valoración ético-política cristia-

na. Es la época de la corrupción de los Césares (que concluye 

cuando Constantino funda la Roma Cristiana y el cristianismo se 

hace una institución romana), y por ello se piensa que todas las 

instituciones terrenales y humanas son malas, producto y culpa 

del pecado. Es la época de enfrentamiento a los emperadores ro-

manos en la que existe una marcada separación entre las cosas te-

rrenales y humanas y el reino de Dios. Se tiene hacia las prime-

ras una actitud pesimista, y optimista en todo lo referido a lo 

segundo, de suerte tal que la vida viene a ser una preparación 

constante para la muerte a través de la cual se podré alcanzar 

ese reino. 

Con la imagen anterior se puede entender la obra ético-política 

de San Agustín, "La Ciudad de Dios", que viene e ser como "La Re-

pública" de Platón, un trazo ideal pero divino, de una comunidad 

perfecta de almas y espíritus puros en donde rige una Ley Eterna, 

oue es la voluntad de Dios. 

Así en esta época llamada de la Patrística, aue alude a los pri-

meros padres de la Iglesia, al cristianismo subterráneo de las 

catacumbas, al cristianismo evangélico de los apóstoles, el de-

recho natural viene a ser lo valioso, la justicia dictada por la 

Ley Eterna, aue es la voluntad de Dios, en tanto que el derecho 

positivo dictado por los hombres, cuya esencia es el pecado, se-

ré un mal irremediable. 

Més tarde, durante el Siglo XIII, máximo florecimiento intelec-

tual de la filosofía cristiana, estos criterios son revolucionados; 

ya no existe una actitud pesimista, sino optimista con relación 

al destino del hombre sobre la tierra; esto es, no se piensa que 

la vida es una preparación constante para la muerte sino que el 

hombre debe luchar por el bien divino; pero esa lucha he de ini-

ciarse en la tierra; siendo éste su imperio natural y no el del 

reino de Dios. A esta jornada se le conoce con el nombre de Es-

colástica y sobresale en ella la figura de Santo TomEs. 
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Grocio y Puffendorf, los principios claros y exactos del derecho. 

Grocio fundamenta su teoría en la idea de oue la naturaliza crea 

un conjunto de principios racionales tan claros e inmutables como 

los de la matemática y la física. El hombre puede ver los prin-

cipios del Derecho natural, como vé los axiomas de las matemáti-

cas, de manera racional, evidente y exacta. Los derechos natura-

les representados por los derechos de la vida, la libertad y la 

propiedad son innatos en el individuo; los tiene por el solo he-

cho de ser hombre y no por delegación divina. Todas las institu-

ciones para que sean buenas deben tender a proteger esos derechos 

(estas ideas dieron origen al nacimiento de las garantías indivi-

duales). 

Estos derechos son en su contenido los mismos del jusnaturalismo 

teológico y de otras corrientes, pero la novedad en ellos es la 

fundamentación racional axiomática oue se les da. Se cambia así 

del estado de derecho divino al estado de derecho democrático. 

El poder de los gobernantes para gobernar, así como todo va a de-

rivar de una fuente contractual democrática; el matrimonio se 

considera un contrato, en contraste con la idea del cristianismo 

oue lo considera un sacramento. 

El derecho natural con Grocio, Hobbes y Locke buscó el desenvol-

vimiento del hommo economicus y no la realización de la justicia 

absoluta a la que aspiraron Platón, Aristóteles y la Edad Media. 

Ahora bien, lo que hizo el Estado en favor del liberalismo en el 

Siglo XVI es diferente de lo que se obtuvo en épocas posteriores, 

podemos válidamente afirmar que en esta epoca el objetivo princi-

pal fue la destrucción de la autoridad eclesiástica en la esfera 

económica, desarrollándose las relaciones de propiedad sin consi-

deraciones teológicas. El Estado y no la Iglesia debían fijar 

las normas de la conducta económica y encaminarlas a la consecu-

ción de las riquezas. 

Si se defiende ahora tan intensamente la libertad religiosa, es 

porque la nueva religión permite, mejor que la anterior, el ideal 

de vida burgués. 

John Locke en el Siglo VIII es considerado el teórico originario 
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Para la doctrina tomista no existe un derecho natural puro y ab-

soluto sino dos tipos de derecho natural: uno primario y otro 

secundario. En esta forma el derecho natural primario estaré cons-

tituido por las determinaciones de la justicia divina en el grado 

de perfección ideal; en tanto que el derecho natural secundario 

teniendo sus bases en el anterior, se constituye por normas pro-

venientes de la voluntad divina, pero dadas de acuerdo a la con-

dición natural del hombre. 

"El cristianismo es la primera gran reivindicación del hombre con 

sentido universal, pues, al declarar la igualdad y la idéntica dig-

nidad de todos los hombres, abrió las compuertas al través de las 

cuales correrla más tarde el torrente de la libertad." 	(6) 

En la primera fase del cristianismo se dió preferencia a las ma-

nifestaciones de la fé y de la voluntad y no de la fé y la razón, 

ahora durante la escolástica del Siglo XIII importa probar lo oue 

la fé enseña a través de la razón. 	Siguiendo la concepción aris-

totélica, se piensa que el hombre es un ser racional por excelen-

cia cuyo destino natural, es el conocimiento de Dios. 

En la tercera etapa del cristianismo, con Francisco Sugrez en el 

Sialo XVI, ya no es suficiente un derecho natural derivado como 

lo planteó Santo Tomás, sino oue se formula la idea de dos dere-

chos naturales derivados. Para Sugrez, además de la Ley Natural 

Eterna, que no puede ser cumplida por los hombres debido a sus 

.mper'ecciones, encontramos un derecho natural primario o percep-

tivo como sería el sistema de principios en abstracto, manda o 

prohibe. 	Por ejemplo no prejuzaa si la propiedad debe ser indi-

vidual o colectiva, sólo establece el principio de apropiación 

de los bienes. En tanto oue el segundo es un derecho condicio-

nado y subordinado al anterior, que formula principios adecuados 

a la condición humana y cuyas normas se encuentran renuladas en 

(6) 	Panorama del Derecho Mexicano. 	Instituto de Derecho 
Comnarado. 
U.N.A.M. la. Edición 1965. 	Síntesis del Derecho del Trabajo P.207 
Mario de la Cueva 
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el derecho positivo. Por Ejemplo: establece oue en determinadas 

circunstancias lo natural es apropiarse privadamente de los bie-

nes. Después de esta disertación sobre la filosofía cristiana de 

los Siglos III, XIII, XVI y de los conceptos de derecho y justi-

cia de la época antigua, llegamos a la Edad Media. 

Encontramos aquí en el Derecho Medieval, un derecho estamental, 

que se explica fundamentalmente a través de la idea de jerarquía 

entre el poder espiritual del Sacerdocio y del Papa romano y el 

poder tempora de los señores feudales, príncipes y emperadores. 

Debido a la unidad de poderes existente, no habla problema y dis-

cusión entre el estado y la iglesia, ni entre el derecho para re-

gir la vida social en lo temporal y el derecho natural; porque 

se pensaba que la potestad de los señores príncipes y emperadores, 

para Gobernar derivaba directamente de Dios, por intermediación 

de sus ministros, y en base a ello, hasta cierto punto no podía 

hablarse del señor o del príncipe injusto, porque esto vendría a 

representar un poder ilegal, antinatural y al ser concedido por 

Dios, seria contradictorio pensar que él deseara nue el poder se 

ejercitara con injusticia. 

La organizacidn social existente era a manera de pirámide, en 

cuyo vértice estaba el Papa; en el primer plano el emperador, 

en el segundo los reyes y en la base los señores feudales. Aaui 

cada uno ejercía independientemente una parte del poder pdblico; 

además debido a los estamentos, o sea las diferentes capas so-

ciales existentes (nobleza, clero, habitantes de las ciudades, 

artesanos y comerciantes) ligados unos a otros por una activi-

dad común, pero que actuaban por separado, se impedía la centra-

lización del mando en manos del rey. A estos estamentos Que 

ejercían poder sobre los hombres, pertenece la corporacidn. La 

corporación era la organización de los artesanos que reglamen-

taba la forma de producción y administraba justicia. Era una 

organización cerrada, compuesta de un numero limitado de talle-

res, propiedad cada uno de un maestro, quien tenia a sus órde-

nes trabajando a un compañero y oficial y a uno o varios,apren-

dices. Estos últimos, thanscurridos un numero determinado de 
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anos de enseRanza, podían adquirir la categoría de compafleros y 

finalmente algunos llegaban a ser maestros después de la creación 

de una obra maestra, que el Consejo de las corporaciones conside-

raba como tal. Pero no siempre por haber adquirido la calidad 

de maestro, se tenía el derecho de abrir un taller propio. 

El árgano supremo de esta organización era el Consejo de las Cor-

poraciones, formado por los maestros, a él correspondía regular 

la vida interna de la corporación y todo el proceso económico. 

Fue la lucha entre los compañeros y oficiales (trabajadores asa-

lariados de entonces) y los maestros (propietarios de los talle-

res en aue se ejecutaban los trabajos), lo aue motivó la creación 

de las asociaciones de compañeros Para defender sus intereses y 

que vienen a ser antepasados de nuestros sindicatos obreros con-

temporáneos. 

Sin embargo, ni la Edad Media, ni más tarde la Revolución Fran-

cesa, podrán ver el nacimiento de un derecho del trabajo para 

los trabajadores, de un derecho del trabajo que protegiera sus 

intereses. Y si alguna vez existió alguna reglamentación que 

los beneficiara, carecieron de los medios para hacerla valer; en 

virtud de que en las mentes de esas épocas solamente existía la 

preocupación por la jerarquía de los seres humanos y los poderes 

públicos. 

Viene el Renacimiento italiano y toda esa idea de unidad de po- 

deres oue caracterizó al mundo Medieval, es revolucionada. 	Se 

piensa aue porqué han de necesitar los emperadores y señores 

feudales de intermediación eclesiástica para mandar sobre sus 

pueblos: 	si su derecho a ello deriva directamente de Dios y 

sólo ante él son responsables. 

Surge así, la lucha de las investiduras, produciéndose un cam-

bio de valores que entran en pugna con los dogmas y el espíritu 

teológico anteriores. El hombre más que un ser racional es afir-

mado como un sujeto Individual de voluntad libre y autónoma, per- 

diéndose de esta forma, el espíritu corporativo y fraternal 	oue 

caracterizó al gremio del medioevo. Lo anterior se ve reflejado 

en las obras de arte aue se produjeron durante esa época. 	En 
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ellas lo que importa es el autor, y no la corporacion de donde 

provienen; en un mismo iRdividuo se reunen varias aptitudes, no 

sólo son pintores o escultores, sino también matemáticos, inven-

tores o técnicos de guerra. Surgen as, figuras como Leonardo da 

Vinci, Miguel Angel y Boticelli. 

Bodino, Altusio y Marsilio de Padua son los creadores de la so-

beranfa temporal, en tanto que Maquiavelo es el ideólogo del po-

der de los reyes y de los príncipes. En Maquiavelo esta todo el 

Renacimiento, que se refleja en su admiración por el éxito. una 

repugnancia por la esclavitud medieval y la convicción de oue en 

la fuerza de la patria esta la unidad nacional, piensa en una 

Italia unida y renovada, cree en la libertad siendo el poder su 

precio, por ello suprime despiadadamente todo lo aue estorbe el 

ejercicio del mismo o su conservación, "el fin justifica los me-

dios", es francamente materialista, la utilidad es la piedra an-

gular de su método, sus aspiraciones son seculares y su estado 

mira sólo a la tierra. Sin prestar atención a los problemas de 

la fe y la religión, pretende explicar el poder temporal en for-

ma autónoma a través de procedimientos militares y por la volun-

tad propia del príncipe. En su obra "el Príncipe", se ve refle-

jado el hombre nuevo de su época. 

Lo que importa al hombre del Renacimiento son los asuntos terre-

nales y no los divinos. Sin ser ateos, sus ideas ya no se ajus-

tan de manera consciente o inconsciente a clnones establecidos, 

que anteriormente no hablan admitido ser puestos en tela de jui-

cio y ello contribuye a la emancipación del individuo y a que se 

geste en el norte de Europa, la Reforma. 

Los reformistas se pronuncian a favor del libre examen de la doc-

trina religiosa, esto es que sus términos sean examinados libre-

mente por los individuos, porque en el espíritu del Renacimiento 

y de la Reforma existe una doctrina de valoración voluntarista 

fundamentada en la voluntad autónoma de los individuos y ello 

viene a ser incompatible con el sometimiento a un dogmatismo in-

telectual. El Dr. de la Cueva a este respecto nos dice:. " El 

Renacimiento se prolongó finte todo en la Reforma, nue representa 
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la quiebra de la idea de la república universal cristiana y el 

repudio del absolutismo dogmático dél pasado. (7) 

Puede vglidamente afirmarse que la Reforma represent6 sobre to-

do la revolución contra el papado; a la vez de un intento para 

descubrir de nueva cuenta el sentido de la vida cristiana, no 

pretendía eludir los principios del cristianismo o transformar 

a la sociedad, pero ayudó de manera indirecta a que se propaga-

ran las doctrinas liberales y abrid el camino al individualismo. 

El mismo Lutero, en lo fundamental era conservador respecto a 

la constitución de las sociedades, creía en una organización so-

cial dominada por la revelación sobrenatural a la manera de la 

Edad Media y era hostil al nuevo mecanismo de las finanzas. Pe-

ro al establecer el derecho del príncipe a gobernar la religión 

de sus súbditos, indirectamente impulsó la secularización de la 

política. 

En las ideas económicas de Calvino tampoco hay nada que lo dis-

tinga del medievalismo, la esencia de su pensamiento es la teo-

cracia y en ella no se puede pensar en la personalidad privada 

del individuo. Calvino pertenece a la colectividad de que for-

ma parte y como tal esta sujeto a un cuerpo de reales de inspi-

ración divina de las que no puede apartarse sino a expensas de 

su salvación. 

No se puede acusar por lo tanto a los primeros reformistas de 

ver con buenos ojos el espíritu de enriouecimiento oue caracte-

rizará al hombre del mundo individualista y liveral, apenas pue-

de acusarse de verlo con ojos complacientes a los reformistas 

ingleses del Siglo XVI. 

En Inglaterra el pueblo no era anticatólico pero si antipapis-

ta por todas esas practicas oue empobrecían al reino en benefi- 

(7) 	Declaraciones de Derechos Sociales. 	Edi- 
ciones del V Congreso Iberoamericano de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social. Edición P.X 
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cio de la Iglesia y la sospecha de que el clero representaba in-

tereses extranjeros hería el sentido de nacionalismo que carac-

teriza a la dinastía Tudor. 

La Reforma inglesa hizo tres cosas: abolió la jurisdicción del 

Papa, desgravó al pueblo de tributos religiosos y transfirió una 

parte de la propiedad de las manos del clero a las de los segla-

res. 

El Siglo XVI fue la cuna de la concencidn individualista de la 

sociedad y del hombre, de la idea de libertad como un derecho 

natural por encima de los poderes políticos y religiosos, y en 

donde se negó el principio de igualdad de todos los seres huma-

nos y la idea de la democracia. Se forjaron así nuevos princi-

pios legales para cubrir las necesidades de una sociedad nueva, 

de un mundo nuevo caracterizado por los descubrimientos geográ-

ficos, la ruina de la economía feudal, la república cristiana. 

el establecimiento de nuevas iglesias que no reconocían ya la 

supremacía de Roma, la invención de la imprenta, la revolución 

científica que cambió las perspectivas mentales. los inventos 

técnicos que originaron nuevas riquezas, y el nacimiento de nue-

vos estados soberanos capaces de bastarse a si mismos cada uno 

con sus problemas especiales, y a auienes iba a importar la re-

lación del hombre con el hombre y no de Dios con el hombre. 

Esos nuevos principios legales pueden verse desde dos puntos: 

por un lado son la cuna del derecho internacional, aue recula 

las relaciones entre los Estados como unidades efectivas, y por 

otro el derecho público empieza a diferenciarse del privado con 

el que durante el régimen feudal se habla confundido. 

Después de la Reforma, se hizo més necesario la existencia de 

un derecho internacional debido a que ya no se podfa imponer a 

las naciones protestantes, la autoridad papal y los descubri-

mientos geogrIficos dieron origen a controversias sobre dere-

chos comerciales. 

En estas condiciones los tratadistas tenían que forjar un cuer-

po de leyes, secular en sus sanciones y que obligara a hombres 

de diversas creencias y en esta forma surgen así con Descartes, 
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del estado individualista y liberal buroués. En su obra "The se-

cond treatise of civil ¿Overnment" expone su pensamiento liberal 

y antidemocrático al afirmar que: "la libertad ante el poder ab-

soluto y arbitrario es tan necesaria para la preservación del hom-

bre que de ella no podrá separarse... Porque el hombre, carecian-

do de poder sobre su propia vida, no podre por pacto o propio con- 

sentimiento, hacerse de nadie esclavo, ni ponerse bajo el 	poder 

absoluto y arbitrario de otro que aun pudiera quitarle la vida a 

su albedrío." 

De aquí se desprende la idea de un derecho natural a la libertad 

innato en el hombre y por el que con el fin de protener su propie-

dad (entendiéndose como tal su vida, libertad y haciendas), los 

hombres se unen en comunidades políticas y bajo un gobierno. 

Francia representa en el Siglo XVIII el centro del pensamiento li-

beral, se advierte aouf la presencia de dos tendencias: una parte, 

la corriente de los racionalistas; y por otro lado, "los enamora-

dos del sentimiento", Rousseau, Raynal y Mably que defienden la 

igualdad y fraternidad de los hombres. Los primeros tenían una 

confianza plena en la razón, defendían la libertad para los demás, 

considerando que tal libertad por tener su fundamento en la razón 

no necesitaba ni debía permitir la intervención de la voluntad del 

pueblo en la formación y actividad de los poderes públicos. 

Los pensadores liberales de esta época como Voltaire, Diderot, Hel-

vetius y Mably, empiezan a percatarse de los errores del sistema, 

los apuntan pero no dan soluciones a ellos, piensan que la injus-

ticia social ocasionare una catástrofe pero no sabían como impe-

dirla, ademas estaban convencidos de que no podía resultar ninau-

na ventaja de la destrucción del orden establecido. Creían que 

una sociedad destinada a la fabricación de ganancias estarla siem-

pre en posibilidad de comprar a sus adversarios mediante concesio-

nes materiales, y no imaginaron que las fuerzas de producción en-

trarían en conflicto e impedirían la continuación de las costum- 

bres en que ellos vivieron. 	No recordaban que la libertad que ac-

tualmente disfrutaban, les habla costado la guerra y ahorra ésta se 

les negaba a la mayoría de sus conciudadanos. No imaginaron que 



20 

la humanidad estaba lista para un nuevo orden social. oodfan ha-

ber elegido entre la paz -V la guerra, pero la idea de obtener ga-

nancias los tenia tan esclavizados que en nombre de ella prefirie-

ron la guerra; sin ver que una sociedad justa es aquélla en que 

se reconocen iguales derechos a todos y no principalmente a los 

propietarios. 

Si bien el liberalismo en sus orígenes fue un esfuerzo de la cla-

se media para lograr su emancipación, destruyendo la disciplina 

de la Repdblica Cristiana medieval en interés de obtener ganan-

cias, una vez logrado lo anterior. establecieron un gobierno cons-

titucional para protegerse contra la Invasión de abajo, e impedir 

el infringimiento de sus oportunidades y con este mismo fin acep-

taron la tolerancia religiosa. El dios de Voltaire es una necesi-

dad social para el mantenimiento del orden, un dios que premia el 

bien y castiga el mal para que los ricos no sean asesinados en sus 

lechos. 

En la mente capitalista de esta época existe un desprecio por el 

hombre ordinario, en tanto que el triunfante para ellos era aquél 

que habla hecho una fortuna. No podían concebir el triunfo en 

otra forma, porque suponían que el afán de lucro era el motivo so-

cial esencial, por ello la propiedad reoresentaba un premio conce-

dido al talento y justificaban las desigualdades existentes, en 

base a que no todos son igualmente talentosos, por ello no se po-

día concebir una sociedad en la que no existieran pobres y ricos. 

La subordinación era una necesidad social que los ricos comoensa-

rian dando ónlcamente la oportunidad a los pobres de hacerse ricos. 

D'Alembert sostenga que todo esfuerzo dirigido en instruir al cria-

do y al zapatero era perder el tiempo. 

Los enciclopedistas "en su defensa de la libertad. querían la li-

mitación del poder absoluto de las monaroufas, pero no postularon 

la igualdad politica de los hombres, ni hablaron en favor de la 

democracia, lo que explica que en el articulo de 1"Encyclopedie 

se admitiera la posibilidad de que la soberanía que originaria-

mente radica en el pueblo. pudiera transmitirse a una cata rei- 

nante". 	(8) 
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En la segunda mitad del Siglo XVIII renace con Juan Jacobo 

Rousseau, el pensamiento democrático, ciudadano de (inebra, 

Rousseau rompió con el racionalismo de los enciclopedistas y de-

fendió la democracia. En sus libros: El discurso sobre los orí-

genes de la desigualdad entre los hombres y el contrato social, 

se encuentran las bases de la igualdad política y social de todos 

los seres humanos, el principio de la soberanía del pueblo y la 

utopía de la democracia. El concurso de la Academia de Dijon de 

1754, sirvió para que Rousseau escribiera el Discurso, y al creer 

en la igualdad natural de todos los hombres, llega a la conclu-

sión de que la libertad sólo puede existir en donde gobierna la 

igualdad; por ello las ideas de igualdad y libertad naturales de 

los hombres son inalienables e imprescriptibles y la causa de la 

desigualdad entre los mismos ha sido la creación de la propiedad 

privada. 

Para fundamentar lo anterior, el ginebrino relata como existió un 

período de la humanidad en el que los hombres vivieron en estado 

de naturaleza, es decir de acuerdo con el principio de la igual-

dad de derechos, no existía ningún poder sobre ellos, la libertad 

e igualdad oue por naturaleza tienen, eran los dnicos principios 

que regían sus relaciones. En el momento en que un hombre dijo 

esto es mío, y excluyó el goce de la cosa a los demás, apareció 

la propiedad privada y perdieron la libertad y la igualdad. 

.lousseau en el Contrato Social, libro oue lleva como subtítulo 

Principios de Derecho Político, ya no insistió en su crítica a la 

propiedad privada sino más bien trató de solucionar el problema 

en una forma de asociación que defienda y proteja con toda la 

fuerza coman a la persona y bienes de cada asociado, y por la Que 

(8) Opus cit XIII 
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cada uno uniéndose a todos, no obedezca sin embargo, más que a 

si mismo y permanezca tan, libre como anteriormente. (9) 

Del pensamiento rousseauniano se desprende: del principio de 

igualdad por naturaleza se deducen los derechos del ciudadano 

para concurrir con la misma calidad que los demás hombres a la 

formación de la voluntad general y en base a ello se considera 

al pueblo titular de la soberanía, y de esa libertad natural 

se desprende la formación de la sociedad civil. 

Los enciclopedistas no proclamaron como Rousseau la igualdad 

politica de los hombres ni la consecuente democracia pero tu-

vieron un coman con el filosofo ginebrino, la idea de la liber-

tad como esencia de lo humano. 

Antes de analizar las repercusiones del pensamiento rousseau-

niano en la Declaración de los derechos del hombre y del ciu- 

dadano de 	, conviene aquí hacer un paréntesis para 

recordar aquella concepción filosófica llamada individualismo 

que al decir de Radbuch forjó "un tipo de hombre egoista y 

calculador, idealmente aislado y a quien se supone, en abs-

tracto, igual a los demás y viviendo al margen de todo vincu-

lo social, olvidándose dicha concepción, oue dentro de la es-

tructura creada por el liberalismo tan sólo son libres e igua-

les aquéllos que cuentan como aliada a la riqueza, razón por 

la cual no pudo dar solución a los dolores y miserias dentro 

de los cuales vivían el resto de los hombres. 

As, fue como formuló el principio apriorístico de la igualdad 

de los hombres, ante la ley sin darse cuenta de las desigual-

dades humanas." 

El individualismo conforme al Dr. Mario de la Cueva no debe 

confundirse con liberalismo porque: "el primero pertenece a 

(9) Opus ctt XIV 
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una concepción filosófica de la sociedad y del hombre. mientras el 

segundo. que posee dos acepciones: liberalismo nolftico y libera-

lismo económico, se refiere a una actitud del Estado y a una mane-

ra de enfocar los problemas económicos." (10) 

La burguesía del Siglo XVIII no supo o no quiso distinguir estos 

términos y ello trajo como consecuencia la incomprensión del indi-

vidualismo. En virtud de que en la mente de los filósofos indivi-

dualistas florecía la idea de libertad del hombre frente al esta-

do con la finalidad de que cada persona pudiera realizarse en la 

historia sin que se aceptara el predominio de las fuerzas natura-

les sobre lo humano o se creyera en el derecho del capital pare 

explotar al hombre, por ello el mundo individualista y liberal re-

presentó la subordinación de los intereses humanos al capital. 

La libertad por la que luchó la burguesía siempre estuvo relacio-

nada con la aue pretendían las tendencias económicas en boga. Los 

mercantilistas lo hicieron por la libertad de la industrie exigien-

do la destrucción de todo lo Que se opusiera a ello, incrementa-

ron la producción para cambiar al extranjero el mayor némero posi-

ble de mercancías por su oro y en esta forma justificaron la con-

centración del Capital en manos del empresario, afirmando nue le 

riqueza de un país estaba en relación al oro que poseían. 

Los fisiócratas exigían la libertad para su orden natural con le 

mínima intervención del Estado; sostenían oue la vida económica 

de los pueblos no permitía reglamentación alguna y la finalidad 

de la ley positiva debía estar dirigida a oue se respetara el or-

den natural. 

El Dr. Francisco Ouesnay, uno de los fundadores de la fisiocracia 

afirmaba oue "la sociedad humana se rige por .  leyes naturales que 

(10) Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Editorial Porrda. la. Edición 1973 p. 6 
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no pueden ser modificadas por las leyes positivas del Estado. Han 

sido establecidas por unan  providencia bondadosa para el bien de 

la humanidad y estén tan claramente manifiestas que basta un poco 

de reflexión para descubrirlasTM, Esto es: se pensaba en la exis-

tencia de un Orden Natural de naturaleza Divina, en el que las so-

ciedades humanas están regidas por las mismas leyes aue Gobiernan 

al mundo físico. Tal orden se impone a los hombres, es indepen-

diente de la voluntad humana, tiene leyes inmutables y de validez 

universal. El hombre lo conoce a través de la evidencia, pero 

para ello requiere capacidad y percepción. La imperfección del 

hombre es producto del desconocimiento de tal orden y a esa igno-

rancia se debe que no alcancen su bienestar. 

La soberanía y la propiedad privada de la tierra se identifican 

con los fisiócratas, su filosofía es para propietarios en tanto 

que la de Adam Smith, es para comerciantes. Smith, toma la idea 

del Orden Natural, suprimiéndole el carácter providencial que se 

le atribuía, y su escuela, apunta entre otras las siguientes ca-

racterísticas: existe una marcada confianza en el factor indivi-

dual, en el interés privado (lo que,conviene a un individuo en 

particular, conviene también a la sociedad) y en la responsabili-

dad personal; así como una creencia en leyes económicas y natura-

les que el Estado debe garantizar, absteniéndose este último de 

intervenir en todo lo que altera o menoscabe la libertad natural 

del individuo. La función estatal debe consistir anicamente en 

vigilar el respeto al orden natural (laisser-faire, laisser-pas-

ser), e intervenir anicamente en los casos en que no lo pueden 

hacer los particulares. La libertad como la sostienen las doctri-

nas del Derecho Natural, concluye Smith, es un derecho natural del 

hombre, y la utilidad es el motor fundamental de las acciones hu-

manas y la dnica capaz de realizar el orden natural. Esta polí-

tica de no intervención en la vida económica de Ouesnay y su es-

cuela fisiocrética, así como el individualismo y el pensamiento 

económico liberal motivó que tampoco existiera un orden justo pa-

ra las relaciones obrero patronales. 

Además, la burguesía triffnfante, nunca pudo entender o no qulzo 
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admitir que la libertad contractual jamás es verdaderamente libre 

en tanto las partes contratantes no posean igual fuerza para nego-

ciar. Y aunque el liberalismo como doctrina se relaciona con la 

noción de libertad, ésta en la práctica no ofreció un carácter 

universal por quedar reservada «¡lamente a ouienes tenían una pro-

piedad que defender, al individuo que dentro de su esfera social 

está en posibilidad de comprar su libertad y no a quienes solamen-

te están en posibilidad de vender su fuerza de trabajo. Y ha sido 

siempre una minoría de la humanidad la oue Generalmente tiene los 

recursos suficientes para ello, y la oue a su vez esté ligada con 

la posesión de la propiedad. 

¿Porqué triunfó el espíritu capitalista? La respuesta seria: por-

que después de la ruina en la economía feudal, de un mundo nuevo 

caracterizado por los descubrimientos geográficos junto con el es-

tablecimiento de nuevas iglesias que no reconocían ya la suprema-

cía de Roma, la revolución científica que cambia las perspectivas 

mentales, el volumen creciente de los inventos técnicos, la inven-

ción de la imprenta y la consolidación de los estados naciones 

centralizados y eficientes; hicieron que los hombres con sus mé-

todos nuevos obtuvieran riouezas inalcanzables para la antigua 

sociedad en la que los gremios ejercían el control de la produc-

ción y en la que no existía la idea del capitalismo de establecer 

el derecho a la riqueza con el mínimo de interferencia de cual-

quier autoridad social, en la que no se pedía que el Estado inter-

viniera únicamente cuando los particulares no podían resolver por 

sf mismos sus problemas, en la oue no existía el "laisser-faire, 

laisser-passer". 

Fueron todas las ideas económicas anteriores las aue en defensa 

de las necesidades y aspiraciones de la burguesía se infiltraron 

en la Revolución Francesa, triunfando así el orden económico y 

liberal y no las ideas políticas de Juan Jacobo Rousseau que pre-

tendían una reforma del Estado por la cual se garantizara a cada 

hombre una libertad real, un derecho que igualara a todos los hom-

bres para que fueran libres; proponiendo a la democracia como 

fórmula política de organización del Estado y si bien se adoptó 
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la democracia como forma de gobierno también es cierto que se dió 

a la voluntad popular ercontenido de la ideología económica de 

la escuela liberal, dentro del cual liberalismo y democracia son 

actitudes contradictorias, pues el primero supone a la sociedad 

como un conjunto de voluntades individuales autónomas y dirigidas 

a buscar el interés individual y la democracia ve en el pueblo un 

todo y tiene como finalidad el bienestar colectivo. 

Las criticas que se hicieron al derecho individualista y liberal 

se dirigieron a demostrar como la libertad de las fuerzas econó-

micas ocasionaba muchos perjuicios a la colectividad y esto tra-

jo como consecuencia el que con el tiempo se fuera reclamando ca-

da vez mas, la participación del Estado en la vida económica; con 

el objeto de anteponer al beneficio del individuo el de la colec-

tividad. Es así como se inicia un proceso de socialización en 

las normas del Derecho, para adecuarlas a una nueva realidad so-

cial. 

A finales del Siglo XIX, época de revoluciones y cambios, nació 

la idea de un tercer tipo de Derecho, un Derecho que no era pd-

blico ni privado y que al regular relaciones humanas, veta al 

hombre como integrante de lo social, no como individuo aislado 

sino perteneciente a un grupo, cuyas necesidades el individuo 

era incapaz de satisfacer. 

Cabe aquí hacer una distinción entre socialización del Derecho 

y Derecho Social. Con lo primero se pone de manifiesto la ade-

cuación del derecho preexistente a la nueva realidad; se pre-

tende amoldar las antiguas disciplinas individualistas al nuevo 

orden de las cosas. El Derecho Social, por el contrario, viene 

a ser una nueva creación, un cambio radical en el que se ante-

pone el interés de la colectividad al del individuo. Sus nor-

mas estén dirigidas a proteger a las clases económicamente mis 

débiles, por ello se traducen en deberes pdblicos que exigen 

una acción positiva del Estado. El Derecho Social debe enten-

derse como un Derecho protector de clase, esto es, de determi-

nados grupos sociales que por su precaria condición económica 

requieren de esa proteccfón para su supervivencia social en 
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condiciones decorosas. 

Siendo el Derecho Social una nueva categoría de donde van a deri-

var otras ramas del Derecho, de acuerdo a Lucio Mendieta y Núñez 

encontramos las siguientes características: 

a) Oue no se refieren a los individuos en general, sino en cuan-

to a integrantes de grupos sociales o de sectores de la sociedad 

bien definidos: obreros, campesinos, trabajadores independientes, 

gente económicamente débil, proletarios desvalidos. 

b) Oue tienen un carácter protector de las personas, grupos y 

sectores que caen bajo sus disposiciones. 

c) Oue son de índole económica pues regulan fundamentalmente in-

tereses materiales (o los tienen en cuenta: leyes culturales), 

como base del progreso moral. 

d) Oue tratan de establecer un completo sistema de instituciones 

y de controles para transformar la contradicción de intereses de 

las clases sociales en una colaboración pacifica y en una convi-

vencia justa. (11) 

tOué sucedía en nuestro país durante las épocas anteriores? 

En la época pre-cortesiana existía la idea cósmica y religiosa 

del mundo greco-romano, así como las formas naturales y politis-

tas. 

A Partir del descubrimiento, conquista y colonización de México y 

América, se divulga una tesis de jusnaturalismo teológico en nom-

bre del cual se gobierna a los pueblos v se instaura el Derecho 

Español. 

En materia de derecho del Trabajo, las ordenanzas españoles eran 

rígidas e inflexibles, se reconocía en principio el derecho a la 

explotación. Durante casi cincuenta años, de 1492 a 1537 consti-

tuyó una preocupación de teólogos, juristas y políticos europeos 

(11) Mendieta y NdMez, Lucio 
El Derecho Social. Editorial PorrGa, S. A. 
México, D. F., 1953, p. 54 
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determinar si la humanidad americana era igual a la europea. A 

través de la bula papal dé Paulo III se reconoció oue no había 

diferencia de linaje entre indios y europeos, como tampoco lo 

había entre africanos, asiáticos o polinesios. 

Fueron las Leyes de Indias, producto del pensamiento de Isabel 

la Católica, las que se dirigieron a proteger al indio de los 

antiguos reinos de MéXico y Peró, para impedir la explotación 

despiadada que de ellos hacían los encomenderos. Desafortuna-

damente en la práctica lasLeyes de Indias no se cumplieron. Y 

asé como en los demás continentes, la situación de los trabaja-

dores era inhumana, representaba una subesclavitud, los gober-

nantes en nombre del supuesto derecho divino usufructuaban el 

trabajo de los gobernados, y en la vida social, económica y po-

lítica los vencidos no eran iguales a los vencedores. Durante 

la Colonia el sistema de gremios no gozó de la autonomía del ré-

gimen cooperativo europeo. En la Nueva España sus actividades 

estaban regidas por las Ordenanzas de Gremios, que en lugar de 

ser un instrumento de libertad, venían a representar un acto de 

poder de un gobierno absolutista para mejor controlar la activi-

dad de los hombres y restringir la producción en beneficio de 

los comerciantes de la península. 

Los maestros propietarios de los talleres gozaban de cierta au-

tonomía pero los oficiales y aprendices estaban sujetos a malti-

ples disposiciones. Algunas Ordenanzas hicieron mención a la li-

bertad de trabajo pero fueron las Cortes quienes incumplieron lo 

dispuesto. 

A partir de 1767, coincidente con la expulsión de la Compañía de 

Jesós de todos los territorios españoles, empezaron a producirse 

levantamientos de trabajadores rurales y mineros. 

Los jesuitas habían enseñado que el pueblo tenía derecho y debía 

de liquidar el tirano, cuando lo considerara justo y así surgie-

ron levantamientos principalmente en Zacatecas, San Luis Potosí 

y Pilitzcuaro, bajo el grito 'Nueva Ley y Nuevo Rey'. Se pedía aue 

el trabajo fuera un derecho otorgable a todos los miembros de le 

colectividad, sin necesidad de pedir previamente licencia para 
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ello, ingresar a un gremio o constituir un privilegio de ciertas 

ciases. 

A finales del Siglo XVIII, época de Carlos III pera mejorar la 

injusticia social existente se estableció la Ordenanza Peal Sobre 

Trato y Educación de los Esclavos, se fundó el Real Colegio de Mi-

nas, el Jardín Botánico, la Academia de las Bellas Artes de San 

Carlos y el Colegio de las Vizcaínas; viniendo a ser este último 

un plantel educativo laico, en el que se difundieron las ideas de 

igualdad y solidaridad social. 

A pesar de oue fue la Colonia un régimen oue se caracterizó por 

la injusticia, la ignorancia y la superstición, durante ella em-

piezan a gestarse lentamente las ideas de lucha social en México 

y así pasamos a la Revolución de Independencia que corresponde en 

época, a lo oue en Europa fue la lucha de las investiduras. 

Los Caudillos de la Independencia. Hidalgo y Morelos no se decla-

raban por sí mismos ateos y anticristianos, lo que pedían era la 

separación del roder temporal del Estado Mexicano frente al poder 

del Estado Clerical Español; porque estaban conscientes de que 

para la formación de una sociedad libre, ésta debía estar excenta 

de cualquier tutela v sus hombres libres de esclavitud y servi-

dumbres. 

Hidalgo dicta su Derecho de Abolición de la Esclavitud y de Igual-

dad para todos los hombres y el Congreso de Anáhuac a sugerencia 

de Morelos, expide el Decreto Constitucional de Aoatzinagn en mil 

ochocientos catorce, y en cuyo Artículo treinta y ocho se estable-

ce oue: "ningún género de cultura, industria o comercio, puede 

ser prohibido a los ciudadanos excepto los que formen la subsis-

tencia pública". 

A pesar de la visión política y social de Hidalgo y Morelos, de 

su creencia en que la injusticia económica era fuente de todas 

las demás injusticias humanas, el mundo de entonces no estaba aún 

preparado para estos cambios. 

El Siglo XIX mexicano no conoció el derecho del trabajo, seguía 

aplicándose el viejo derecho español, las Leyes de Indias, 	las 

Siete Partidas y la Novísima recopilación. A mediados de este 
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Siglo vivimos el pensamiento de la Revolución Francesa y por 

ello los problemas del trabajo y del campo quedan en cierta for-

ma abandonados. Era la época de la Revolución de Ayutla (1854). 

y el pueblo habla obtenido una victoria política en la aue se 

decidid acabar con el poder económico político y social de la 

Iglesia Católica y de la casta social gobernante, en virtud de 

que la separación de la Iglesia y el Estado, así como el desco-

nocimiento de la religión Católica como única y obligatoria con-

ducirfan a establecer el imperio de la ley y el régimen de aaran--

tias políticas, reconociendo como único poder soberano al Estado. 

El Plan de Ayutla, proclamado por el Coronel Florencio Villareal, 

inspirado por el General Juan Alvarez y apoyado por Ignacio Co-

monfort, contra Santa Anna, senté las bases para continuar la 

obra de Morelos y fue antecedente de las Leyes de Reforma y la 

Constitución de 1857. 

La Reforma eauivale a la ilustración del humanismo europeo al 

movimiento que vi de la Reforma de Lutero. 

Mientras la Conquista, Colonia e Independencia se vinculan al 

derecho natural teológico, la Reforma se vincula al derecho na-

tural racional, al programa de los derechos del hombre que des-

pués van a llamarse Sarantfas individuales. Ast ante el Dere-

cho Natural divino se establecen los derechos del hombre pero 

con fundamento racional y positivo. Imperan las ideas de Gro-

cio y Puffendorf de los Siglos XVI y XVIII. 

La Reforma tiene dos fases, una aue mira a la declaración de 

los derechos del hombre y otra fase de la separación del poder 

Político mexicano con la afectación de las instituciones del 

Registro Civil, desamortización de los bienes del clero, etc. 

La Reforma emprende un estado laico, mis el estado laico no es 

el estado ateo, sino racional. 

Los reformistas Juárez y Gómez Farfas tendrían que enfrentarse 

a las clases conservadoras, la iglesia y a la idea de aue la 

remuneración a campesinos, obreros. artesanos y sirvientes no 

era una gracia de bondad cristiana. sino un derecho estableci-

do por la ley. 
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Una vez derrotada la dictadura de Antonio López de Santa Anna, 

Juan Alvarez y Comonfort convocaron al pueblo para elegir re-

presentantes a un Congreso Constituyente en mil ochocientos 

cincuenta y siete. De aquí salió la Declaración de Derechos 

de cinco de febrero, pregmbulo de la Constitución de mil ocho-

cientos cincuenta y siete. Este documento de acuerdo al pen-

samiento de la énoca, es eminentemente individualista y libe-

ral. Sin embargo, en sus artículos cuartó•, ouinto y noveno, 

se establecieron derechos referentes a las libertades de pro-

fesión, industria y trabajo; estatuyéndose el principio de 

que "nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales 

sin una justa retribución y sin su pleno consentimiento", así 

como otros derechos referentes a la libertad de asociación; 

pero debido al pensamiento de la época, a que la situación 

era difícil y al valor que se la atribuía a la nroniedad pri-

vada, los problemas sociales quedaron a un lado. Fue Ignacio 

Ramírez quin puso de manifiesto la miseria y el dolor de los 

trabajadores, así como el derecho a nue recibieran un salario 

justo y narticiparan en los beneficios de la producción; sin 

embargo tales peticiones no tuvieron el eco deseado en una 

época en que se pensaba que las libertades de trabajo e in-

dustria no permitían la intervención de la Ley. Maximiliano 

de Habsburgo en 1875 expidió el Estatuto Provisional del Im-

perio, en el Que en sus artículos sesenta y nueve y setenta, 

prohibid los trabajos gratuitos y forzados estableció que na-

die podía obligar sus servicios sino temporalmente y ordenó 

que los padres o tutores debían autorizar el trabajo de los 

menores. Este fue uno de los nrimeros documentos de tino so-

cial en el aue, en defensa de los campesinos se estableció la 

libertad de los mismos para separarse en cualouier tiempo de 

la finca a la que prestaran sus servicios jornada de trabajo 

de sol a sol, con dos horas intermedias de reposo, descanso 

hebdomadario, pago del salarlo en efectivo, reglamentación de 

las deudas de los camnesinos, libre acceso de los comerciantes 

a los centros de trabajo, supresión de las córteles privadas 
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y de los castigos corporales, escuelas en las haciendas en donde 

habitaran veinte o más familias, inspección del trabajo, sancio-

nes pecunarias por la violación de las normas y algunas otras 

disposiciones complementarias. 

A pesar de estas y otra mejoras incluidas en la Constitución de 

mil ochocientos cincuenta y siete y el Código Civil de mil ocho-

cientos setenta, en el que se establecía que la prestación de 

servicios no podía ser equiparada al contrato de arrendamiento 

porque al hombre no es n1 se le puede tratar como cósa, la situa-

ción de los trabajadores no habla mejorado. 

En mil novecientos seis se suscitaron las huelgas de Cananea y 

Puebla. 	Para la solución de esta última, se pidió la interven-

ción del entonces presidente, (eneral Porfirio Diaz quien como 

única concesión otorgó alos obreros la prohibición del trabajo 

de los menores de siete anos. Desaprovechando con ello la opor-

tunidad histórica de preparar una legislación del trabajo que se 

anticipara a las necesidades de la época y afianzar con ello su 

oobierno. 

En la segunda parte de la Reforma con ()faz se Incluye también el 

positivismo o cientificismo racionalista. 	El grupo de los cien-

tíficos siguió siendo racionalista o positivista, pero a la, vez 

tan libre cristiano como algunos de los hombres de la Reforma. 

Durante el Porfiriato sequía existiendo la idea de la Colonia 

que consideraba a las masas trabajadoras como clase irredimible, 

dedicadas al trabajo en beneficio de los detentadores del poder 

y las riquezas. 

El régimen de Díaz se caracterizó por la creación de grandes la-

tifundios, por un ataque a la economía nacional en que se desco-

noció al Estado el derecho de posesión del subsuelo y se entregó 

la riqueza minera y petrolera a empresarios extranjeros, así co-

mo todo tipo de concesiones. La casta que gobernaba estaba com-

puesta por terratenientes, clérigos, empresarios y funcionarios 

públicos, que Influidos por la filosof1a nositivista mal inter-

pretada. pensaban que la clase trabajadora debla ser explotada 

si ello era en beneficio 41e la sociedad culta y el Estada. Mal 
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interpretada esta filosofía, porque analizando el positivismo ju-

rídico, encontramos que éste al explicar que el principio y fun-

damento de la realidad son los hechos provenientes de la experien-

cia sensible, nos dice que en el campo del Derecho el conocimien-

to jurídico no esta fundado en principios lógicos, sino ante todo 

en la observación y experiencia practica de las instituciones, en 

estudiar hechos que provienen de la experiencia y beneficiaban a 

los hombres. Y así en base a ello adecuaron sus teorías de explo-

tación, en beneficio de la sociedad dominante, y de la realidad 

imperante; fortaleciendo al mismo tiempo los positivistas del por-

firiato, la dictadura militar. 

Sin embargo el Partido Liberal existente formado por militares re-

publicanos, y pensadores materialistas continuaron los principios 

sociales de la Insurgencia y la Reforma pronunciándose en contra 

de la dictadura militar y la casta positivista. Se luchaba por 

el fiel cumplimiento de la Constitución de 1857, porque se respe-

taran los principios democráticos de sufragio efectivo y no ree-

lección, porque todos tuvieran derecho al trabajo, a la educación, 

a la cultura y a la libertad. 

Al iniciarse la Revolución Mexicana, la bandera fue derrocar a 

Díaz, pero una vez logrado esto, surge un movimiento ideológico 

de planes con diferentes tesis. Los dirigentes y ejecutores de 

la Revolución Mexicana no recurren a una teoría previa. Es la re-

volución sin teoría, es decir sin un grupo o generación intelec-

tual numeroso eouiparable a la Reforma o a la Dictadura. Hasta 

después de la lucha surgió en un congreso la propia teoría. No 

hay en el período revolucionario mexicano la sumisión a un jusna-

turalismo típico de ninguna clase. 

En las sociedades mutualistas de obreros nacieron las primeras 

manifestaciones del sindicalismo nacional; en el fondo se preten-

día una verdadera revolución social y para ello los trabajadores 

tenían dos caminos: uno a través de una contienda electoral pa-

cifica y sin violaciones; otro, por medio de la lucha armada pa-

ra derrocar al tirano. Destacan en esta época (1892) las figu-

ras de los hermanos Ricardo y Jesds Flores Magón como guías del 
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antireeleccionismo liberal. 

Ricardo Flores Magón, presidente del Partido Liberal, publicó en 

1906 su "Programa y Manifiesto del Partido Liberal Mexicano", que 

constituye el documento prerevolucionario más importante en favor 

de un derecho del trabajo. 	En él se analiza la situación del país 

y las condiciones económicas de las clases campesina v obrera,sub-

rayándose la necesidad de una legislación humana del trabajo: ma-

yoría de trabajadores mexicanos en todas las empresas e igualdad 

de salarios para nacionales y extranjeros; prohibición del traba-

jo de los menores de catorce años; jornada máxima de ocho horas; 

descanso hebdomadario obligatorio; determinación de los salarios 

mínimos; reglamentación del trabajo a destajo; Pago del salario 

en efectivo; prohibición de los descuentos y multas; pago sema-

nal de las retribuciones; prohibición de las tiendas de raya;anu-

lación de las deudas de los campesinos; reglamentación de la acti-

vidad de los medieros, del servicio doméstico y del trabajo a do-

micilio; indemnización por los accidentes de trabajo; higiene y 

seguridad en las fábricas y talleres; así como habitaciones hi-

giénicas para los trabajadores. 

Ya en 1905, Francisco 1. Madero habla fundado el Partido Democrá-

tico con la misma tendencia antireeleccionista, pero mientras los 

Flores Maltón se pronunciaban en favor de la revolución armada pa-

ra operar el cambio social deseado fundado en la renovación del 

Poder público, la reforma agraria y la reforma obrera; Madero se 

pronuncia a favor de una contienda electoral democrática pera de-

rrocar al dictador sin tener que acudir a la revolución armada. 

La intranquilidad política aumentaba, el pueblo deseaba poner fin 

a la dictadura gubernamental, no tanto ya de Díaz, sino de la bur-

guesía territorial y del grupo de los científicos. 

En 1910 Francisco I. Madero expidió el Plan de San Luis, en el que 

desconoce el régimen porfirista y convoca al pueblo a que se res-

tablezca la Constitución de 1857 y el principio de no reelección. 

Hace también referencia en él al problema agrario. 

Derrocado Porfirio Díaz, Madero no pudo destruir la opresión del 

porfirismo, ni democratizar la tierra y el trabajo, por las condi- 
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clones adversas de confusión política y social existentes y al de-

fraudar con ello los anhelos y esperanzas de los campesinos, ori-

gina el levantamiento agrarista bn el sur, de Emiliano Zapata Quien 

bajo el lema "Tierra y Libertad", inicia el movimiento social me-

xicano al proclamar el Plan de Ayala en 1911, exigiendo a Madero 

su renuncia como Jefe de la Revolución y como Presidente de la Re-

pública por haber traicionado los postulados de la Revolución, por 

su falta de cumplimiento al Plan de San Luis que usó de bandera pa-

ra llegar a la presidencia y por su alianza con los hacendados 

cientfficos y caciques, habiendo dejado en los poderes gubernativos 

elementos del gobierno dictatorial. 

Zapata como parte adicional al Plan pide que se imparta justicia a 

los campesions devolviéndoles las tierras que les hablan sido usur-

padas por la casta social dominante y que se destruyan los latifun-

dios. No fue escuchado. 

Cae Madero, más tarde es traicionado por el General Victoriano 

Huerta y mandado fusilar junto con José Ma. Pino Suárez. 

Sube Huerta al poder en 1913. Su régimen representó el regreso al 

desconocimiento de los derechos obreros, en tanto que Carranza en-

tonces nobernador de Coahuila, politizaba a los trabajadores ha-

ciendo hincapie en la necesidad de un nuevo cambio social y una 

reconstrucción y restablecimiento del orden constitucional. El 

Plan de Guadalupe condensó estos principios y de él nació en 1917 

la primera Constitución del mundo que contiene derechos sociales. 

Carranza, jefe de la Revolución Constitucionalista, se dió cuenta 

que el pueblo de México, una vez terminada la lucha armada a la 

que convocó el Plan de Guadalupe, no esterla conforme con una vic-

toria legalista y formal como en la época de Madero, sino que de-

bla realizarse la lucha social. Y ésta no consistía dnicamente en 

repartir la tierra y las riquezas naturales, en lograr el sufragio 

efectivo o abrir más escuelas, sino en algo más grande como era 

reestablecer la justicia. buscar la igualdad y establecer el equi-

librio de la economía nacional. 

Todo lo anterior podría lograrse a través de leyes agrarias que 

favorecieran la formación de la pequeña propiedad, disolviendo los 
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latifundios y restituyendo a los pueblos las tierras que injus-

tamente les fueron despojadas, también debía legislarse para 

mejorar la condición del trabajador rural, del obrero, del mi-

nero yen general de las clases proletarias, así como efectuar 

una revisión de los códigos civil, penal y de comercio. 

En 1914, Huerta abandona el poder y para entonces se inicia en 

varias entidades federativas una verdadera lucha social a tra-

vés de la creación de diferentes disposiciones sobre salarios 

mínimos y jornadas en beneficio de los trabajadores. Entre és-

tos destacan los de Manuel M. Diéguez y Aguirre Berlanga en Ja-

lisco. El primero expidió un decreto sobre jornada de trabajo, 

descanso semanal obligatorio y vacaciones. El senundo, con lo 

que al decir de Don Mario de la Cueva puede llamarse la Prime-

ra Ley del trabajo de los estados de la federación mexicana,en 

la que se estableció una jornada de trabajo de nueve horas,oro-

hibición del trabajo de, los menores de nueve aros, salarios mí-

nimos en el campo y en la ciudad, protección del salario, re-

glamentación del trabajo a destajo, introducción de la teoría 

del riesgo profesional y creación de las Juntas de Concilia-

ción y Arbitraje. 

En Veracruz, Cándido Agullar expidió la Ley del Trabajo del Es-

tado con: jornada máxima de nueve horas, descanso semanal, sa-

lario mínimo, teoría del riesgo profesional, escuelas primal-

rias sostenidas por los empresarios, inspección del trabajo,re-

organización de la justicia obrera. 

En 1915 se promulgó en esa entidad federativa la primera ley de 

asociaciones profesionales de la República. Y en Yucath, Sal-

vador Alvarado con las leyes que se conocen como las cinco her-

manas y que son la ley agraria, de hacienda, del catastro, del 

municipio libre y del trabajo. En esta última se establecieron 

algunos de los principios que formarían nuestro articulo 123 

Constitucional como son: 	el considerar. el derecho del trabajo 

destinado a satisfacer los derechos de una clase social; que no 

se considere al trabajo una mercancía; que las normas conteni-

das en la Ley sirvan para. facilitar la acción de los trabajado- 
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res organizados en su lucha con los empresarios; y las normas le-

gales contengan únicamente los beneficios mínimos de nue deben 

disfrutar los trabajadores los cuales se desarrollarán y comple-

tarán en los contratos colectivos y en los laudos del tribunal 

de arbitraje. La ley contiene ademas la reglamentación de las 

instituciones colectivas; asociaciones, contrato colectivo y 

huelga; el seMalamiento de las bases del derecho Individual del 

trabajo; jornada maxima, descanso semanal, salario mínimo y de-

fensa de las retribuciones, medidas protectoras de las mujeres y 

de los menores, higiene y seguridad en las fabricas, riesgos pro-

fesionales, también se estableció en ella la creación de las Jun-

tas de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje. 

Carranza jefe de la Revolución Constitucionalista expidió el 6 de 

enero de 1915 una Ley Agraria, en la que decretó la devolución a 

los pueblos de las tierras de que fueron despojados y nue se les 

dotara de las que necesitaran, tomándolas de las haciendas colin-

dantes. 

Finalmente en la Asamblea Constituyente de 1916-1917, aparecieron 

expuestos los nuevos derechos sociales que no cabían ye dentro de 

los principios individualistas de la Constitución de 1857. Y así 

el 5 de febrero de 1917, en Querétaro quedaron por primera vez es-

tablecidos una Constitución, garantías sociales como resultado de 

una verdadera lucha en el Congreso, entre las fuerzas conservado-

ras y aquellos diputados que reconocían y tenían conciencia de 

que la revolución habla sido obra de la gente del campo y de la 

fábrica. Entre ellos sobresalen las propuestas hechas por Heri-

berto Jara, José Natividad Mecías, Froyl5n C. Manjarrez y Alfon-

so Cravioto. 

Alfonso Cravioto, en su propuesta aceptada por los diputados 

constituyentes les decía: "Insinúo la conveniencia de que la 

comisión retire todas las cuestiones obreras oue incluyó en el 

artículo quinto, a fin de que, con toda amplitud, presentemos un 

artículo especial que será el más hermoso de todos nuestros tra-

bajos, pues así como Francia. después de su Pevolución, ha teni-

do el alto honor de consagrar en la primera de sus cartas magnas 
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los inmortales derechos del hombre, así la Revolución Mexicana 

tendrá el orgullo legitimó de mostrar al mundo que es la prime-

ra en consignar en una constitución los sagrados derechos de 

los obreros". 

Una vez cristalizada ésta y muchas de las ideas socializadoras 

de los constituyentes de 17, en los diferentes derechos socia-

les de nuestra Constitución, México se convirtió en el inicia-

dor del Constitucionalismo-Social, al sentar sus bases, los 

nuevos derechos de los campesinos y los trabajadores después 

de un siglo de lucha; alentados ambos por un fin en común; la 

dignificación de la persona humana, explotada por el capital. 

En casi todas las constituciones políticas del pasado siglo,si-

guiendo los modelos norteamericanos (ball of rights) y france-

ses (declaración de los derechos del hombre y del ciudadano), 

encontramos en la parte dogmática derechos individuales y en 

su parte orgánica se distribuyen las funciones del Estado. 

La Constitución Política, por lo tanto, viene a ser la expre-

sión de los derechos del hombre, del Individuo político v de 

la estructura y forma política de la.socledad organizada jurí-

dicamente o lo que es lo mismo, del Estado. El origen de la 

denominación Constitución Política, proviene de la idea Aris-

totélica, de que el Estado es una asociación política. 

El individualismo político fomentó las constituciones noltti-

cas con el objeto de garantizar la libertad del hombre frente 

al Estado. 

En la actualidad los derechos del hombre individuo se han li-

mitado para nivelar las desigualdades económicas y dejar el 

campo abierto a los derechos sociales que tienen como meta 

colocar en plano de igualdad a los débiles y poderosos y pro-

piciar la democracia bajo el signo de libertad y justicia so-

cial, participando en ella, no sólo los individuos, sino los gru-

pos humanos y prevaleciendo los intereses generales sobre el 

derecho individual. 

Traduciéndose en garantías sociales, estos derechos, tienden a 

operar una reforma econffiffica-social. Nacieron en función de una 
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situación de desequilibrio en la sociedad, por ello estén encami-

nados a lograr un nuevo equilibrio o reajuste social. No son de-

rechos del individuo en particular sino derechos de estabilidad 

social, que se hacen efectivos principalmente en las clases eco-

nómicamente débiles, y ésto me ha llevado a pensar que las garan-

tías sociales tienen un contenido económico y nue estén por enci-

ma de la libertad individual frente al Poder Pdblico. es  decir, 

los derechos sociales son Previos a las libertades individuales. 

A efecto de demostrar que lo anterior no carece de fundamento,ca-

be preguntarse" ¿Para qué quiere el hombre gozar de un derecho 

que le asegure una libertad de acción frente al Estado, si vive 

esclavizado por su precaria situación económica, en su trabajo, 

vida de relación y economía a una seguridad constante? 

Las Garantías Sociales, van a manifestarse en deberes püblicos 

Que exigen prestaciones positivas del poder estatal, sean éstas 

en forma de servicio público o a través de un régimen jurídico y 

social que permita su satisfacción adecuada. Por ejemplo: el 

derecho de seguridad social exige, prever el establecimiento de 

un régimen de seguros sociales para ello. Estos esfuerzos del 

Estado deben encaminarse además, a fortalecer el desarrollo eco-

nómico, a elevar los niveles de vida garantizando los derechos 

de cada trabajador y elevando el poder adquisitivo de sus sala-

rios, así como la cuantía de sus percepciones, e mejorar y am-

pliar los sistemas educativos y tratar de solucionar las limita-

.lones de la vida en el campo. 

Las Garantías Sociales son por lo tanto, los derechos estableci-

dos por el Estado para tutelar a la sociedad, a los campesinos, 

a los trabajadores, a los artesanos como grupo social y en sus 

propias personas, así como a los económicamente débiles en fun-

ción del bienestar colectivo. Se evidencia de esta forma que 

mientras las garantías individuales, presuponen una interven-

ción mínima del Estado, en las garantías sociales las premisas 

son contrarias porque solamente se dan, por una acción enérgica 

y constante del Estado. 

En opinión del Licenciado Ignacio Burgos, las garantías indivi-

duales y las sociales implican relaciones de derecho diferentes, 
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tienen sujetos también diferentes, y sus elementos son disímiles 

por lo que no hay contradicción entre ellas, Encontramos aue 

mientras en la relación de derecho se establece entre dos suje-

tos aue son del lado activo, los gobernados y en el aspecto pasi- 

vo el Estado y sus autoridades; 	en la Garantfa Social el vínculo 

se establece entre clases sociales económicamente diferentes des-

de el punto de vista general. Ni el Estado ni sus autoridades son 

los principales y directos obligados o sujetos pasivos, sino aue 

intervienen como regulados oficiosos de las relaciones existentes. 

El sujeto en la garantía individual es el hombre-individuo, en 

tanto que en la social esta representado por el hombre que perte-

nece a la colectividad. En la primera se busca la libertad indi-

vidual, oue se respeten sus derechos; en la segunda se pretende 

el mejoramiento de su nivel de vida, de sus condiciones económi-

cas y el bienestar de la clase a la que pertenece. 

De todo lo anteriormente expuesto, se infiere que las garantías 

individuales y las garantías sociales, son diferentes, tienen fun-

ciones distintas y corresponden a diferentes épocas históricas, 

unas renresentan la etapa del individualismo y otras las del so-

cialismo. Las primeras tuvieron como objetivo en el Siglo XVIII, 

proteger a la clase social dominante en contra del pueblo, y del 

Poder Pdblico, las secundas se dieron para favorecer a las clases 

débiles, suponen prestaciones positivas del Estado dirigidas a me-

jorar el desarrollo de los miembros de la comunidad politica y 

pueden ejercerse contra el Estado, cuando éste llega a convertirse 

en instrumento de les explotadores. 

A este respecto, el Licenciado Trueba Urbina para auien la garan-

tía social atañe a la sociedad y a la Nación nos dice oue fue Ra-

fael Martínez de Escobar, diputado constituyente propietario por 

el primer distrito del Estado de Tabasco, quien primero nos defi- 

nió una earantfa social como: 	"aquélla que limita el derecho in- 

dividual en beneficio y provecho de la libertad social". 

Con ésto, las constituciones dejan de ser nurtmente políticas y 

se transforman en oolftico-sociales, porque se reconocen no sólo 

derechos del hombre-indiv'Wuo. sino del hombre social. 
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El Dr. Trueba Urbina nos da una definición de Constitución Poli-

tico Social como "la conjugación en un solo cuerpo de leyes de 
las materias que integran la constitución política y de estratos, 
necesidades y aspiraciones de los grupos humanos que forman el 

subsuelo ideológico de la constitución social; es correlación de 

fuerzas políticas y sociales elevadas al ranao de normas fundamen- 

tales" 	(12) 

Las constituciones político-sociales, se caracterizan poraue in-

cluyen en su sistemática jurídica derechos individuales y dere-

ches sociales, reglas especiales en favor de los individuos vin-

culados socialmente o de los grupos humanos que constituyen las 

clases ecordmicamente débiles. 
Ni en el Estado antiauo ni en el feudal existid el Derecho Cons-

titucional, éste hizo su anaricién durante el absolutismo, cuando 

el Estado absoluto imolant5 los principios ce unidad cc roder. 

Surgiendo es! el Estado de Derecho, construido sobre bases demo-

cráticas: en las nue el Derecho informa, auca y limita todos los 

actos del estado, de nobernartes y ocbernades, te evolución ha-

ele el ideal de superar la democracia, facilité el nacimiento del 
Derecho Social en las constituciones y es así como corresnondie 

méxice ser el primer pais del mundo oue cree un réeimen de obren-

tías sociales al lado de las individuales. 

Seoroes Burdeau, nrofesor de la Facultad de Derecho de Dijon, 

afirm6: "Las disnosictones sociales, han sido la ruevl carreteras 

tica de las corstitucieres mdortmdas entre dos atierres. rESrl,f. 

1917, la Constituci6r Mexicana afirma una tendencia netamente so-

cializante, desnués oue la Constitución de Veimar de 11 de Paciste 

(12) 	Alberto Trueba Urbina, ¿Dué es una Constitución Político 
Social? Tercera Edición, Librería Herrero Editorial, México, 1c162. 
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de 1919, cuyos artículos relativos a los derechos sociales fue-

ron reproducidos por ciertas constituciones de los estados miem-

bros del Reich". 

México ha tenido nue recorrer el camino del derecho natural tec-

Maleo el derecho clesico racionalista y desnu4s a las tendencias 

sociales modernas; en donde el contenido económico de la justicia 

social no deja lugar nara una idea abstracta. 

Los nroblemas de la tierra y del trabajo ya no son cuestiones de-

mocrático literales, sino de derecho social. 



I. 

EL SALARIO 
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mixto° se convirtió en el iniciador del Constitucionalismo-Social, 

al sentar sus bases, los nuevos derechos de Tos camnesinos y los 

trabajadores después de un sial° de lucha; alentados ambos mor un 

fin en comdn: la dinnificacidn de la persona humana, explotada por 

el capital. 

El derecho del trabajo, narte intearante del derecho social se en-

cuentra establecido en el articulo 123 de la Constitución de 1917 

y renresenta un réalmen protector y reivindicatoria vara los traba-

jadores y la clase obrera del nats a efecto de nue recumeren con 

los bienes de la nroducci6n lo nue justamente les corresponde. 

El salario constituye para el trabajador el más imnortante elemento 

dentro de los nue componen el sistema de remuneración al trabajo, 

aan cuando éste muchas veces no representa la comnensacidn real oue 

corresnonde al trabajador mor su trabajo. Con el objeto de ampliar 

y exnoner mejor estos concentos a continuación examinaremos los di-

ferentes concentos de salario, la forma como éste se inteara, su 

finalidad y los Convenios Internacionales relacionados con ellos y 

las formas de nrotecci6n al salario contenidas en nuestro ordena-

miento Leaal. 

El Dr. de la Cueva nos dice oue salario es la retribución aue debe 

nercibir el trabajador mor su trabajo, a fin de ave nueda conducir 

una existencia nue corresnonda a la dianidad de la nersona humana, 

o bien una retribución aue aseaure al trabajador y a su familia una 

existencia decorosa. 

Para marx: 	salario es el Precio aue nana el emnresario por la ener- 

ofa de trabajo oue recibe, precio aue se determina nor le ley de la 

oferta y la demanda, nero nue toma como base la cantidad de dinero 

oue necesita recibir el trabajador riera adouirir los bienes sin los 

cuales no nodria subsistir. 

La teoría social del salario en función de su justificación, recor-

dando a Carlos marx, fue exnuesta mor el diputado mecías en el Con-

nreso Constituyente, durante la sesión del 28 de diciembre de 1916, 

En esta teoría se exnresa, como generalmente, la remuneración al 

trabajador no es comnensatorla del trabajo desarrollado, constitu-

yéndose así la nlusvalfa y con ello el réaimen de exnlotacidn del 
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hombre por el hombre. 

Para aclarar lo anterior, nos encontramos con nue una vez comprada 

la fuerza de trabajo, el noseedor del dinero tiene el derecho de 

consumirla, es decir de ()Minarla a trabajar durante un día entero 

de doce horas, pero el obrero crea en seis horas (tiemno de traba-

jo necesario) el nroducto; durante las seis horas restantes (tiem-

po de trabajo "suplementario") enaendra un "Plus-producto" no re-

tribuido por el capitalista oue es la "plusvalía". 

En esta forma y como lo ha afirmado el maestro Trueba Urbina, el 

salario no cumple estrictamente su función social, Pues estando des-

tinado al sustento del trabajador y de su familia nunca eouivale a 

la comnensacidn real oue corresnonde al trabajador Por su trabajo y 

con ello se orioina la plusvalía en beneficio del netren. 

Conforme al Dr. Trueba Urbina la transformación de la estructura 

económica de la sociedad mexicana burouesa orioinarg la socializa-

ción del capital, sin alterar las libertades noliticas, mediante 

la leaislacift oradual (vía pacffica) o através de la revolución 

proletaria a careo de la clase obrera; con ello se recunerarg le 

nlusvalta al mejorar las condiciones económicas v humanas del tre-

baiador. 

Como solución Parcial a este nrobleme, el articulo 123 establece 

derechos reivindicatorios en favor del nroletariado sin términos 

de Prescrincidn, como son: el derecho de asociación profesional 

nroletaria y el derecho de huelas aeneral y huelas nor solidaridad, 

asi mismo favorece al trabajador al limitar la jornada de trabilla 

al establecer condiciones favorables vara los trabajadores con as-

ranties mínimas de salarios y salarios remuneradores, pero 5amds 

se loare la remuneraci6n comnleta del trabajo. 

El salario como elemento de la relación de trabajo  

La relación de trabajo se comnone de: 

a) Dos personas, una renresentade nor el trabalador y le otra nor 

el natrono. Trabajador es la persona ffsice nue Presta a otra, ft-

sita o moral, un trabajo personal subordinado. Entendiéndose eauf 

nor trabajo toda actividad humana, intelectual o meterle, indenen-

diente del arado de nrenaraci6n técnica reouerldo nor cada nro'e- 
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sión y oficio. 

Patrono es la persona física o moral oue utiliza los servicios de 

uno o varios trabajadores. 

b) Una prestación de trabajo. 

c) La característica aue acompaña a la relación de trabajo, lla-

mada subordinación. 

d) El salario (oue es'la retribución oue debe naaar el natrono al 

trabajador): 

Este si bien en el campo de la teoría viene a ser un elemento cons-

titutivo de la relación, en realidad es un elemento a posterior, 

consecuencia de la prestación del trabajo, en virtud de oue la re-

lación jurídica nace nor el hecho de la prestación de trabajo per-

sonal subordinado: nor ello basta con la nresencia de un trabaja-

dor y un patrono y el inicio de la nrestación de un trabajo, aunnue 

no se haya determinado el monto y la forma de naco del salario; ya 

la lev señala los plazos para el nano del salario, de tal suerte 

nue si éste no está fijado o existe alodn desacuerdo entre el tra-

bajador y el patrono, tendrá aue decidir la Junta de Conciliación 

y Arbitraje. El salario se inteara con una nrestación en efectivo 

(salario o Prestación en efectivo) y con otra u otras en especie 

(salario o nrestación en esnecie). 

Salario en efectivo. Consiste en una suma determinada de moneda de 

curso leaal. 

Salarlo en especie. 	Está compuesto nor bienes distintos de la mo- 

neda y por servicios aue se entrenan o nrestan al trabajador nor 

su trabajo. Las nrestaclones en especie deberán ser aprontadas al 

uso nersonal del trabajador por su trabajado y de su familia y ra-

zonablemente nroporclonadas al monto del salarlo aue se paaue en 

efectivo. 

Salario remunerador. No puede darse una definición de este término, 

en virtud de aue el salario remunerador se fija después de haberse 

analizado las circunstancias humanas, técnicas y económicas de cada 

caso, nor los tribunales de enuidad. El artículo 123, fracción 

XXVII, inciso b, decreta la nulidad de la cllusula aue "ftje un sa-

lario aue no sea remuneraffor, a juicio de las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje". 
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Salario Justo. Este es un concepto dificil de definir; conforme 

al Dr. de la Cueva seria aouél ove satisficiera las exigencias de 

la vida auténticamente humana, las del orden material, moral y so-

cial. 

Las formas del salario  

Aauf analizaremos las distintas maneras en oue el salario debe ca-

garse al trabajador mor su trabajo. 

"El Salario puede fijarse por unidad de tiemno, nor unidad de obra, 

por comisión, a precio alzado o de cualouier otra manera". 

La ley ademas de estas cuatro formas del salario, deja abierta la 

posibilidad de otras manifestaciones futuras en las relaciones 

económicas y de trabajo. 

Analizando la primera forma, encontramos ove el salario por unidad 

de tiempo es actué, en el oue la retribución se mide en función del 

número de horas durante el cual el trabajador esté a disnosición 

del patrono mara prestar su trabajo. Por el contrario, en el sa-

lario por unidad de obra (salario a destajo), la retribución se 

mide en función de los resultados del trabajo Que preste el traba-

jador, sin embargo y como medida protectora para el trabalador, la 

Ley en su articulo 85 establece: "la retribución oue se pague sea 

tal, oue nara un trabajo normal, en una jornada de ocho horas, dé 

por resultado el monto del salario mínimo, por lo menos. 

En el salario a comisión la retribución se mide en función de los 

-roductos o servicios de la emnresa vendidos o colocados por el 

trabajador. El salarlo a precio alzado es aquél en el oue la re-

tribución se mide en función de la obra oue el patrono se propone 

ejecutar. Esta altima forma oue moco se usa noroue facilita la ex-

plotación del trabajo, presenta características de los salarlos nor 

unidad de tiempo y de obra: del primero, noroue la prestación de 

trabajo se realiza en diversas jornadas de ocho horas a las cuales 

debe corresponder nor lo menos una cantidad eaulvalente al salario 

minfmo y del seaundo noroue el salario se fija en función de una 

obra por realizar. 

Como se explicó al principio, le ley dejó abierta la creación de 

nuevas formas de retribución y así nos encontramos una retribución 
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adicional a la nue tienen derecho los trabajadores y Que recibe el 

nombre de gratificación atlual o de aguinaldo, este debe oaaarse an-

tes del d1a veinte de diciembre y eouivaler cuando menos a Quince 

días de salario. Otro aspecto oue es importante señalar dentro del 

salario es su determinación para el nano de indemnizaciones, asl co-

mo los plazos para el pulo del mismo. 

Pesnecto a lo primero lo resolvió el articulo 89 dando tres realas 

bgsicas: 

a) Cuando se tome como base el salario corresnondiente al dfa en 

nue nazca el derecho a la indemnización, incluyendo en él la cuota 

diaria y la narte nronorcional de las prestaciones mencionadas en 

el Articulo 84. 

b) Cuando se trata del salario nor unidad de Obra o cuando la re-

tribución es variable, nor ejemnlo en el caso de salario a comisión, 

trabajo a domicilio, etc. el salario de base será "el promedio de 

las percepciones obtenidas en los treinta días efectivamente traba-

jados antes del nacimiento del derecho. /bluf también si en el lap-

so de treinta días se decreta un aumento en los salarios, el prome-

dio se hará tomando en cuenta este aumento. 

c) Para los salarios que se fijan por semana o por mes "se dividi-

rá entre siete o entre treinta para determinar el salarlo diario". 

En cuanto a los nlazos para el pacto del salario aunque se estable-

ce en el articulo 1?3 Constitucional nue no debe estioularse " un 

nlazo mayor de una semana nara la percepción del jornal", la fuer-

za de la costumbre decidió a la comisión a mantener dos nlazos,uno 

de ocho días y otro de ouince. 

El incumnlimiento de esta disnosición otorna al trabajador la fa-

cultad de rescindir la relación de trabajo y reclamar la indemni-

zación correspondiente. 

El monto de los salarios en cada relación individual de trabajo se 

determina de dos formas: una colectiva através de los contratos 

colectivos, de los contratos-ley o en las, sentencias colectivas 

dictadas nor las Juntas de Conciliación y Arbitraje y en forma in-

dividual mediante un acuerdo entre el trabajador y el matrpno. 

Pero siempre teniendo en clsmIta nue el salario sea remunerador y 
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nunca menor al fijado como mínimo en la ley. Para determinar el im-
porte del salario se toma en cuenta la cantidad y calidad del traba-

jo, teniendo siempre presente el principio de que "a trabajo laual 

debe corresponder salario igual sin tener en cuenta sexo ni naciona-

lidad", esto es que los beneficios concedidos a un trabajador, deben 

extenderse a quienes cumplan un trabajo igual. Cabe aquí aclarar 

que por trabajo igual debe entenderse el desempeflo de la misma acti-

vidad y no necesariamente el empleo al que se le dé el mismo nombre. 

El pago del salarlo deberá efectuarse en día laborable, fijado por 

convenio entre el trabajador y el patrono, durante las horas de tra-

bajo o inmediatamente después de su terminación. 

Antes de pasar al estudio de los Convenlos Internacionales en mate-

ria de salario; es conveniente hacer un paréntesis para examinar 

brevemente la Organizacidn Internacional del Trabajo; (O.I.T.). 

organismo encargado de su estudio. 

La historia de la Organización del Trabajo (O.I.T.), es la historia 

de la lucha del hombre del Siglo XX, por encauzar sus conocimientos 

y su ingenio a mejorar las condiciones de millones de trabajadores, 

muchos de los cuales adn viven en la miseria, la ignorancia y la 

desesperación. 

En el siglo pasado y a principios de éste suroi6 la idea entre el 

proletariado de la creación de un Drecho Internacional del Trabajo, 

através de un órgano internacional Que creara normas para los tra-

bajadores de todos los pueblos. Un derecho del trabajo Que sirvie-

ra de base a las legislaciones nacionales. 

Siendo el derecho un medio para alcanzar un fin que viene a ser la 

justicia entre los hombres, "el derecho del trabajo busca lo que 

es costumbre llamar justicia social, para oponerla al concepto in-

dividualista de la justicia que era más bien, la neaaci6n de la 

justicia". 	(13) 

Roberto Owen en 1816 propuso la idea de un derecho internacional 

del trabajo sin obtener en esa época ningún resultado. 

(13) Mario de la Cueva 

Derecho MExicano del Trabajo. Editorial Porrda, S. A. 

Edfcl6n México 1969. Tomo I. P. 318. 
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Fue hasta la Conferencia de leeds de 1916, cuando «Pis trabaJadores 

de los Estados Unidos de Norteamérica, Francia e Inalaterra emitie-

ron un voto para aue el futuro tratado de naz pusiera fuera del al-

cance de la comoetencia de todos los nafses "un mínimo de aarantfas 

de orden moral y material en la organización y ejecución del traba-

jo. 

Asi en febrero de 1919 después de dos conferencias internacionales 

de trabajadores, se redactó la Carta de Berna, antecedente del Tra-

tado de Versalles y en la sesión plenaria del 25 de enero de la 

Conferencia de la Paz, fue desianada una comisión de leaislación 

del trabajo aue preparó la parte XIII del tratado de naz aue con-

tiene los siauientes nrincinios: 

Principios Generales 

Articulo 41 

las Altas Partes Contratantes, reconociendo aue el bienestar físico 

moral e intelectual de los trabajadores asalariados es de esencial 

importancia desde el punto de vista internacional han.establecido 

el oraanismo permanente de oue trata la sección I, asociado al de 

la Sociedad de las Naciones, para conseauir este elevado fin. 

Reconocen aue las diferencias de clima, de costumbres v usos, de 

oportunidad económica y de tradición industrial hacen difícil 	lo-

arar de manera inmediata una absoluta uniformidad en las condicio-

nes de trabajo. Pero, nersuadidas de oue el trabajo no debe ser 

considerado meramente como un articulo de comercio, niensan oue 

existen métodos y nrincinios nara reglamentar las condiciones de 

trabajo aue todas las comunidades industriales deben esforzarse en 

aplicar hasta donde lo permitan las circunstancias especiales en 

aue pueden encontrarse. 

fle dichos métodos v princinios, las Altas Partes Contratantes con-

sideran de esnecial imnortancia y uraencia los slaulentes: 

Primero. El nrincinio fundamental antes anunciado, de aue el tra-

bajo no debe ser considerado simnlemente como una mercancía o un 

artículo de comercio. 

Seaundo. El derecho de asociación para todos los fines oue no 

sean contrarios a las lees tanto nara los obreros como Para los 



51 

patronos. 

Tercero. El pago de los trabajadores de un salarlo oue les aseoure 

un nivel de vida adecuado a las condiciones de existencia en sus 

respectivos pafses. 

Cuarto. La adopcl6n de la jornada de ocho horas o de la semana de 

cuarenta y ocho,.como fin a alcanzar dondeouiera oue no se haya ob-

tenido todavía. 

Quinto. La adoncidn de un descanso semanal de veinticuatro horas, 

como mínimo, Que deberá comprender el domingo siempre oue sea posi-

ble. 

Sexto. La supresión del trabajo de los niMos y la obliaaci6n de 

introducir en el trabajo de los 16venes de ambos sexos las limita-

ciones necesarias para permitirles continuar su educación y aseau-

rar su desarrollo físico. 

Séptimo. El principio del salario lauel, sin distinción de sexo 

Para un trabajo de ioual valor. 

Octavo. Las reglas oue se dicten en cada nafs para las condicio-

nes de trabajo oue deberán aseaurar un trato económico eouitativo 

a todos los obreros oue residan legalmente en dicho país. 

Noveno. Cada Estado deberá oraanizar un servicio de inspección en 

el nue oarticipargn las mujeres, a fin de velar por la anlicaci6n 

de las leyes y realamentos para la protección de los trabajadores. 

Sin proclamar oue estos principios y métodos sean completos ni de-

finitivos, las Altas Partes Contratantes consideran que son adecua-

dos para guiar la política de la Sociedad de Naciones y oue, si son 

adoptados por las comunidades industriales oue sean Miembros de la 

Sociedad de las Naciones y se mantienen intactos en la práctica,me-

diente un cuerpo adecuado de inspectores, nroducirgn incalculables 

beneficios para los asalariados de todo el mundo. 

En el espíritu de la Conferencia de la Paz vibran las ideas de paz 

universal y justicia social y para llevarlas adelante se nens6 en 

la creación de la Sociedad de Naciones, cuyo fin estaría encamina-

do a loarar la paz Universal y con la oresidn de las clases traba-

jadoras, se dio origen al nacimiento de le Oroanización Internacio-

nal del Trabajo en base a las tres razones contenidas en el pregm- 
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bulo de la parte XIII del Tratado de Versalles, esto es, considerado 

Que: 

a) La Sociedad de naciones tiene por objeto la paz universal, pero 

tal naz únicamente puede basarse en la justicia social; b) Exis-

ten en el mundo condiciones de trabajo oue implican, para un aran 

número de personas, la injusticia y la miseria, situación aue oone 

en peligro la paz y la armonía universales, por lo aue es urgente 

mejorar las condiciones de trabajo; c) La no adopción por una na-

ción cualauiera de un régimen de trabajo realmente humano, es un 

obstáculo a los esfuerzos de los pueblos deseosos de mejorar las 

condiciones de vida de sus trabajadores. 

La Organización Internacional del Trabajo empezó a funcionar de in-

mediato, iniciando su primera Conferencia el 29 de octubre de 1919, 

en la ciudad de Washington. Para entonces como se anotó, su fina-

lidad era la creación de un Derecho Internacional de Trabajo aue 

sirviera de garantía a los trabajadores, y deeotfmulo y base a las 

legislaciones nacionales en la creación de medidas tendientes a me-

jorar las condiciones de trabajo en todo el mundo, y lacrar la Jus-

ticia social en las relaciones entre el trabajo v el capita. 

Vino la Segunda Guerra Mundial v en 1955 la O.I.T. acorde con una 

segunda naz, exnresd nue su función ya no serla exclusivamente la 

Preparación del Derecho Internacional del Trabajo, la elaboración 

de normas, sino Que se encaraarfa también de desarrollar un progra-

ma de acción social y de colaboración con todos los Gobiernos, pe-

ra postular desde un foro internacional, el mejoramiento de las con-

diciones de vida de los hombres y le paz universal de la justicia 

social, pues de no haber esta última, la primera se encuentra ame-

nazada, si existen condiciones de trabajo oue suponen injusticia, 

privaciones y miseria. Para lograr lo anterior se pensó, entre 

otros, en la importancia de revisar y promover, entre las naciones 

programas nue permitan alcanzar: 	la plenitud del empleo y la eleva- 

ción de los niveles de vida, ocuoando a los trabajadores en activi-

dades para las cuales son sotos, asi mismo se recalcó la convenien-

cia de crear medios para la formición nrofeslonal v nosibijidad de 

transferencia de los trabahdores. Darles una justa distribución 
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de los frutos del nrooreso y un salario mtnimo vital, ademas de un 

reconocimiento efectivo del derecho al contrato colectivo, la ex-

tensión de la Seguridad Social, protección de la vida y salud de 

los trabajadores. Ast como la oarantla de anuales oportunidades 

educativas y profesionales, protección a la infancia y maternidad, 

junto con el suministro de alimentos, viviendas, y medios recreati-

vos y culturales. 

La Organización Internacional del Trabajo, es un oraanismo de dere-

cho internacional pablico, aue se diferencia de otras oraanizacio-

nes de esta naturaleza por su carácter tripartita, esto es: las 

delegaciones Nacionales nue participan en sus trabajos estén for-

mados por representantes de los gobiernos, de los trabajadores y 

de los empleadores. As, siendo una oraanización interoubernamen-

tal, los representantes empleadores y trabajadores toman parte en 

sus trabajos con los representantes de los nobiernos. 

La O.I.T., cuenta actualmente con 	Estados Miembros. 

Estructura de la O.I.T. 

la Orrénizacidn Internacional del Trabajo se compone de tres 'tiren- 

nos principales. 

1. la Conferencia Internacional del Trabajo. 

2. El Consejo de Administración. 

3. La Oficina Internacional del Trabajo. 

1. la Conferencia Internacional del Trabajo es el órgano supremo 

de la n.I.T., y el organismo especializado més antiguo asociado 

con las Naciones Unidas. Se reúne una vez cada amo y asisten a 

ella deleoados, consejeros y asesores de los Estados Miembros de 

la O.I.T., renresentantes de las Naciones Unidas v otros oroanis-

mos especializados, as, como de alaunas asociaciones interesadas 

en cuestiones laborales. 

Cada Estado Miembro envía cuatro deleoados a la Conferencie gene-

ral; dos en représentaci6n del aobierno, uno en nombre de los 

empleadores y otro en nombre de los trabajadores. Los deleaados 

empleador y trabajador nueden sustentar y manifestar puntos de vis-

ta opuestos a los de sus gobiernos. Cada delegado podré estar 

asistido por dos consejeros técnicos, como mgximo nor cada uno de 
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los puntos que figuren en el orden del día de le reunión. Las se-

siones de la Conferencia son pdblicas, excepto cuando se haya de-

cidido expresamente lo contrario. 

Le primera Conferencia General como se dijo, tuvo lugar en la ciu-

dad de Washington en 1919, y desde entonces se han venido efectua-

ndo otras reuniones. Su función consiste en adoptar convenios y 

recomendaciones internacionales del trabajo, así como resoluciones 

tendientes a elevar las normas de trabajo en el mundo entero. Eli-

ge los miembros del Consejo de Administración de la O.I.T. Exami-

na la forma en que los Estados miembros aplican los convenios ra-

tificados. Adopta el presupuesto de la O.I.T., Que es financiado 

por los Estados Miembros y brinda una tribuna en la cual los gobier-

nos, empleadores y trabajadores del mundo entero pueden discutir 

los problemas relacionados con las cuestiones laborales. 

El debate general de estas conferencias se basa en la memoria del 

Director General de la O.I.T. El tema central de esta memoria se 

refiere a un problema social de actualidad. La Memoria del Direc-

tor General constituye el primer punto del orden del día de lá Con-

ferencia, interviniendo en el análisis de este documento, oradores 

de todos los países, representados por los ministros del trabajo. 

Además de la Conferencia General, la O.I.T. celebra conferencias 

regionales y técnicas, con el propósito de ir definiendo las Oreas 

de interés de la Conferencia anual. 

2. El Consejo de Administración, es electo por la Conferencia, y 

viene e ser el árgano ejecutivo de la Oraanizacidn Internacional 

del Trabajo. Esti formado por 12 representantes de los trabajado-

res, 24 miembros gubernamentales y 12 empleadores, electos para un 

período de tres anos. Se reúne tres veces al aro para determinar 

la política general y el proarama de la O.I.T. 

Entre otras funciones, el consejo de idministracidn se encarna de 

inspeccionar las labores de la Oficina Internacional del Trabajo, 

determina los programas de acción y controla los diferentes comi-

tés y comisiones de la 0.1.T., fija el orden del día de la Confe-

rencia General (cuando no lo fija la propia Conferencia), estable- 
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ce el presupuesto de la O.I.T., para su posterior aprobación por la 

Conferencia General y eligé al Director General de la O.I.T., quién 

es designado para un periodo de 10 años, prorrogables de 5 en 5 aros. 

3. La Oficina Internacional del Trabajo, establecida en Ginebra, es 

la Secretaría permanente de la Organización Internacional del Traba-

jo. La Oficina, es un centro mundial de documentación e investiaa-

ciones. Prepara las informaciones que sirven de base a los trabaja-

dores de las conferencias y reuniones convocadas por la O.I.T. en to-

do el mundo. Orienta el trabajo de los expertos, que selecciona en 

diferentes paises y que envía en misión de cooperación técnica. Edi-

ta estudios, estadísticas, informes, revistas y publicaciones perió-

dicas sobre temas del trabajo y da a conocer a los Estados Miembros 

de la Organización los medios que cada uno de ellos utilice para me-

jorar los niveles de vida y de trabajo, la suerte de los trabajado-

res y de sus familias. 

Cualquier país afiliado a las Naciones Unidas puede adquirir la ca-

lidad de Miembro de la O.I.T., siempre y cuando acepte- las obliga-

ciones de su Constitución. Todo país aue no es miembro de las Na-

ciones Unidas puede serlo de la Organización Internacional del Tra-

bajo si además de haber aceptado las obligaciones de su Constitu-

ción, obtiene la aprobación de la Conferencia General, por mayoría 

de dos tercios de los delegados. 

En la actualidad el programa sobre cooperación técnica se ha visto 

seriamente afectado por restricciones financieras, aunque debiera 

constituir mas de la mitad del trabajo de la ORoanización. 	Este, 

va dirigido principalmente al desarrollo de les recursos humanos 

(comprendida la formación profesional), desarrollo de las institu-

ciones sociales, de métodos de dirección de pequeñas industrias, 

planificación de la mano de obra, desarrollo rural y condiciones de 

vida y de trabajo. 

Una vez analizada estructuralmente la 0./.T., encontramos que es la 

Conferencia Internacional del Trabajo, la que reuniéndose anualmen-

te adopta las normas de trabajo que reciben el nombre de convenios 

y recomendaciones. 

El Convenio es un instrumento legal encargado de regular aspectos de 
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la administración del trabajo, del bienestar social y de los derechos 

humanos, y que sirve de modelo a la legislación nacional. Los Esta-

dos Miembros no tienen la obligación de ratificar los Convenios aun-

oue hayan votado, en pro de su adopción; pero, si están obligados a 

informar periódicamente de la forma en que aplican las disposiciones 

de los que hayan ratificado. Así mismo, deben informar sobre la si-

tuación de la legislación nacional en relación con los Convenios no 

ratificados y con las recomendaciones. Las normas internacionales 
del trabajo se adoptan por mayoría de dos tercios de votos de los 

delegados (gubernamentales, empleadores, trabajadores). 

Las recomendaciones se dan en términos mas amplios que los convenios 

y como su nombre lo indica aconsejan a los Estados examinar la posi-

bilidad de poner en práctica sus disposiciones. En general los con-

venios y las recomendaciones se adoptan después de haber efectuado 

las investigaciones y consultas necesarios, durante un tiempo no in-

ferior a dos años. 

Dos comisiones de la O.I.T., estudian los informes que los Estados 

envían a este respecto. Una comisión.estS formada por expertos in-

dependientes, la otra, designada por la Conferencia Internacional 

del Trabajo, está compuesta por delegados gubernamentales, patrona-

les y obreros. Estas comisiones señalan los casos en que la legis-

lación o la práctica no se acomodan a las disposiciones de los con-

venios ratificados. 

El conjunto de convenios y recomendaciones adoptados nor la O.I.T., 

constituye el Código Internacional del Trabajo que ha venido a ser 

fuente de inspiración de la legislación de muchos paises; así co-

mo ha dado origen a diferentes reformas. Vemos que entre sus prin- 

cipales materias figuran: 	jornada de trabajo, seguridad social, 

igualdad de remuneración, protección a la maternidad, libertad sin-

dical y negociación colectiva, protección a la gente de mar, protec-

ción de jóvenes trabajadores, protección del trabajo femenino, tra-

bajo en las plantaciones, salarios mínimos, seguridad e higiene en 

el trabajo forzoso, vacaciones pagadas, desempleo, trabajadores in-

dígenas, relaciones de traWajo, discriminación en materia de empleo, 

y protección contra las radiaciones. 

Para los efectos de este trabajo a continuación se transcriben los 
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convenios internacionales relativos a Salarios y las disposiciones 

legales que en nuestra legislación mexicana se refieren a ellos. 

Convenio Ndm. 26 

Relativo al Establecimiento de Métodos para la Fijación de Salarios 

Mínimos, 1928. 

Por medio de este Convenio, todo Miembro de la Organización Inter-

nacional del Trabajo, que lo ratifique, se obliga a establecer o 

mantener métodos que permitan la fijación de tasas mínimas de los 

salarios de los trabajadores empleados en industrias (industrias 

de transformación y el comercio, o partes de industrias especial-

mente industrias a domicilio), cuando no exista un régimen eficaz 

para la fijación de salarios, a través de contratos colectivos y 

otro sistema, y en las que los salarios sean excepcionalmente ba-

jos. 

Todo Miembro que ratifique el Convenio queda en libertad, previa 

consulta a las organizaciones de empleadores y trabajadores ( si 

tales existen), para determinar a qué industrias o partes de indus-

trias, se aplicarán los métodos para la fijación de salarios míni-

mos. Sin embargo, antes de aplicar tales métodos, se consultaré a 

los representantes de empleadores y trabajadores interesados, a los 

de sus organizaciones respectivas y a cualquier persona calificada 

a estos efectos por su profesión o sus funciones, a la que la auto-

ridad competente crea oportuno dirigirse. 

Los empleadores y trabajadores siempre que participen en la aplica-

ción de los métodos, lo harán en flamero igual y en el mismo plano 

de igualdad. 

Las tasas mínimas fijadas son obligatorias para los empleadores y 

trabajadores, no pueden rebajarlas por un control individual, so-

lamente lo podrán hacer por un contrato colectivo, cuando la auto-

ridad competente dé .una autorización general o especial. 

Se establece además, que todo Miembro ratificante, deberá aplicar 

un sistema de control y de sanciones para que los empleadores y 

trabajadores interesados conozcan las tasas mínimas de los sala-

rios vigentes, y que los salarlos pagados no sean inferiores a las 

tasas mínimas aplicables, otorgándole el derecho de recuperar en 
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su caso la suma que se les adeude por salarios inferiores a esas ta  

sas. 

En 1935, el entonces Departamento del Trabajo, envié a la Cámara de 

Senadores por conducto de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 

dictamen favorable a la ratificación del Convenio y su aprobación 

fue publicada en el Diario Oficial el 9 de aoosto del mismo aro. 

La aplicación del salario mínimo y el método para fijarlo están de-

terminados en el articulo 123 constitucional y regulados en los ar-

tículos 414 a 428 de nuestra Ley Federal del Trabajo. 

Convenio Ndm. 63 

Relativo a las Estadigticas de Salarios y Horas de Trabajo en las 

Industrias Principales Mineras y Manufactureras, en la Edificacien 

y la Construcción y en la Agricultura. 1938. 

Los Miembros de la Orcanizacidn Internacional del Trabajo, una vez 

que ratifiquen este convenio, se obligan a compilar y publicar a la 

mayor brevedad posible, estadísticas de salarios y horas de trabajo, 

y comunicarles a la O.I.T. los datos compilados. 

México ratifico este convenio y entró en vigor el 17 de enero de 1942. 

Convenio Ndm. 76 

Relativo a los Salarios, las Horas de Trabajo a Bordo y la Dotacién, 

1946. 

Este convenio tiene por objeto garantizar a las personas a que se re-

fiere en su articulo 3, un sistema de inspecciOn y de sanciones efi-

ciente, que las proteja de remuneraciones inferiores a las tasas fi-

jadas en él. Asi mismo, garantiza un procedimiento sumario y poco 

oneroso, que le permite recobrar a la persona a quién se le haya pa-

gado de acuerdo con una tasa inferior a la establecida, lo que se le 

adeude. 

Se establecen las horas de trabajo a bordo eliminan o limitan las ho-

ras extraordinarias y fija la garantía de una dotacidn eficiente y 

numerosa de remuneracidn que asegure la vida humana en el atar. 

Este convenio entrd en vigencia Internacional el 29 de junio de 1946. 
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México no lo ha ratificado. 

Convenio Ndm. 93 

Relativo a los Salarios, las Horas de Trabajo a Bordo y la Dotación, 

(REvisado en 1949). 

Su finalidad es garantizar para la gente de mar, un régimen adecua- 

do sobre salarios y horas de trabajo, así como la presencia en el 

buque de una dotación eficiente y suficientemente numerosa. 

Este convenio no ha tenido vigencia internacional. 

México no ha tomado ninguna medida al respecto. 

Convenio Ndm. 95 

Relativo a la Protección del Salario, 1949. 

Por lo que hace a este convenio, una de sus finalidades fué hacer 

una invitacidn e gobiernos que forman parte de la 0.I.T., para que 

comprendieran en sus legislaciones un concepto de salario, como la 

remuneración o ganancia sea cual fuere su denominación o método de 

ellculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuer-

do o por le legislación nacional, y debida por un empleador a un 

trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, 

por el trabajo que este ultimo haya efectuado o deba efectuar por 

sus servicios que haya prestado o deba prestar. 

Este convenio se aplica a todas las personas a quienes se pague o 

deba pagarse un salario, pudiendo la autoridad competente excluir 

de todas e cualesquiera de las disposiciones del mismo e las cate-

gorías de personas que trabajen en circunstancias y condiciones de 

empleo tales oue la aplicación de todas o de algunas de las dispo-

siciones sea inapropiada y que no estén empleadas en trabajos ma-

nuales o estén empleadas en el servicio doméstico o en trabajos 

análogos. 

El objeto del presente convenio esta en oarantizar a los trabaja-

dores que la remuneración a su trabajo, sea pagada directamente 

en efectivo y en moneda de curso legal, prohibiéndose el pago con 

nagarés, vales cupones o cualesquiera otra forma que se considere 
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representativa de la moneda de curso legal. La autoridad competente 

podrá permitir o prescribir—el pago del salario por cheque contra un 

banco o por giro postal, cuando este modo de pago sea de uso corrien-

te o sea necesario a causa de circunstancias esoeciales, cuando un 

contrato colectivo o un laudo arbitral as, lo establezca, o cuando en 

defecto de dichas disposiciones, el trabajador interesado preste su 

consentimiento. 

Asi mismo, queda establecido que la legislación nacional, los contra-

tos colectivos o los laudos arbitrales podrán permitir el pago par-

cial del salario con prestaciones en especie, en las industrias y 

ocupaciones en que esta forma de pago sea de uso corriente o conve-

niente a causa de la naturaleza, de la industria o ocupación de aue 

se trate. Quedando prohibido el pago del salario con bebidas espi-

rituosas o con drogas nocivas. 

Las prestaciones en especie deben ser apropiadas al uso y beneficio 

personal del trabajador y de su familia y de un valor justo y razo-

nable, a menos que la legislacidn nacional, un contrato colectivo, 

un laudo arbitral, o el mismo trabajador acepte un procedimiento di-

ferente, el salario deberá pagársele directamente. 

Estos principios citados en diferentes artículos del convenio y los 

que a continuación se transcriben, coinciden con los establecidos en 

nuestra legislación, por ello México ratificó este instrumento en 

1955. Asi encontramos de los artículos 6 al 15 las siguientes dis-

posiciones. 

Articulo 6 

Se deberá prohibir que los empleadores limiten en forma alguna la 
libertad del trabajador de disponer de su salario. 

Articulo 7 

1. Cuando se crean, dentro de una empresa, economatos para vender 
mercancías a los trabajadores, o servicios destinados a proporcio-
narles prestaciones, no se deberá ejercer ninguna coacción sobre los 
trabajadores Interesados para que utilicen.  economatos o servicios. 

2. Cuando no sea posible el acceso a otros almacenes o servicios 
la autoridad competente deberá tomar medidas apropiadas para lograr 
que las mercancías se venda'n a precios justos y razonables, que los 
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servicios se presten en las mismas condiciones, y que los economatos 
o servicios establecidos por el empleador no se exploten con el fin 
de obtener utilidades, sino para que ello redunde en beneficio de los 
trabajadores interesados. 

Articulo 8 

1. Los descuentos de los salarios solamente se deberán permitir de 
acuerdo con las condiciones y dentro de los límites fijados por la 
legislación nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral. 

2. Se deberá indicar a los trabajadores, en la forma que la autori-
dad competente considere más apropiada, las condiciones y los lími-
tes que hayan de observarse para poder efectuar dichos descuentos. 

Artículo 9 

Se deberá prohibir cualquier descuento de los salarios que se efec-
túe para garantizar un paco directo o indirecto por un trabajador al 
ampleador, a su representante o un intermediario cualquiera (tales 
como los agentes encargados de contratar la mano de obra) con objeto 
de obtener o conservar un empleo. 

Artículo 10 

1. El salario no podre embargarse o cederse sino en la forma y den-
tro de los límites fijados por la legislación nacional. 

2. El salario deberá estar protegido contra su embargo o cesión en 
la proporción que se considere necesaria pera garantizar el manteni-
miento del trabajador y de su familia. 

Artículo 11 

1. En caso de quiebra o de liquidación judicial de una empresa, los 
trabajadores empleados en la misma deberán ser considerados como 
acreedores preferentes, en lo que respecta a los salarios que se les 
deba por los servicios prestados durante un perfodo anterior a la 
quiebra o a la liquidación judicial, que será determinado por la le-
gislación nacional, o en lo que concierne a los salarios que no ex-
cedan de una suma fijada por la legislación nacional. 

2. El salario que constituya un crédito preferente se deberá pagar 
íntegramente, antes de que los acreedores ordinarios puedan reclamar 
la parte del activo que le corresponda. 

3. La legislación nacional deberé determinar la relación de priori-
dad entre el salarlo que constituya un crédito preferente y los de-
más créditos preferentes. 

Artículo 12 

1. 	El salarlo deberá pagar a intervalos regulares. A menos que 
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existan otros arreglos satisfactorios que garanticen el pago del sa-
lario a intervalos regulares, los intervalos a los que el salario de-
ba pagarse se establecerán por la legislación nacional o se fijarán 
por un contrato colectivo o un laudo arbitral. 

2. Cuando se termine el contrato de trabajo se deberá efectuar un 
ajuste final de todos los salarios debidos, de conformidad con la le-
gislación nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral, o en 
defecto de dicha legislacidn,contrato olaudo, dentro de un plazo ra-
zonable, habida cuenta de los términos del contrato. 

Artículo 13 

1. Cuando el pago del salario se haga en efectivo, se deberS efec-
tuar anicamente los días laborables, en el lugar de trabajo o en un 
lugar próximo al mismo, a menos que la legislación nacional, un con-
trato colectivo o un laudo arbitral disponga otra forma o que otros 
arreglos conocidos por los trabajadores interesados se consideren 
más adecuados. 

2. Se deberS prohibir el pago del salario en tabernas u otros es-
tablecimientos similares y, cuando ello fuere necesario para preve-
nir abusos, en las tiendas de venta al por menor y en los centros 
de distracción, excepto en el caso de personas empleadas en dichos 
establecimientos. 

Artículo 14 

Se deberán tomar medidas eficaces, cuando ello sea necesario, con 
objeto de dar a conocer a los trabajadores en forma apropiada y 
fácilmente comprensible, 

a) antes de que ocupen un empleo o cuando se produzca cualquier 
cambio en el mismo, las condiciones del salario que habrá de apli-
cSrseles: 

b) al efectuarse cada pago del salarlo, los elementos que consti-
tuyan el salario en el período de pago considerado, siempre que 
estos elementos puedan sufrir variaciones. 

Artículo 15 

La legislación que dé efecto a las disposiciones del presente con-
venio deberS, 

a 	ponerse en conocimiento de los interesados; 
b 	precisar las personas encargadas de garantizar su aplicación; 
c 	establecer sanciones adecuadas para cualquier caso de infrac-

ción; 

d) 	proveer, siempre que sea necesario, al mantenimiento de' un re-
gistro cuyo sistema haya sido aprobado. 
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te del sexo, a diferencias que resulten de dicha evaluación objetiva 

de los trabajos que han de efectuarse, no deberán considerarse con-

trarias al principio de la igualdad de remuneración entre ambos se-

xos, por un trabajo de igual valor. 

México ratificó este convenio, que entró en vigor a partir del 26 

de junio de 1952. 

Convenio Núm. 109 

Relativo a Salarios Horas de Trabajo a Bordo y Dotación (Revisado 

en 1958). 

El presente convenio revisa los convenios de 1946 y 1949 sobre sala-

rios. horas de trabajo a bordo y dotacidn. En él se encuentran es-

tablecidos disposiciones relativas a horario de trabajo a bordo de 

cualquier buque de propiedad pdblica o privada. al  salario que debe 

percibir toda persona que labore en el mismo, con las excepciones 

que en el propio articulado se expresa. haciendo hincapié en que si 

la alimentación no se proporciona gratuitamente, la paga del salario 

bisico mínimo, deberá aumentar. Y se establece que la dotación debe 

ser eficiente y suficientemente numerosa a fin de: garantizar la 

seguridad de la vida humana en el mar y evitar la fatiga excesiva 

de la tripulación, eliminando o limitando en todo lo posible las ho-

ras extraordinarias de trabajo. 

Pira el cumplimiento de las disposiciones de este contrato, todo 

Miembro queda obligado a establecer un organismo eficaz para la in-

vestigación y solución de toda queja, mediante un sistema de inspec-

ción y de sanciones o por cualquier otra vía legal. 

México ratificó este convenio y se publicó en el Diario Oficial el 

26 de enero de 1961. En el dictamen emitido por la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, sometido e conslderaci6n de la C5mara 

de Senadores, por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

se recomendaba la ratificación delconvenio en virtud de que el con-

tenido del mismo tiene por objeto adoptar diversas proposiciones re-

lativas a la revisión general del convenio anteriormente existente 

sobre salarios, horas de trabajo a bordo y dotación para la gente 
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Convenio Núm. 99 

Relativo a los Métodos para la Fijación de Salarios Mínimos en la 

Agricultura, 1951. 

Este convenio contiene la obligación para los paises ratificantes de 

establecer o conservar métodos adecuados que permitan fijas tasas mi-

nimas de salarios para los trabajadores empleados en las empresas 

agrícolas y en ocupaciones conexas. 

Deja en libertad a todo Miembro para determinar a cuales empresas, 

ocupaciones, y categorías de personas serán aplicables los métodos 

de fijación; de estos salarios mínimos quedando la autoridad compe-

tente faultada para excluir de la aplicación de todas o de alounas 

de las disposiciones del convenio a las categorías de personas cuyas 

condiciones de trabajo hagan inaplicables las disposiciones, tales 

como los miembros de la familia del empleador que estén ocupados por 

él. 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social sometió a la conside-

ración de la Cámara de Senadores, por conducto de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores dictamen favorable al convenio, éste fu@ apro-

bado y entré en vigencia nacional el 28 de junio de 1952. 

Convenio Núm. 100 

Relativo a la Igualdad de Remuneración (Entre la Mano de Obra Feme-

nina por un Trabajo de Igual Valor). 1951. 

Para los efectos del presente convenio, el término de remuneración 

comprende el salario o sueldo ordinario básico o minino y cualquier 

otro emolumento en dinero o en especie pagado por el empleador di-

recta o indirectamente, al trabajador, en concepto del empleo de 

este último. Se establecen en este instrumento, la obligación pa-

ra todo Miembro que lo ratifique, de emplear en la fijación de ta-

sas de remuneración para los trabajadores el principio de igualdad 

entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un 

trabajador de igual valor. Se aconseja tomar las medidas necesa-

rias para la evaluación objetiva del empleador. Las diferehcias 

entre las tasas de remuneración que correspondan, independientemen- 
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de mar, de 1949, estableciendo condiciones miés favorables para los 

trabajadores comprendidos en el mismo, cuyas disposiciones concuerdan 

con los principios proteccionistas del trabajo en el mar, estableci-

dos en la Ley Federal del Trabajo. 

Convenio Nam. 131 

Relativo a la Fijación de Salarios Mínimos con Especial Referencia 

a los Países en Vías de Desarrollo. 1970 

Este convenio viene a complementar al de 1928 sobre los métodos para 

la fijación de salarios mínimos, al de 1951 sobre igualdad de remune-

ración y al de métodos para la fijación de salarios mínimos ( -agri-

cultura ) 1951, dando protección a los trabajadores contra remunera-

ciones indebidamente bajas. Siendo de aplicación general el presente 

convenio, presta especial atención a las necesidades de países en vías 

de desarrollo. 

Entre sus cléusulas se menciona el que los salarios mínimos tengan 

fuerza de Ley sin que puedan reducirse y, sancionando penalmente o en 

otra forma, a las personas que no lo cumplan, debiéndose tener ademas 

en cuenta para determinarlos: 

a) las necesidades de los trabajadores y de sus familias en relación 

al nivel general de salarios en el país, el costo de la vida, las 

prestaciones de seguridad social y el nivel de vida relativo de otros 

grupos sociales. 

b) los factores económicos, entre ellos los requerimientos del desa-

rrollo económico, los niveles de productividad y la conveniencia de 

alcanzar y mantener un alto nivel de empleo. 

Se establece así mismo, las necesidades de adaptar mecanismos que per-

mitan fijar y ajustar de tiempo en tiempo los salarios mínimos y para 

ello, debe consultarse con las organizaciones representativas de em-

pleadores y trabajadores o con sus representantes. 

México ratificó el presente convenio en virtud de que las disposicio-

nes en él contenidas estén de conformidad con la legislación y préc-

tica mexicanas. El decreto que aprueba el convenio fué publicado en 

el Diario Oficial el 7 de febrero de 1973. 



II. 

LAS FORMAS DE PROTECCION AL SALARIO 
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Siendo el salarlo del trabajador uno de-los elementos más importantes 

en la relación de trabajo, porque procura al trabajador el alcance a 

diferentes satisfactores, el legislador ha buscado diferentes formas 

de protegerlo. Estas formas han sido a través de disposiciones lega-

les o creando métodos y organismos que protejan su capacidad adquisi-

tiva y permitan al trabajador la satisfacción de sus necesidades como 

jefes de familia en el orden material, social y cultural. 

Una justa retribución al trabajador junto con una mejor protección de 

su salario en la que encuentre una mayor seguridad económica, dentro 

de una marco de trabajo en donde se cumplan por parte del empresario 

todas las normas de formación y preparación del personal, capacita-

ción seguridad e higiene, permitirá al trabajador desarrollar mgs su 

fuerza productiva. 

La productividad del trabajador no debe encaminarse a generar bienes-

tar para el empresario, sino para que éste bienestar lo disfrute la 

mayoría de los trabajadores. 

Debe por lo tanto entenderse la productividad como "la eficiencia del 

sistema económico para generar bienestar compartido". 

El esfuerzo nacional por incrementar la productividad debe estar acom-

pañado de un incremento en los niveles de bienestar compartido, va-

liéndose para ello de la humanización del trabajo, fomentando activi-

dades que le permitan al trabajador en su tiempo libre un mejoramien-

to físico e intelectual. 

Las principales fuentes de aumento de la eficacia del trabajador ade-

más de las condiciones ambientales. higiénicas y de seguridad en las 

que éste se desarrolla. así como la motivación, el interés y la par-

ticipación de todos los que conviven en la empresa junto con el apro-

vechamiento adicional del tiempo libre. 

Pasemos ahora a analizar las disposiciones legales, los métodos y or-

ganismos que protegen al salario. 

Los Salarios Mínimos  

Los salarios mínimos son una de las instituciones fundamentales pero 

la realización de la justicia social, representan le mínima protec-

ción que debe otorgarse el trabajador. 

En un principio la fijación del salario mínimo la hacían comisiones 
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especiales formadas en cada municipio y subordinadas a la Junta Cen-

tral de Conciliación y Arbitraje que se establecía en cada estado. 

En defecto de esas comisiones. el salario mínimo lo fijaba la Junta 

Central de Conciliación y Arbitraje respectiva. 

En 1932 se creó la Comisión Nacional del Salario Mínimo para vigi-

lar su funcionamiento. 

En 1962 por iniciativa del Presidente López Mateos del año 1961 se 

cambió la fijación del salario mínimo per comisiones municipales, 

por una Comisión Nacional Gnica la que, de acuerdo con la Constitu-

ción procedería a la demarcación de las zonas económicas y a reali-

zar los estudios necesarios, para conocer las necesidades de los 

trabajadores y las condiciones sociales y económicas de la Repdbli-

ca junto con las Coffilsiones Regionales subordinadas a la primera. 

El resultado de la reforma quedó establecido en la fracción VI del 

articulo 123. 

Para los propósitos salariales, el país se encuentra dividido en 89 

zonas. la zona económica es el resultado de la integración de la 

industria y del comercio dentro de un área territorial. 

Las Comisiones Regionales al igual que la Comisión Nacional estén 

integradas con representantes de los trabajadores, de los patronos 

y del gobierno. El 24 de septiembre de 1974, se modificó la Ley 

Federal del Trabajo a efecto de facultar a los trabajadores, sindi-

catos, miembros de los organismos laborales e inspectores del traba-

jo, para denunciar ante las autoridades competentes a todo patrón 

que pague a sus trabajadores cantidades inferiores al salario míni-

mo o entregue comprobantes de pago que amparen sumas de dinero su-

periores a las que efectivamente entregó, independientemente de 

que el trabajador promueva ante la Junta de Conciliación y Arbitra-

je la reclamación respectiva. 

Como sanción a los patronos que Infrinjan esta disposición, se fi-

jaron penas Inconmutables de tres meses a dos años de prisión y 

multas hasta de dos mil pesos, cuando el monto de la omisión no ex-

ceda del importe de un mes de salario mínimo; de cinco mil pesos 

cuando no se haya pagado el salario mínimo durante dos meses y de 

diez mil pesos cuando el iurumplimiento exceda de tres meses. 
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En esta forma el patrón que no le cubra a su trabajador el salario 

mínimo general o profesional establecido al respecto, no sólo falta 

al cumplimiento de preceptos laborales, sino que puede incurrir en 

la comisión del delito de fraude al salario, que se encuentra tipi-

ficado en el artículo 387, fracción XVI, del Código Penal para el 

Distrito y Territorios Federales. Si el patrón paga al trabajador 

el adeudo más los intereses moratorios antes de que el ministerio 

publico formule conclusiones, se le condonarg el paco de la multa. 

Salario Mínimo General y Salario Mínimo Profesional 

Los salarios mínimos generales contienen las ideas fundamentales 

en tanto los salarios mínimos profesionales se elevan sobre el sa-

lario mínimo general para cubrir la capacidad y destreza que exige 

cada profesión sin por ello perder su característica de salario mí-

nimo. 

Es característica de los salarios mínimos crenerales el estar enca-

minados a satisfacer en el orden material, las necesidades de; ha-

bitación, menaje de casa, alimentación, vestido y transporte; en 

el orden social y cultural, la concurrencia a espectáculos, a es-

cuelas de capacitación, bibliotecas y otros centros de cultura así 

como a la educación obligatoria de los hijos. 

En esta forma vemos una vez más que los salarios mínimos generales, 

son la cantidad menor que puede pagarse a un trabajador por su tra-

bajo en una jornada. Estos salarios corresponden a los trabajado-

re más simples, en virtud de que si se aplicaran a trabajos de una 

categoría superior, se estaría retribuyendo en forma igual a traba-

jos de calidades distintas, por ello los salarios mínimos profesio-

nales representan la cantidad menor que puede pagarse por un traba-

jo que requiere capacitación y destreza en une rama determinada de 

la industria del campo o del comercio, o en profesiones, oficios o 

trabajos especiales, y cuyo objetivo como quedó puntualizado en el 

párrafo anterior, es elevarse sobre los salarios mínimos generales 

para constituir el mínimo remunerador de la profesión. 

Para mayor amplitud de este tema, a continuación se transcriben di-

ferentes artículos relacionados con los salarios mínimos: 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Título Primero 

Capitulo I 

de las garantías individuales 

Articulo 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, de- 

berá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. 	Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos 

y, de una manera general, todo contrato de trabajo: 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores se-

rán generales o profesionales. Los primeros regirán en una o en va-

rias zonas económicas; los segundos se aplicarán en ramas determi-

nadas de la industria o del comercio o en profesiones, oficios o tra-

bajos especiales. 

Los salarios mTnimos generales deberán ser suficientes para satisfa-

cer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden mate-

rial, social y cultural y para proveer a la educación obligatoria de 

los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán consideran-

do, además, las condiciones de las distintas actividades industriales 

y comerciales. 

Los trabajadores del campo disfrutarán de su salario mínimo adecuado 

a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijarán por Comisiones Regionales, integra-

das con Representantes de los Trabajadores, de los Patronos y del Go-

bierno y serán sometidos para su aprobación a una Comisión Nacional, 

que se integrará en la misma forma prevista para las Comisiones Regio-

nal es; 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener 

en cuenta sexo ni nacionalidad; 

VIII. El salario mTnimo quedará exceptuado de embargo, compensación 

o descuento; 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, 

no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, 

fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda sub-

stituir la moneda. 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las 

horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente, 
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un ciento por ciento más de lo fijado para las horas normales. En 

ningan caso el trabajo extraordinario podré exceder de tres horas 

diarias, ni de tres veces consecutivas. Los hombres menores de dieci-

séis años y las mujeres de cualquier edad, no serán admitidos en esta 

clase de trabajos; 

XXVII. Sergn condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, 

aunque se expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente exce-

siva, dada la índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción 

del jornal. 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina 

o tienda para'efectuar el pago del salario, cuando no se trate de em-

pleado en esos establecimientos. 

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los 

artículos de consumo en tiendas o lugares determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemni-

zaciones a que tenga derecho por accidente del trabajo y enfermeda-

des profesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del 

contrato o por despedírsele de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones oue impliquen renuncia de algún 

derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y 

auxilio a los trabajadores. 

Lev Federal del Trabajo 

Artículos relacionados con los salarlos mínimos 

Titulo primero 

principios generales 

Articulo lo. 

La presente Ley es de observancia general en toda le Repftlica y ri- 

ge las relaciones de trabajo comprendidas en el Articulo 123, Aparta- 

do "A", de la Constitución. 

Articulo 2o. 
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Las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la justicia 

social en las relaciones entre trabajadores y patrones. 

Articulo 3o. 

El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es articulo de co-

mercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo 

presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la sa-

lud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia. 

No podrSn establecerse distinciones entre los trabajadores por moti-

vo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condi-

ción social. 

Articulo 5o. 

Las disposiciones de esta Ley son de orden publico, por lo que no 

producirS efecto legal, ni impedir* el goce y el ejercicio de los 

derechos, sea escrita o verbal la estipulación que establezca: 

V. Un salario inferior al minimo; 

VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio de la Junta de Con- 

cillación y Arbitraje. 

Titulo Segundo 

relaciones individuales de trabajo 

Capitulo IV 

rescisión de las relaciones de trabajo 

Articulo 51 

Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabili- 

dad para el trabajador: 

IV. Reducir el patrón el salario al trabajador; 

V. No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar conve- 

nidos o acostumbrados; 

Titulo Tercero 

condiciones de trabajo 

Capitulo V 

salario 

Articulo 82 

Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por 

su trabajo. 

Articulo 83 

El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, 

por comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera. 
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Cuando el salarlo se fije por unidad de obra, ademas de especificar-

se la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad y calidad del 

material, el estado de la herramienta y atiles que el patrón, en su 

caso, proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los 

pondrá a disposición del trabajador, sin que pueda exigir cantidad 

alguna por concepto del desgaste natural que sufra la herramienta co-

mo consecuencia del trabajo. 

Artículo 85 

El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como mínimo 

de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. Para fijar el impor-

te del salario se tomará en consideración la cantidad y calidad del 

trabajo. 

En el salario por unidad de obra, la retribución que se pague será 

tal, que para un trabajo normal, en una jornada de ocho horas, dé 

por resultado el monto del salario mínimo, por lo menós. 

Artículo 86 

A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de efi-

ciencia también iguales, debe corresponder salario igual. 

Capítulo VI 

Salario Mínimo 

Artículo 90 

Salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el 

trabajador por los servicios prestados en una jornada de trabajo. 

El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesi-

dades normales de un jefe de familia en el orden material, social y 

cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. 

Articulo 91 

Los salarios mínimos podrán ser generales, pare una o varias zonas 

económicas, que pueden extenderse a una, dos o más Entidades Fede-

rativas, o profesionales, para una rama determinada de la industrie 

o del comercio o para profesiones, oficios o trabajos especiales, 

dentro de una o varias zonas económicas. 

Articulo 92 

Los salarios mínimos generales regirán para todos los trabajadores 

de la zona o zonas consideradas, independientemente de les ramas de 
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la industria, del comercio, profesiones, oficios o trabajos especia-

les. 

Articulo 93 

Los trabajadores del campo, dentro de los lineamientos señalados en 

el Articulo 90, disfrutarán de un salario mínimo adecuado a sus ne-

cesidades. 

Articulo 94 

Los salarios mínimos serán fijados por las Comisiones Regionales y 

serán sometidos para su ratificación o modificación a la Comisión Na-

cional de los Salarios Mínimos. 

Articulo 95 

Las Comisiones Regionales y la Comisión Nacional fijarán los salarios 

mínimos profesionales cuando no exista algdn otro procedimiento le-

gal para su fijación, ni existan contratos colectivos dentro de la 

zona respectiva, aplicables a la mayoría de los trabajadores de de-

terminadas profesiones u oficios y la importancia de éstos lo ameri-

te. 

Articulo 96 

Los salarios mínimos profesionales regirán para todos los trabajado-

res de la rama de la industria o del comercio, de la profesión, ofi-

cio o trabajo especial considerado, dentro de una o varias zonas 

económicas. 

Articulo 97 

Los salarios minamos no podrán ser objeto de compensación, descuen-

to o reducción, salvo en los casos siguientes: 

I. Pensiones alimenticias decretadas por la autoridad competente en 

favor de las personas mencionadas en el Articulo 110, Fracción V; y 

II. Pago de rentas a que se refiere el Articulo 150, Fracción II 

Inciso a), y de cuotas para la adquisición de habitaciones, libre- 

mente aceptado por el trabajador. En estos casos, el descuento no 

podrá exceder del diez por ciento. 

Capitulo VII 

normas protectoras y privilegios del salario 

Articulo 98 

Los trabajadores dispondrán libremente de sus salarios. Cualquier 
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disposición o medida que desvirtúe este derecho será nula. 

Articulo 99 

El derecho a percibir el salario es irrenunciable. Lo es igualmen- 

te él derecho a percibir los salarios devengados. 

Articulo 100 

El salario se pagare directamente al trabajador, Sdlo en los casos 

en que esté imposibilitado para efectuar personalmente el cobro, el 

pago se haré a la persona que designe como apoderado mediante carta 

poder suscrita por dos testigos. 

El pago hecho en contravención a lo dispuesto en el párrafo anterior 

no libera de responsabilidad al patrón. 

Articulo 101 

El salario en efectivo deberá pagarse precisamente en moneda de cur- 

so legal, no siendo permitido hacerlo en mercancías, vales, fichas o 

cualquier otro signo representativo con que se pretenda substituir 

la moneda. 

Articulo 105 

El salario de los trabajadores no será objeto de compensación alguna. 

Articulo 106 

La obligación del patrón de pagar el salarlo no 'e suspende, salvo 

en los casos y con los requisitos establecidos en esta Ley. 

Articulo 114 

Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, quiebra, suspensión 

de pagos o sucesión. La Junta de Conciliación y Arbitraje procederé 

al embargo y remate de los bienes necesarios para el pago de los sa- 

larios e indemnizaciones. 

Titulo Sexto 

trabajos especiales 

Capitulo VIII 

trabajos del campo 

Articulo 279 

Trabajadores del campo son los que ejecutan los trabajos propios y 

habituales de la agricultura, de la ganadería y forestales, al ser- 

vicio de un patrón. Los trabajadores en las explotaciones,industria- 

les forestales se regirán por las disposiciones generales de esta Ley. 
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Articulo 283 

Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

I. Pagar los salarios precisamente en el lugar donde preste el tra- 

bajador sus servicios y en periodos de tiempo que no excedan de una 

semana; 

Capitulo XII 

Trabajo a domicilio 

Artículo 311 

Trabajo a domicilio es el que se ejecuta habitualmente para un pa- 

trón, en el domicilio del trabajador o en un local libremente elegi- 

do por él, sin vigilancia ni dirección inmediata de quien proporcio- 

na el trabajo. 

Articulo 320 

Los patrones estén obligados a llevar un "Libro de registro de tra- 

bajadores a domicilio". 

Articulo 322 

Las Comisiones Regionales y Nacional de los Salarios Mínimos fija- 

rén los salarios mínimos profesionales de los diferentes trabajos 

a domicilio, debiendo tomar en consideración, entre otras, las cir- 

cunstancias siguientes: 

I. La naturaleza y calidad de los trabajos; 

II. El tiempo promedio para la elaboración de los productos; 

III. Los salarios y prestaciones percibidos por los trabajadores 

de establecimientos y empresas que elaboren los mismos o semejantes 

productos; y 

IV. Los precios corrientes en el mercado de los productos del tra- 

bajo a domicilio. 

Los libros a que se refiere el Articulo 320 estarán permanentemente 

a disposición de las Comisiones. 

Artículo 323 

Los salarios de los trabajadores a domicilio no podrán ser menores 

de los que se paguen por trabajos semejantes en la empresa o esta- 

blecimiento para el que se realiza el trabajo. 

Articulo 324 

Los patrones tienen les obligaciones especiales siguientes: 
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I. Fijar las tarifas de salarios en lugar visible de los locales 

donde proporcionen o reciban el trabajo: 

II. Recibir oportunamente 

ma y fechas estipuladas; 

III. Proporcionar a 

Mínimo los informes 

Articulo 327 

También tienen el derecho  

el trabajo y pagar los salarios en la for- 

de que en la semana que corresponda se les 

los Inspectores y a las Comisiones del Salario 

que les soliciten. 

pague el salario del dfa de descanso obligatorio. 

Articulo 330 

Los Inspectores del Trabajo tienen las atribuciones y deberes espe- 

ciales siguientes: 

I. Comprobar si las personas que proporcionan trabajo a domicilio 

se encuentran inscritas en el "Registro de Patrones". En caso de 

que no lo estén, les ordenarán que se registren, apercibiéndolas que 

de no hacerlo en un término no mayor de 10 días, se les aplicarán 

las sanciones que señala esta Ley; 

II. Comprobar si se llevan correctamente y se encuentran al (I% los 

"libros de registro de trabajadores a domicilio" y las "Libretas de 

trabajo a domicilio"; 

III. Vigilar que la tarifa de salarios se fije en lugar visible en 

los locales en donde se reciba y proporcione el trabajo; 

IV. Verificar si los salarios se pagan de acuerdo con la tarifa 

respectiva; 

V. Vigilar que los salarios no sean inferiores a los que se paguen 

en la empresa al trabajador similar; 

VI. Practicar visitas en los locales donde se ejecute el trabajo. 

para vigilar que se cumplan las disposiciones sobre higiene y segu-

ridad; y 

VII. Informar a las Comisiones del Salario Mínimo las diferencias 

de salarios que adviertan, en relación con los que se paguen a tra-

bajadores que ejecuten trabajos similares. 

Capitulo XIV 

Trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros establecimientos 

análogos. 
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Articulo 344 

Las disposiciones de este capitulo se aplican a los trabajadores en 

hoteles, casas de asistencia, restaurantes, fondas, cafés, bares y 

otros establecimientos análogos. 

Articulo 345 

Las Comisiones regionales fijarán los salarios mínimos profesiona- 

les que deberán pagarse a estos trabajadores y los someterán a la 

aprobación de la Comisión Nacional. 

Articulo 346 

Las propinas son parte del salario de los trabajadores a que se re- 

fiere este capitulo en los términos del Articulo 347. 

Los patrones no podrán reservarse ni tener participación alguna de 

ellas. 

Articulo 347 

Si no se determina, en calidad de propina, un porcentaje sobre las 

consumiciones las partes fijarán el aumento aue deba hacerse al sa- 

lario de base para el pago de cualquier indemnización o prestación 

que corresponda a los trabajadores. El salario fijado para estos 

efectos será remunerador, debiendo tomarse en consideración la im- 

nortancia del establecimiento donde se presten los servicios. 

Titulo Once 

Autoridades del trabajo y servicios sociales. 

Capitulo I 

disposiciones generales 

Articulo 523 

La aplicación de las normas de trabajo compete, en sus respectivas 

jurisdicciones: 

VII. A las Comisiones Nacional y Regionales de los Salarios Míni- 

mos; 

Articulo 524 

La Secretaria de Trabajo y Previsión Social y los Departamentos y 

Direcciones del Trabajo tendrán las atribuciones que les asignen 

sus leyes orgánicas y las normas de trabajo. 

Capitulo VI 

comisión nacional de los sSlarlos mínimos. 
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Artículo 551 

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos funcionard con un Pre-

sidente, un Consejo de Representantes y una Dirección Técnica. 

Artículo 553 

El Presidente de la Comisión tiene los deberes y atribuciones si-

guientes: 

V. Cuidar que se integren oportunamente las Comisiones Regionales 

y vigilar su funcionamiento. 

VI. Girar las instrucciones que juzgue conveniente para el mejor 

funcionamiento de las Comisiones Regionales: 

Artículo 554 

El Consejo de Representantes se integraré!: 

I. Con la representación del Gobierno, compuesta del Presidente 

de la Comisión, que será también el Presidente del Consejo y que 

tendrá el voto del gobierno, y de dos asesores, con voz informati-

va, designados por el Secretario del Trabajo y Previsión Social; 

II. Con un flamero igual, no menor de cinco, ni mayor de quince, 

de representantes propietarios y suplentes de los trabajadores sin-

dicalizados y de los patrones, designados cada cuatro años, de con-

formidad con la convocatoria que al efecto expida la Secretaría de 

Trabajo y Previsión Social. Si los trabajadores o los patrones no 

hacen la designación de sus representantes, la haré( la misma Secre-

taría del Trabajo y Previsión Social, debiendo recaer en trabajado-

r s o patrones, y 

III. El Consejo de Representantes deberá quedar integrado el lo. 

de julio del año que corresponda, a más tardar. 

El Consejo de Representantes tiene los deberes y atribuciones si-

guientes: 

I. Determinar en la primera sesión, su forma de trabajo y le fre-

cuencia de las sesiones; 

II. Aprobar anualmente el plan de trabajo de la Dirección Técnica. 

III. Conocer el dictamen formulado por la Dirección Técnica y dic-

tar resolución determinando la división de la RenCblica en zonas 

económicas y el lugar de residencia de la Comisión en cada una de 

ellas. La resolución se publicaré( en el Diario Oficial de la Fede- 
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ración. 

IV. Practicar y realizar directamente las investigaciones y estu-

dios que juzgue convenientes antes de aprobar las resoluciones de 

las Comisiones Regionales y solicitar de la Dirección Técnica que 

efectde investigaciones y estudios complementarios; 

V. Designar una o varias comisiones o técnicos para que practiquen 

investigaciones o realicen estudios especiales; 

VI. Revisar las resoluciones de las Comisiones Regionales, modifi-

cándolas o aprobándolas segdn se juzgue conveniente; 

VII. Fijar los salarios mínimos generales y profesionales en las 

zonas económicas en que no hubiesen sido fijados por las Comisiones 

Regionales, y 

VIII. Los demás que le confieran las leyes. 

Articulo 558 

La Dirección Técnica se integrará: 

Con un Director, nombrado por la Secretaría de Trabajo y Previsión 

Social; 

II. Con el ndmero de Asesores Técnicos que nombre la misma Secre-

tarta; 

III. Con un ndmero igual, determinado por la Secretaría del Traba-

jo y Previsión Social, de Asesores Técnicos Auxiliares, designados 

por los representantes de los trabajadores y de los patrones. Estos 

asesores disfrutarán, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fe-

deración, de la misma retribución que se pague a los nombrados por 

la Secretarta del Trabajo y Previsión Social. 

Articulo 561 

La Dirección Técnica tiene los deberes y atribuciones siguientes: 

I. Realizar los estudios técnicos necesarios y apropiados para de-

terminar la división de la Repdblica en zonas económicas, formular 

un dictamen y someterlo al Consejo de Representantes: 

II. Proponer al Consejo de Representantes modificaciones a la di-

visión de zonas económicas, siempre que existan circunstancias im-

portantes que las justifiquen; 

III. Practicar las investigaciones y realizar los estudios necesa-

rios y apropiados para que ias Comisiones Regionales y el Consejo 

de Representantes puedan fijar los salarios mínimos; 

IV. Sugerir la fijación de los salarios mínimos profesionales; 
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V. Publicar regularmente las fluctuaciones ocurridas en los precios 

y sus repercusiones sobre el costo de la vida, para cada una de las 

zonas económicas a que se refiere la Fracción III del Artículo 557; 

VI. Resolver, previa orden del Presidente, las consultas que se le 

formulen en relación con las fluctuaciones de los precios y sus re-

percusiones en el poder adquisitivo de los salarios; y 

VII. Los demás que le confieran las leyes. 

Articulo 562 

Para cumplir las atribuciones a que se refiere la Fracción III del 

artículo anterior, la Dirección Técnica deberé; 

I. Practicar y realizar las investigaciones y estudios necesarios 

y apropiados para determinar, por lo menos: 

a) Las condiciones económicas generales de la Repdblica y de las 

zonas en que se hubiese dividido el territorio nacional. 

b) La clasificación de las actividades de cada zona económica. 

c) El costo de la vida por familia. 

d) El presupuesto indispensable para la satisfacción de las siguien-

tes necesidades de cada familia, entre otras; las de orden material, 

tales como la habitación, menaje de casa, alimentación, vestidc, y 

transporte; las de carácter social y cultural, tales como concu-

rrencia a espectáculos, practica de deportes, asistencia a escuelas 

de capacitación, bibliotecas y otros centros de cultura; 	y las re- 

lacionadas con la educación de los hijos. 

e) Las condiciones económicas de los mercados consumidores. 

II. 	Solicitar toda clase de informes y estudios de las institucio- 

nes oficiales, federales y estatales y de las particulares que se 

ocupen de problemas económicos, tales como los institutos de inves-

tigaciones sociales y económicas, las organizaciones sindicales, 

las cámaras de comercio, las de industria y otras instituciones se-

mejantes; 

III. 	Recibir y considerar los estudios, informes y sugerencias cale 

le presenten los trabajadores y los patrones; y 

IV. 	Preparar un informe por cada zona económica que debe contener 

un resumen de las investigaciones y estudios Que hubiese efectuado 

y de los presentados por los trabajadores y los patrones, someterlo 

a la consideración de las Comisiones Regionales y asesorar a éstas 
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cuando lo soliciten. 

Capítulo VII 

Comisiones Regionales de los Salarios Mínimos. 

Artículo 564 

Las Comisiones Regionales de los Salarios Mínimos funcionarS en cada 

una de las zonas económicas en que se divida el territorio nacional. 

Artículo 565 

Las Comisiones Regionales se integrarán cada cuatro aros, de confor-

midad con las disposiciones siguientes: 

I. Con un representante del Gobierno, que fungirá como Presidente, 

nombrado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, previa 

consulta con los Gobernadores de las Entidades Federativas comprendi-

das en la zona. El Presidente será asistido por un Secretario; 

/I. Con un ndmero igual, no menor de dos, ni mayor de cinco, de re-

presentantes propietarios y suplentes de los trabajadores sindicali-

zados y de los patrones, designados de conformidad con la convocato-

ria que al efecto expida la Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 

Si los trabajadores o los patrones no hacen la designación de sus re-

presentantes, lo hará la misma Secretaría, debiendo recaer en traba-

jadores o patrones; y 

III. En aquellas zonas en que no existan trabajadores sindicalizados, 

los representantes serán designados por los trabajadores libres. 

Arttculo 568 

Las Comisiones Regionales se inteorar6n al mismo tiempo que el Conse-

jo de Representantes de la Comisión Nacional. 

Articulo 569 

Las Comisiones Regionales tienen los deberes y atribuciones siguien-

tes: 

I. Determinar, en la primera sesión, su forma de trabajo y la fre-

cuencia de las sesiones; 

II. Conocer del informe que someta a su consideración la Dirección 

Técnica de la Comisión Nacional; 

III. Pacticar y realizar directamente las investigaciones y estudios 

que juzguen convenientes, antes de dictar resolución; 

IV. Fijar los salarios mtnimos generales y profesionales de su zona 

y someter su resolución al Consejo de Representantes de la Comisión 
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Nacional; 

V. Informar a la Comisión Nacional, cada quince días, del desarro-
llo de sus trabajos, por lo menos; y 
VI. Los demás que les confieran las leyes. 
Capítulo VIII 

Procedimiento ante las Comisiones Nacional y Regionales de los Sa- 

larios Mínimos. 

Articulo 570 

Los salarios mínimos se fijaran cada año y comenzaran a regir el 

primero de enero del año siguiente. 

Artículo 571 

En la fijaci6n de los salarios mínimos por las Comisiones Regionales, 

se observarán las normas siguientes; 

I. Los trabajadores y los patrones, dentro de los diez siguientes 

días a la fecha que se publique la resolución de cada Comisión Re-

gional, podrán hacer las observaciones y presentar los estudios que 

juzguen conveniente, acompañándolos de las pruebas que los justifi-

quen; 

II. El Consejo de Representantes, dentro de los treinta días si-

guientes a la fecha en que reciba cada uno de los expedientes, es-

tudiara las resoluciones y las observaciones y estudios presenta-

dos por los trabajadores y los patrones y dictara resolución con-

firmando o modificando las que hubiesen dictado las Comisiones Re-

g:onales. Podre efectuar directamente las investigaciones y estu-

dios que juzgue conveniente y solicitar de la Dirección Técnica es-

tudios complementarios; 

III. Si alguna de las Comisiones Regionales no dictare resolución 

dentro del término señalado en el Artículo 571 Fracción 1I, o el 

expediente no se hubiera recibido a más tardar el treinta y uno de 

octubre, el Consejo de Representantes dictara la resolución corres-

pondiente, después de estudiar el informe de le Dirección Técnica 

y en su caso los estudios presentados por los trabajadores y pa-

trones ante la Comisión Regional, y de efectuar directamente las 

investigaciones y estudios que juzgue convenientes; 
TV. La Comisión Nacional expresare en su resolución los fundamen- 
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tos que la justifiquen. A este fin, deber( tomar en consideración 

los expedientes tramitados antelas Comisiones Regionales, las in-

vestigaciones y estudios que hubiese efectuado y las observaciones 

y estudios presentados por los trabajadores y patrones; y 

V. Dictada la resolución, el Presidente de la Comisión ordenar! 

su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación, la que de-

ber! hacerse a más tardar el treinta y uno de diciembre. 

Articulo 574 

En los procedimientos a que se refiere este capítulo se observarán 

las normas siguientes. 

O. Para que puedan sesionar las Comisiones Regionales y el Conse-

jo de Representantes de la Comisión Nacional, ser( necesario que 

concurra el cincuenta y uno por ciento del total de sus miembros, 

por lo menos: 

II. Si uno o mas representantes de los trabajadores o de los pa-

trones deja de concurrir a alguna sesidn, se llamar! a los suplen-

tes; si éstos no concurren a la sesión para la que fueron llama-

dos, el Presidente de la Comisión dar! cuenta al Secretario del 

Trabajo y Previsión Social para que haga la designación de la per-

sona o personas que deban integrar la Comisión en substitución de 

los faltistas: 

III. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miem- 

bros presentes. 	En caso de empate, los votos de los ausentes se 

sumarán al del Presidente de la Comisión; y 

IV. De cada sesión se levantar! un acta, que suscribirán el Pre- 

sidente y el Secretario. 

Titulo dieciseis 

Responsabilidades y sanciones 

Articulo 876 

Las violaciones a las normas de trabajo cometidas nor los trabaja- 

dores o los patrones se sancionar-8n de conformidad con las dispo- 

siciones de este Titulo, independientemente de la responsabilidad 

en que incurran por el incumplimiento de sus obligaciones. 

Articulo 878 

Se impondrá multa: 
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De quinientos a diez mil pesos al patrón que no pague a sus traba- 

jadores el salarlo mínimo; 

comentario 

El incumplimiento al pago del salario mínimo legal, esta tipifica- 

do como delito de fraude en la Legislación Penal de la mayoría de 

los Estados de la Repdblica y en el Código Penal para el Distrito 

y Territorios Federales. En consecuencia, quien omite el pago del 

salario mínimo legal, se hace acreedor a una sanción corporal y pe- 

cuniaria. 

Artículo 881 

Se impondrt multa de quinientos a cinco mil pesos al patrón que 

viole las normas protectoras del trabajo del campo y del trabajo 

a domicilio. 

Artículo 883 

Se impondrá multa de cien a cinco mil pesos al patrón que viole 

las normas protectoras del trabajo en hoteles, restaurantes, bares 

y otros establecimientos semejantes. 

Artículo 887 

Las sanciones se impondrán por el Secretario del Trabajo y Previ- 

sión Social, por los Gobernadores de los Estados y Territorios y 

por el Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Artículo 890 

Los trabajadores, los patrones y los sindicatos, federaciones y 

confederaciones de unos y otros, podrán denunciar ante les auto- 

ridades del trabajo, las violaciones a las normas de trebejo. 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado: 

Artículos relacionados con los salarios mínimos 

Título Segundo 

Derechos y obligaciones de los trabajadores y de los titulares 

Capítulo I 

Artículo 14 

Serán condiciones nulas y no obligaran a los trabajadores, iban 

cuando las admitieren expresamente, las que estipulen: 

IV. 	Un salario inferior el mínimo establecido para los trabaja-

dores en general en el lugar donde se presten los servicios. 



Ley del Impuesto sobre la Renta: 

Artículos relacionados con los salarios mínimos 

Del impuesto al ingreso de las personas físicas 

Capitulo I 

Del impuesto sobre productos del Trabajo 

Articulo 50 

Quedan exceptuados del impuesto sobre productos del trabajo: 

II. Los ingresos por concepto de: 

a) Salario mínimo general para una o varias zonas económicas 

las indemnizaciones por cese o separación sobre la base de dicho 

salario. 

Ley del Seguro Social 

Artículos relacionados con los salarios mínimos 

Titulo segundo 

Del Régimen obligatorio del Seguro Social. 

Capitulo II 

De las bases de cotización y de las cuotas 

Articulo 42 

Corresponde al patrón pagar íntegramente la cuota señalada para 

los trabajadores, en los casos en que éstos perciban como cuota 

diaria el salario mínimo. 

En el articulo 123 Constitucional se establecen los mecanismos 

fundamentales para proteger el salario de los trabajadores. Se 

faculta también al Congreso de la Unión para expedir leyes sobre 

trabajo y se señalan las bases que rigen las relaciones obrero- 

patronales, la fijación y vigilancia de los salarios mfnimos ge- 

nerales y profesionales y la forma de hacer efectivo el cumpli- 

miento del contrato colectivo y contrato-ley. 

En el Contrato Colectivo y en el Contrato-Ley, encontramos dos 

de las formas legales más eficaces que protegen al trabajador y 

su salarlo. En estos dos instrumentos existen disposiciones que 

amplían los beneficios sociales. 

El Contrato Colectivo de Trabajo es un instrumento de Derecho So-

cial; "Un instrumento de lucha de la clase trabajadora, tmpues-

to por la fuerza de la asIniacién profesional de los trabajadores 
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y de la huelga y no tiene por objeto superar la tensión entre las 

clases, sino lograr a través de la celebración del mismo y de su 

cumplimiento, el mejoramiento de las condiciones económicas de los 

trabajadores y obtener graduales reivindicaciones sociales. (14) 

A diferencia del Contrato Colectivo de Trabajo, el Contrato-Ley 

puede extenderse a diversas ramas de la industria y declararse 

obligatorio en una o varias entidades federativas o en varias zo-

nas económicas hasta hacerse extensivo en todo el territorio na-

cional. Su fuerza es mayor porque es el conjunto de contratos co-

lectivos elevado a norma obligatoia extensiva no sólo a las dos 

terceras partes que celebraran el contrato-ley, sino a la tercera 

parte desidente siendo aplicable a todos los trabajadores que la-

boran en la misma rama de la industria. 

Para que tanto el Contrato Colectivo, como el Contrato-Ley sean 

mejor ejecutados, debe existir en cada empresa o establecimiento 

un reglamento interior de trabajo sujeto a lo previsto en ambos. 

A continuación se transcriben los artículos de la Ley Federal del 

Trabajo relativos a estos tres instrumentos legales. 

La Ley en su articulo 386 define al Contrato Colectivo de Trabajo 

como un "convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de tra-

bajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de 

patrones, con objeto de establecer las condiciones según las cua-

les debe prestarse el trabajo en una o mds empresas o estableci-

mientos 

Artículo 387 

El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindicato, ten- 

drá la obligacién de celebrar con éste, cuando lo solicite, 	un 

contrato colectivo. 

Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los trabajado-

res ejercitar el derecho de huelga consignado en el articulo 450. 

(14) 	Nuevo Derecho del Trabajo, Dr. Alberto Trueba Urbina. 

Primera Edicl6n, 1970, P.p.383 y 384. 
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Articulo 388 

Si dentro de la misma empresa existen varios sindicatos, se obser- 

varán las normas siguientes: 

I. 	Si concurren sindicatos de empresa o industriales o unos y 
otros, el contrato colectivo se celebrare con el que tenga 
mayor namero de trabajadores dentro de la empresa. 

Si concurren sindicatos gremiales, el contrato colectivo se 
celebrare con el conjunto de los sindicatos mayoritarios 
que representen a las profesiones, siempre que se pongan 
de acuerdo. En caso contrario, cada sindicato celebrare 
un contrato colectivo para su profesión; y 

III. 	Si concurren sindicatos gremiales y de empresa o de indus-
tria, podrán los primeros celebrar un contrato colectivo 
para su profesión siempre que el nimero de sus afiliados 
sea mayor que el de los trabajadores de la misma profesión 
que formen parte del sindicato de empresa o industria. 

Artículo 390 

El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse por escrito ba-

jo pena de nulidad. Se hará por triplicado, entregándose un ejem-

plar a cada una de las partes y se depositará el otro tanto en la 

Junta de Conciliación y Arbitraje o en la Junta Federal o Local de 

Conciliación, la que después de anotar la feche y hora de presenta-

ción del documento lo remitirá a la Junta Federal de Concillecidn 

y Arbitraje. 

El contrato surtirá efectos desde la fecha y hora de presentación 

del documento salvo que las partes hubiesen convenido en una fecha 

distinta. 

Artículo 391 

El contrato colectivo contendrá: 

I. Los nombres y domicilios de los contratantes. 

II. Las empresas y establecimientos que abarque, 
o para obra determinada. 

III. Su duración o la expresión de ser por tiempo indeterminado. 

IV. Las jornadas de trabajo. 

V. Los días de descanso y vacaciones. 

VI. El monto de los salarlos; y 

VII. Las demás estipulaciones que convengan las partes.' 

Artículo 392 

En los contratos colectivos nodrg establecerse la organización de 
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comisiones mixtas para el cumplimiento de determinadas funciones 

sociales y económicas. Sus resoluciones serón ejecutadas por las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, en los casos en que las par-

tes las declaren obligatorias. 

Articulo 393 

No producirá efectos de contrato colectivo el convenio al que fal-

te la determinación de los salarios. Si faltan las estipulaciones 

sobre jornada de trabajo, días de descanso y vacaciones, se aplica-

ren las disposiciones legales.  
Articulo 394 

El contrato colectivo no podre concertarse en condiciones menos fa-

vorables para los trabajadores que las contenidas en contratos vi-

gentes en la empresa o establecimiento. 

Artículo 395 

En el contrato colectivo podre establecerse que el patrón admitirá 

exclusivamente como trabajadores a quienes sean miembros del sindi-

cato contratante. Esta cláusula y cualesquiera otras que establez-

can privilegios en su favor, no podrán aplicarse en perjuicio de 

los trabajadores que no formen parte del sindicato y que ya pres-

ten su servicio en la empresa o establecimiento con anterioridad a 

la fecha en que el sindicato solicite la celebración o revisión 

del contrato colectivo y la inclusión en él de la clgusula de ex-

clusión. Podre también establecerse que el patrón separare del 

trabajo a los miembros que renuncien o sean expulsados del sindi-

cato contratante. 

Artículo 396 

Las estipulaciones del contrato colectivo se extienden a todas las 

personas que trabajen en la empresa o establecimiento, aunque no 

sean miembros del sindicato que lo haya celebrado con la limita-

ción consignada en el artículo 184. 

Artículo 397 

El contrato colectivo por tiempo determinado o indeterminado o por 

obra determinada, será revisable total o parcialmente, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 399. 

Articulo 398 

En la revisión del contrato colectivo se observaren las normas si- 
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gulentes: 

I. Si se celebre por un solo sindicato de trabajadores o por un 
solo patrón, cualquiera de las partes podre solicitar su re-
visten. 

II. Si se celebre por varios sindicatos de trabajadores, la revi-
sten se hará siempre que los solicitantes representen el 51% 
de la totalidad de los miembros de los sindicatos, por lo me-
nos; y 

III. Si se celebre por varios patrones, la revisten se hará siem-
pre que los solicitantes tengan el cincuenta y uno por ciento 
de la totalidad de los trabajadores afectados por el contrato, 
por lo menos. 

Artículo 399 

La solicitud de revisten deberá hacerse, por lo menos, sesenta días 

antes: 

I. Del vencimiento del contrato colectivo por tiempo determinado, 
si éste no es mayor de dos años; 

II. Del transcurso de dos años, si el contrato por tiempo determi-
nado tiene una duración mayor; y 

III. Del transcruso de dos años, en los casos de contrato por tiem- 
po indeterminado o por obra determinada. 

Para el cómputo de este término se atenderá a lo establecido en el 

contrato y, en su defecto, a la fecha del depósito. 

Artículo 399 bis. 

Sin perjuicio de lo que establece el artículo 399, los contratos co- 

lectivos serán revisables cada año en lo que se refiere a los sala- 

rios en efectivo por cuota diaria. 

La solicitud de esta revisten deber hacerse por lo menos treinta 

días antes del cumplimiento de un año transcurrido desde la celebra- 

cien, revisten o prórroga del contrato colectivo. 

Artículo 400 

Si ninguna de las partes solicite la revisten en los términos del 

artículo 399 o no se ejercite el derecho de huelga, el contrato co- 

lectivo se prorrogará por un período Igual al de su duración o con- 

tinuare por tiempo indeterminado. 

Artículo 401 

El contrato colectivo de *,-abajo termina: 

I. 	Por mutuo consentimiento: 
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II. 	Por terminación de la obra; y 

En los casos del capitulo VIII de este Titulo, por cierre de 
la empresa o establecimiento, siempre que en este dltimo caso, 
el contrato colectivo se aplique exclusivamente en el estable-
-cimiento. 

Articulo 402 

Si firmado un contrato colectivo, un patrón se separa del sindicato 

que lo celebré, el contrato regirá, no obstante las relaciones de 

aquel patrón con el sindicato o sindicatos de sus trabajadores. 

Articulo 403 

En los casos de disolución del sindicato de trabajadores titular 

del contrato colectivo o de terminación de éste, las condiciones de 

trabajo continuaron vigentes en la empresa o establecimiento. 

En relación al Contrato-ley, encontramos su definición en el arti-

culo 404; 

"Contrato-ley, es el convenio celebrado entre uno o varios sindi-

catos de trabajadores, y varios patrones, o uno o varios sindicatos 

de patrones, con objeto de establecer las condiciones segdn las 

cuales debe prestarse el trabajo en una rama determinada de la In-

dustria y declarado obligatorio en una o varias zonas económicas 

que abarquen una o mis de dichas entidades o en todo el territorio 

nacional. 

Articulo 405 

Los contratos-ley pueden celebrarse para industrias de jurisdicción 

federal o local. 

Articulo 406 

Pueden solicitar la celebración de un contrato-ley los sindicatos 

que representen las dos terceras partes de los trabajadores sindi-

calizados, por lo menos, de una rama de la industria en una o va-

rias entidades federativas, en una o mis zonas econdmicas, que 

abarque una o mis de dichas entidades o en todo el territorio na-

cional. 

Articulo 407 

La solicitud se presentará a la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social, si se refiere a dos o mis entidades federativas o a indus-

trias de jurisdlccift federal o al gobernador del estado o territo- 
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rio o Jefe del Departamento del Distrito Federal, si se trata de in- 

dustrias de jurisdicción lótal. 

Artfculo 408 

Los solicitantes justificarlo que satisfacen el requisito de mayoría 

mencionado en el artículo 406. 

Arttculo 409 

La Secretarla del Trabajo y Previsión Social, el gobernador del es- 

tado o territorio, o el Jefe del Departamento del Distrito Federal, 

después de verificar el requisito de mayoría, si a su juicio es opor- 

tuna y benéfica para la industria la celebración del contrato-ley, 

convocará a una convención a los sindicatos de trabajadores y a los 

patrones que puedan resultar afectados. 

ArtTculo 410 

La convocatoria se publicare en el Diario Oficial de la Federación 

o en el periódico oficial de la entidad federativa y en los perió- 

dicos o por los medios que se juzguen adecuados y señalará el lugar 

donde haya de celebrarse la convención y la fecha y hora de la reu- 

nido inaugural. La fecha de la reunido seré señalada dentro de un 

plazo no menor de treinta citas. 

ArtTculo 411 

La convención será presidida por el Secretario del Trabajo y Previ- 

sión Social, o por el gobernador del estado o territorio o por el 

Jefe del Departamento del Distrito Federal o por el representante 

que al efecto designen. 

La convención formulará su reglamento e integrare las comisiones 

que juzgue conveniente. 

ArtTculo 412 

El contrato-ley contendrá: 

I. 	Los nombres y domicilios de los sindicatos de trabajadores 
y de los patrones que concurrieron a la convencion. 

La entidad o entidades federativas, la zona o zonas que 
abarque o la expresión de regir en todo el territorio na-
cional. 

III. Su duración, que no podre exceder de dos años. 

IV. Las condiciones de rrabajo señaladas en el artTculo 391, 



93 

fracciones IV, V y VI; y 

V. Las demls estipulaciones que convengan las partes. 

Artículo 413 

En el contrato-ley podrán establecerse las clgusulas a que se refie-

re el articulo 395. Su aplicación corresponderá al sindicato admi-

nistrador del contrato-ley en cada empresa. 

Artículo 414 

El convenio deberá ser aprobado por la mayoría de los trabajadores 

a que se refiere el artículo 406 y por la mayoría de los patrones 

que tengan a su servicio la misma mayoría de trabajadores. 

Aprobado el convenio en los términos del párrafo anterior, el Pre-

sidente de la Repdblica o el gobernador del estado o territorio, lo 

publicaran en el Diario Oficial de la Federación o en el periódico 

oficial de la entidad federativa declarándolo contrato-ley en la ra-

ma de la industria considerada, para todas las empresas o estableci-

mientos que existan o se establezcan en el futuro en la entidad o 

entidades federativas, en la zona o zonas que abarque o en todo el 

territorio nacional. 

Artículo 415 

Si el contrato colectivo ha sido celebrado por una mayoría de dos 

terceras partes de los trabajadores sindicalizados de determinada 

rama de la industria en una o varias entidades federativas, en una 

o varias zonas económicas, o en todo el territorio nacional, podre 

ser elevado a la categoría de contrato-ley previo cumplimiento de 

los requisitos siguientes: 

I. 	La solicitud deberá presentarse por los sindicatos de traba-
jadores o por los patrones ante la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, el gobernador del estado o territorio, o 
el Jefe del Departamento del Distrito Federal, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 407. 

Los sindicatos de trabajadores y los patrones comprobaran 
que satisfacen el requisito de mayoría señalado en el artí-
culo 406. 

III. Los peticionarios acompañaran a su solicitud, copia del con-
trato y señalaran la autoridad ante la que esté depositado. 

IV. La autoridad que reciba la solicitud, después de verificar 
el requisito de mayoría, ordenara su publIcecidn en el Dia- 



94 

río Oficial de la Federación o en el periddico oficial de la 
entidad federativa, y señalará un término no menor de quince 
días para que se formulen oposiciones. 

Y. 	Si no se formula oposición, dentro del término señalado en 
la convocatoria el Presidente de la Repdblica, o el goberna-
dor del estado o territorio, declarare obligatorio el contra-
to-ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 414; y 

VI. 	Si dentro del plazo señalado en la convocatoria se formula 
oposición, se observaren las normas siguientes: 

a) 	Los trabajadores y los patrones dispondrgn de un térmi-
no de quince días para presentar por escrito sus obser-
vaciones, acompañadas de las pruebas que las justifiquen. 

b 	El Presidente de la Repdblica, o el gobernador del esta-
do o territorio, tomando en consideración los datos del 
expediente, podre declarar la obligatoriedad del contra-
to-ley. 

Artículo 416 

El contrato-ley produciré efectos a partir de la fecha de su publi-

cación en el Diario Oficial de la Federación, o en el periódico ofi-

cial de la entidad federativa, salvo oue la convención señale una fe-

cha distinta. 

Articulo 417 

El contrato-ley se aplicará no obstante cualquier disposición en con-

trario contenida en el contrato colectivo que la empresa tenga cele-

brado, salvo en aquellos puntos en que estas estipulaciones sean mes 

favorables al trabajador.. 

Artículo 418 

En cada empresa, la administración del contrato-ley corresponderá al 

sindicato que represente dentro de ella el mayor nermero 

dores. La pérdida de la mayoría declarada por la Junta 

ci6n y Arbitraje produce la de la administración. 

Artículo 419 

En la revisión del contrato-ley se observaren las normas siguientes: 

1. 	Podren solicitar la revisión los sindicatos de los trabajado- 
res o los patrones que representen las mayorías señaladas en 
el artículo 406. 

La solicitud se presentará a la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social, al gobernador del estado o territorio o al Je-

fe del Departamento del Distrito Federal noventa días antes 

de trabaja-

de Concilia- 
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del vencimiento del contrato-ley por lo menos. 

III. La autoridad que reciba la solicitud, después de verificar el 
requisito de mayoría, convocaré a los sindicatos de trabaja-
dores y a los patrones afectados a una convención, que se re-
girte por lo dispuesto en el articulo 411; y 

IV. Si los sindicatos de trabajadores y los patrones llegan a un 
convenio, la Secretarla del Trabajo Y Previsión Social, el go-
bernador del estado o territorio o el Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, ordenare su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación o en el periódico oficial de la enti-
dad federativa. Las reformas surtirán efectos a partir del 
dia de su publicación, salvo que la convención señale una fe-
cha distinta. 

Articulo 419 bis 

Los contratos-ley serán revisables cada año en lo que se refiere a 

los salarios en efectivo por cuota diaria. 

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos sesenta 

días antes del cumplimiento de un año transcurrido desde la fecha en 

que surta efectos la celebración, revisión o prórroga del contrato- 

ley. 

Articulo 420 

Si ninguna de las partes solicitó la rlevisidn o no se ejercitó el de- 

recho de huelga, el contrato-ley se prorrogare por un periódo igual 

al que se hubiese fijado para su duración. 

Artículo 421 

El contrato-ley terminare: 

I. Por mutuo consentimiento de las partes que representen la ma-
yoría a que se refiere el artículo 406; y 

II. Si al concluir el procedimiento de revisión, los sindicatos 
de trabajadores y los patrones no llegan a un convenio, sal-
vo que aquéllos ejerciten el derecho de huelga. 

Como se mencionó al empezar a hablar de estos tres instrumentos le-

gales de protección al salario, encontramos que para el mejor cum-

plimiento del Contrato-Colectivo de Trabajo y del Contrato-ley de-

be elaborarse un reglamento interior de trabajo sujeto a lo previs-

to en ambos. 

Artículo 422 

Reglamento Interior de Tratjo: es el conjunto de disposiciones 

obligatorias para trabajadores y patrones en el desarrollo de los 
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trabajos en una empresa o establecimiento. 

No son materia de reglamento las normas de orden técnico y administra-

tivo que formulen directamente las empresas para la ejecución de los 

trabajo. 

El reglamento interior de trabajo conforme al articulo 423 de la Ley 

Federal del trabajo contendrá: 

I. Horas de entrada y salida de los trabajadores, tiempo desti-
nado para las comidas y periódos de reposo durante la jornada. 

II. 
  de 

Lugat
raba
r  y mmento en que deben comenzar y terminar las jornadas 

j
o
o. 

III. Días y horas fijadas para hacer la limpieza de los estableci-
mientos, maquinarias, aparatos y útiles de trabajo. 

IV. Días y lugares de pago. 

V. Normas para prevenir los riesgos de trabajo e instrucciones 
para prestar los primeros auxilios. 

VI. Normas para el uso de los asientos o sillas a oue se refiere 
el articulo 132, fracción V. 

VII. Labores insalubres y peligrosas que no deban desempeñar las 
mujeres y los menores. 

VIII. Tiempo y forma en que los trabajadores deben someterse a los 
exámenes médicos, previos o periódicos y a las medidas profi-
lácticas que dicten las autoridades. 

IX. Permisos y licencias. 

X. Disposiciones disciplinarias y procedimientos para su aplica-
ción. La suspensión en el trabajo, como medida disciplinaria, 
no podrá exceder de ocho días. El trabajador tendrá derecho 
a ser oído antes de que se aplique la sanción; y 

XI. Las demás normas necesarias y convenientes, de acuerdo con la 
naturaleza de cada empresa o establecimiento, para conseguir 
la mayor seguridad y regularidad en el desarrollo del trabajo. 

Artículo 424 

En la formación del reglamento se observarán las normas siguientes: 

I. 	Se formulará por una comisión mixta de representantes de los 
trabajadores y del patrón. 

Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas, den-
tro de los ocho días siguientes a su firma, lo depositará an-
te la Junta de conciliación y Arbitraje. 
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No produciré,' ningdn efecto legal las disposiciones contra-
rias a esta ley, a sus reglamentos, y a los contratos colec-
tivos y contratos-ley; y 

IV. 	Los trabajadores o el patrón en cualquier tiempo, podrá so-
licitar de la junta se subsanen las omisiones del reglamen-
to o se revisen sus disposiciones contrarias a esta ley, y 
demás normas de trabajo. 

Artículo 425 

El reglamento surtirá efectos a partir de la fecha de su depósito. 

Deberá imprimirse y repartirse entre los trabajadores y se fijará 

en los lugares visibles del establecimiento. 

Ley del Seguro Social 

A continuación se transcriben algunos artículos de la Ley del Segu-

ro Social que también protegen el salario de los trabajadores. 

Artículo 2o. 

La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho huma-

no a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de 

subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar 

individual y colectivo. 

Articulo 3o. 

La realización de la seguridad social esté a cargo de entidades o 

dependencias públicas federales o locales y de organismos descentra-

lizados conforme a lo dispuesto por esta Ley y demás ordenamientos 

legales sobre la materia. 

Ari:Tculo 4o. 

El Seguro Social es el instrumento básico de la seguridad social, 

establecido como un servicio público de carácter nacional en los 

términos de esta Ley sin perjuicio de los sistemas instituidos por 

otros ordenamientos. 

Artículo 80. 

Con fundamento en la solidaridad social, el régimen del Seguro So-

cial, además de otorgar las prestaciones inherentes a sus finali-

dades, podre proporcionar servicios sociales de beneficio colectivo, 

conforme a lo dispuesto en el Titulo Cuarto de este ordenamiento. 

Articulo 232 

Los servicios sociales de beneficio colectivo a que se refiere el 
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artículo 80. de esta Ley, comprenden: 

I. 	Prestaciones Soclalés; 

TI. 	Servicio de Solidaridad Social. 

Articulo 233 

Las prestaciones sociales tienen como finalidad fomentar la salud, 

prevenir enfermedades y accidentes y contribuir a la elevación ge- 

neral de los niveles de vida de la población. 

Artículo 234 

Las prestaciones sociales serán proporcionadas mediante programas 

de: 

T. 	Promoción de la salud difundiendo los conocimientos necesa-
rios a través de cursos directos y del uso de medios masi-
vos de comunicación. 

Educación higiénica materno infantil, sanitaria y de pri-
meros auxilios. 

III. Mejoramiento de la alimentación de la vivienda. 

IV. Impulso y desarrollo de actividades culturales y deporti-
vas y en general de todas aquellas tendientes a lograr una 
mejor ocupación del tiempo libre. 

V. Regularización del estado civil. 

VI. Cursos de adiestramiento técnico y de capacitación para el 
trabajo a fin de lograr la superación del nivel de ingre-
sos de los trabajadores. 

VII. Centros vacacionales y de readaptación para el trabajo. 

VIII. Superación de la vida en el hogar, a través de un adecuado 
aprovechamiento de los recursos económicos, de mejores 
prácticas de convivencia y de unidades habitacionales ade-
cuadas 

IX. Establecimientos y administración de velatorios est como 
otros servicios similares; y 

X. Los demás útiles para la elevación del nivel de vida indi-
vidual y colectivo. 

Las prestaciones a que se refiere este articulo se proporcionarán 

por el Instituto sin comprometer la eficacia de los servicios de 

los ramos del Régimen obligatorio, ni su equIlitrio financiero. 
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Articulo 236 

Los servicios de solidaridad social comprenden asistencia médica, 

farmacéutica e incluso hospitalaria, en la forma y términos estable-

cidos en los artículos 237 a 239 de-esta Ley. 

Articulo 237 

El Instituto organizará, estableceré y operaré unidades médicas des-

tinadas a los servicios de solidaridad social, los que serén propor-

cionados exclusivamente en favor de los núcleos de población oue por 

el propio estado en desarrollo del país, constituyan polos de profun-

da marginación rural, suburbana y urbana, y que el Poder Ejecutivo 

Federal determine como sujetos de solidaridad social. 

Oueda facultado el Instituto para dictar las bases e 

que se sujetarin estos servicios pero, en todo caso, 

con la Secretaria de Salubridad y Asistencia y demls 

salud y seguridad social. 

Articulo 238 

El Instituto proporcionaré el 

instructivos e 
se coordinaré 

instituciones de 

apoyo necesario a los servicios de so- 

lidaridad social que esta Ley le atribuye, sin perjuicio del eficaz 

otorgamiento de las prestaciones a aue tienen derecho los trabajado-

res y demás beneficiarlos del régimen de seguridad social. 

Articulo 239 

Los servicios de solidaridad social sertn financiados por la Federa-

ción, por el Instituto Mexicano del Seguro Social y por los propios 

beneficiados. 

La Asamblea general determinaré anualmente con vista en las aporta-

ciones del gobierno Federal, el volumen de recursos propios que el 

Instituto pueda destinar a la realización de estos prooremes. 

Los beneficiarios por estos servicios, contribuirin con aportaciones 

en efectivo o con la realización de trabajos personales de beneficio 

para las comunidades en que habiten y que propicien oue alcancen el 

nivel de desarrollo económico necesario para llegar a ser sujetos 

de aseguramiento en los términos de este Ley. 

El articulo 28 Constitucional, que a continuación se transcribe, es 

también otra de las formas de proteger el salario del trabajador, 

evitando la concentración o acaparamiento de la producción en una o 
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pocas personas. 

Ast mismo, el Ejecutivo F1deral a través de la Ley sobre Atribucio-

nes del Ejecutivo Federal cuenta con diferentes recursos para te-

ner un control de precios y evitar con ello nue se vea afectado el 

salario del trabajador. 

Articulo 28 Constitucional 

Articulo 28 

La Ley castigaré severamente y las autoridades perseguirán con efi-

cacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de 

artículos de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el 

alza de los precios, todo acto o procedimiento que evite o tienda a 

evitar la libre concurrencia en la producción, industria o comercio 

o servicios al pdblico; todo acuerdo o combinación de cualquier mi-

nera que se haga, de productores, industriales, comerciantes y em-

presarios de transportes o de algún otro servicio, para evitar la 

competencia, entre si y obligar a los consumidores a pagar precios 

exagerados; y , en general, todo lo que constituya une ventaja ex-

clusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y 

con perjuicio del pdblico en general o de alguna clase social. 

Ley Oroinica del Articulo 28 Constitucional en Materia de Monopolios. 

Artículo lo. 

En los términos del articulo 28 Constitucional, se prohibe la exis-

tencia de monopolios y estancos, así como los actos que tiendan a 

evitar la libre concurrencia en la producción, distribución o comer-

cialización de bienes y servicios, y los acuerdos, combinaciones o 

prácticas de cualquier naturaleza que celebran los productores, in-

dustriales, comerciantes o empresarios para evitar o imponer los 

precios de los artículos o las tarifas de los servicios de manera 

arbitraria. 

Artículo 3o. 

Para los efectos de la presente ley, se entiende por monopolio toda 

concentración o acaparamiento industrial .o comercial y toda situa-

ción deliberadamente creada que permita a una o varias personas de-

terminadas imponer los precios de los artículos o las cuotjs de los 

servicios, con perjuicio d'el público en general o de una clase social. 
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Artículo 4o. 

Se presumirá la existencia de monopolio, salvo prueba en contrario: 

I. 	En toda concentración o acaparamiento de artículos de consu-
mo necesario. 

TI. 	En todo acuerdo o combinación de productores industriales, 
comerciantes o empresarios de servicios, realizado sin auto-
rización y regulación del Estado, que permita imponer los 
precios de los artículos o las cuotas de los servicios, y 

III. En toda situación comercial, industrial o de prestación de 
servicios creada deliberadamente, que permita imponer los 
precios de los artículos o las cuotas de los servicios. 

Artículo 6o. 

No quedarán comprendidas en las presunciones a que se refiere el 

artículo 4o.: 

I. Las empresas de servicios pdblicos concesionadas que funcio-
nen conforme a tarifas aprobadas oficialmente; 

II. Las empresas en que participe el Estado como accionista o 
asociado. 

Artículo 19 

Se impondré administrativamente una multa de $100.00 a $50,000.00 

(cien a cincuenta mil pesos), a quienes infrinjirin las prohibicio-

nes contenidas en el artículo lo. de esta ley y se podre ordenar, 

al mismo tiempo, la clausura temporal, por 90 días de los estable-

cimientos comerciales, industriales o de otra índole donde se come-

tan las infracciones. 

En los casos de reincidencia, la clausura a que se refiere el pirra- 

fo anterior, será definitiva. 

Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica. 

Artículo lo. 

Las disposiciones de la presente Ley, serán aplicables a Quienes 

efectúen actividades industriales o comerciales, relacionadas con la 

producción o distribución de mercancías o con los servicios que a 

continuación se expresan: 

I. 	Artículos alimenticios de consumo generalizado. 

Efectos de uso general para el vestido de la población del 

país. 
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III. Materias primas esenciales para la actividad de la Industria 
Nacional. 

IV. Productos de las Industrias fundamentales. 

V. Articules producidos por ramas importantes de la industria 
nacional. 

VI. En general, los productos que representen renglones conside-
rables de la actividad económica mexicana; y 

VII. Los servicios que afecten a la nroduccién y distribución de 
mercancfas anotadas en las fracciones precedentes y aue no 
estén sujetas a tarifas expedidas por autoridad competente y 
fundadas en la Ley. 

El Ejecutivo determinaré las mercancías y los servicios aue deban 

considerarse incluidos en cada una de las fracciones de este arti-

culo, en relación con los textos de la presente Ley. 

Articulo 2o. 

El Ejecutivo Federal tendré facultades nara imponer precios miximos 

al mayoreo o menudeo y fijar las tarifas de los servicios en su ca-

so, siempre sobre la base de reconocimiento de una utilidad razona- 

ble, tratIndose de las 

titulo anterior. 

Articulo 3o. 

El Ejecutivo Federal 

mercancías y servicios comprendidos en el ar- 

podré disponer, traténdose de las mercancías y 

servicios mencionados en el articulo lo., que no se eleven los pre-

cios de mercado y tarifas vigentes, en fecha determinada, sin la 

previa autorización oficial. 

Articulo 4o. 

El Ejecutivo Federal estaré facultado para imponer la obligación, a 

las personas que tengan existencias de las mercancías a que se re-

fiere el articulo lo., de ponerlas a la venta a los nrecios que no 

excedan de los máximos autorizados. 

No quedartn comprendidas en lo dispuesto por el párrafo anterior las 

existencias de materiales o materias primas o mercancías en aeneral 

que tengan los industriales, cuando no sean en cantidad mayor que la 

necesaria para el abastecimiento de sus actividades durante un año. 

Articulo 9o. 

El Ejecutivo Federal estaré autorizado para imnoner restricciones a 
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la importación cuando así lo requieran las condiciones de la econo-

mía nacional y el mejor abastecimiento de las necesidades del país. 

En estos casos los permisos para exportar o importar artículos, se-

ri« concedidos directamente a los interesados con exclusión de in-

termediarios. 

Articulo 11 

Los agricultores, industriales, comerciantes y empresas de trans-

portes, tendrén la obligación de proporcionar al Ejecutivo Federal, 

bajo protesta de decir verdad, los datos que sean necesarios para 

el mejor cumplimiento de las funciones que esta Ley señala; estan-

do facultado el Ejecutivo Federal para obtener las comprobaciones 

que se requieran. 

Artículo 12 

El Ejecutivo Federal podré decretar la ocupación temporal de nego-

ciaciones industriales, cuando ello sea indispensable para mantener 

o incrementar la producción de las mercancías oue se declaren com-

prendidas en el artículo lo. de esta Ley. 

También procederé la medida a que se refiere el pérrafo anterior 

cuando sea indispensable, a fin de que las actividades de la empre-

sa respectiva, se desarrollen conforme a las disposiciones que las 

autoridades dicten con apoyo en la presente Ley o sus reglamentos. 

Articulo 13 

El Ejecutivo Federal, para el eficaz cumplimiento de las funciones 

q-e le encomienda esta Ley, queda facultado para imponer las si-

guientes sanciones administrativas: 

I. Multas de $100.00 hasta $50.000.00 

En el caso de que persista la infracción, nodrin Imponerse multas 

por cada die que transcurra sin que se obedezca el mandato respec-

tivo. 

II. Clausura por 90 días o clausura definitiva, de establecimien-
tos; pero exclusivamente tratándose de negociaciones comer-
ciales. 

III. Arresto hasta por 36 horas pero, si el infractor no papare la 
multa con la oportunidad requerida, se permutaré ésta por arres-
to correspondiente que no excederé en ningún caso, de 15 días. 
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El reglamento contendri las normas relativas al ejercicio de las fa-

cultades que señala este articulo. 

Artículo 14 

Se concede acción pdblica para denunciar las violaciones a la pre-

sente Ley, sus reglamentos o disposiciones concretas con apoyo en 

los mismos. 

Articulo 15 

Las disposiciones de esta Ley y las que de ella emanen son de or-

den público y el cumplimiento de las mismas es de interés general. 

Articulo 18 

Las facultades a que se refieren los artículos lo., párrafo final, 

80. y 12, deberán ser ejercidas mediante decretos que dicte el C. 

Presidente de la Repdblica. Las demás atribuciones que al Ejecuti-

vo Federal concede esta Ley, se otorgan también al titular de la 

Secretaria de Economía (hoy Secretaria de Comercio). 

Articulo 19 

La Secretaría de Comercio en la forma que el reglamento de esta Ley 

señale, tendrá a su cargo la aplicación de las disposiciones que 

la presente Ley establece. 

Articulo 20 

Para el debido y eficaz cumplimiento de los preceptos de esta Ley 
4 	

y de las disposiciones que de ella deriven, las autoridades loca-

les presentarán al Ejecutivo Federal la colaboración aue sea nece-

saria. 

Artículo 21 

Son aplicables a los servicios oue menciona el articulo lo., frac-

ción VII, las disposiciones de esta Ley: en los términos en que 

lo sean en razón de la anturaleza y objeto de los mismos servicios. 

Reolamento de los Artículos 2o., 3o., 4o., 80., 11, 13, 14, 16 a 20 

de la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federl en Materia Eco-

nómica. 

Articulo lo. 

La Secretaria de Comercio realizará los informes que sean necesa- 

rios para que el Ejecutivo Federal decrete los precios máximos 

cuando así proceda. 
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Dichos estudios debertn comprender la investigación de los costos 

de producción y distribución tomando en cuenta la inversión pru-

dente del capital, así como la utilidad razonable que a juicio de 

la Secretaría debe reconocerse. 

Los estudios a que este artículo se contrae, podrIn referirse a 

fijación de precios mtximos de aplicación en toda la Repdblica, en 

zonas de la misma o en localidades determinadas. 

Para los efectos del ptrrafo anterior, la Secretaria recaban 	de 

las empresas que corresponda todos los informes necesarios sobre 

inversión y demts elementos de los costos, en la inteligencia de 

que los interesados no podrir' hacer valer, en los casos en que in-

terponga la reconsideración de las resoluciones del Ejecutivo Fe-

deral, argumentos derivados de datos aue no hubieran proporcionado a 

la propia Secretaria. 

La determinación de la utilidad razonable deber! hacerse conside-

rando el monto y la justificación a juicio de la Secretaria de In-

dustria y Comercio (hoy Secretaria de Comercio), de los costos de 

producción y distribución de las inversiones realizadas; el nivel 

y características de dichos costos e inversiones en aquellas em-

presas que operen con la mayor eficiencia dentro de la rama co-

rrespondiente las peculiaridades del mercado y los demts elementos 

que a juicio de la Propia Secretaria de Comercio deban tomarse en 

cuenta para fijar el rendimiento adecuado. 

Articulo 2o. 

La Secretaria de Comercio efectuari los estudios oue se relacio-

nan con las modificaciones de precios miximos establecidos por el 

Ejecutivo Federal teniendo en cuenta lo preceptuado en el articu-

lo anterior y ademts las siguientes bases: 

1. No deberin considerarse factores para una modificación de un 
precio miximo, la elevación o reducción de precios de mano de 
obra, equipos, materias primas u otros elementos del costo 
que sean de caricter transitorio. 

2. La Secretaría de Comercio no deber-1 considerar en sus estu-
dios destinados a la modificación de los precios mIximos, un 
incremento de las utilidades reconocidas e los productores o 
distribuidores, al establecerse el precio miximo respectivo. 
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Articulo 30. 

Las solicitudes que se formulen para obtener la autorización de ele-

var los precios en el caso del articulo 3o. de la Ley, serán objeto 

de estudio y resolución por la Secretaria de Comercio conforme a las 

siguientes bases: 

1. 	Se analizarlo los elementos que señalen los artículos lo. y 2o. 

2. No se tomarlo en consideración las elevaciones en el costo de 
la mercancía respectiva que puedan absorberse por los empresa-
rios, manteniendo en su favor una utilidad razonable. 

Artículo 4o. 

Los interesados en obtener la modificación de los precios oficiales, 

debertn presentar ante la Dirección General de Comercio o nate los 

Aaentes Generales de la Secretaria de Comercio, una solicitud en la 

que expresen circunstanciadamente las razones de la netición y acom-

pañarlo a la misma, los documentos en que la apoyen. 

La autoridad respectiva examinart la solicitud y dentro de un plazo 

de 10 días, nodri solicitar del interesado datos o documentos adi-

cionales, los que deberán proporcionarse en un termino no mayor de 

10 días. Recibidos éstos, la autoridad resolverá en un plazo de 10 

días. 

En caso de que no se requieran datos o documentos y éstos no se ex-

hibieran por el interesado, contarlo para ello de un término de 15 

días y posteriormente, en un plazo de 10 días, resolverlo sobre la 

petición formulada, con los elementos de que disnongan. 

Articulo 6o. 

Los productores y comerciantes tendrán la obligación de efectuar la 

venta, sin limitación alguna de las mercancías que el Ejecutivo Fe-

deral haya declarado comprendidas en el articulo lo. de la Ley, sal-

vo el caso previsto en el párrafo segundo del articulo 4o., de la 

misma y los siguientes derivados de la aplicación del articulo 50, 

del propio ordenamiento legal. 

1. Oue se haya establecido la forma en que la distribución de las 
mercancías deba realizarse. 

2. Oue exista un racionamiento de la mercancía, de nue se trate, 
impuesto oficialmente. 
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3. 	Que la autoridad competente haya implantado prioridades de los 
efectos que corresponda. 

Articulo 70. 

La Secretaría de Comercio, 

comerciantes al mayoreo de 

lo lo., de la Ley a que el 

alguna de ellas comuniquen 

días siguientes a la orden  

podré acordar que los productores y los 

las mercancías comprendidas en el artfcu-

presente reglamento se contrae, o sólo de 

a su clientela habitual, dentro de los 10 

mencionada, los precios de venta de dichas 

mercancías, enviando a la Secretaría de Comercio o en su caso a las 

Agencias Generales de la misma, un ejemplar de la notificación men-

cionada. 

Artículo 80. 

Los comerciantes estarin obligados a fijar en sus establecimientos, 

y a la vista del publico, una lista indicando los precios de los ar-

tículos Que hubieren sido objeto de determinación para el Ejecutivo 

Federal, de acuerdo con los artículos 2o. y 3o. de la Ley, pero 56-

lo en cuanto a los comprendidos en la fracción I del artículo lo.de  

la misma Ley. Ademés, en caso de exhibir esas mercancías, sobre 

ellas deberén figurar un rótulo o etiqueta con la indicación de pre-

cio. 

Artículo 9o. 

La Secretaría de Comercio en los casos en que lo estime necesario, 

podré imponer a los comerciantes la obligación indicada en el arti-

culo anterior, tratándose de las mercancías a que se refieren las 

demás fracciones del citado artículo lo. de la Ley. 

Artículo 15 

Los comerciantes detallistas estarén obligados a informar a la Se-

cretaria de Comercio, a sus Agencias o a las Autoridades Locales 

que corresponda, sobre los aumentos de precios por los mayoristas, 

tratándose de las mercancías aue se declaren comprendidas en la Ley. 

Articulo 22 

La Secretaría de Comercio procederé a constituir, bajo la Presiden-

cia del Agente de Comercio en las poblaciones de la RepUblica que 

sea necesario, ComitFs de Precio y de Distribución los aue tendrén 

a su cargo el estudio de los problemas señalados en el artículo an- 
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terior y además la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones 

dictadas conforme a la Ley-y sus reglamentos, especialmente las que 

se refieren al acatamiento de los precios, órdenes de racionamiento 

y venta obligatoria de las mercancías a los precios oficiales. 

Articulo 24 

Las Autoridades Locales del Departamento del Distrito Federal, de 

los estados y de los municipios, deberán realizar las funciones de 

vigilancia o inspección para el eficaz cumplimiento de las disposi-

ciones de la Ley y de las que deriven de ella. 

Las propias autoridades deberán practicar toda clase de investiga-

ciones levantando las constancias respectivas sobre la violación de 

los preceptos legales, reglamentarios o disposiciones de autoridad 

que deriven de Squellos. 	El resultado de la investigación que las 

distintas autoridades locales llevan a cabo, y las actas y constan-

cias oue se levanten, deberán ser turnadas a la Secretaria de Comer-

cio o a sus Agencias para que se proceda conforme a la Ley o regla-

mentos. 

Articulo 25 

Las denuncias gue se hagan en ejercicio de la acción ptIblica que la 

Ley concede, deberán ser atendidas e investigadas por la Secretaria 

de Comercio y sus dependencias y por las autoridades locales que se 

mencionan en el articulo anterior, y cualquier agente de autoridad 

que tenga a su cargo ejercer funciones de vigilancia, estará obliga-

do a recibir y atender las denuncias que se le hagan. 

Articulo 33 

La Secretarla de Comercio y sus Agencias, aplicarán las sanciones a 

que se refiere el articulo 13 de la Ley, conforme a las siguientes 

disposiciones: 

I. A efecto de oue la sanción no resulte excesiva, la fijación del 
monto de la multa se hará teniendo siemnre en cuenta el valor 
que represente el negocio con la inversión Propia de la empresa 
infractora, la gravedad de la falta y los perjuicios nue la mis-
ma hubiere ocasionado o fuere susceptible de ocasionar, así co-
mo el hecho, en su caso, de tratarse de reincidencia. 

II. Siempre que la infracción consistan en actos u omisiones aue 
puedan repetirse, porlrgn imponerse sanciones por cadí día en nue 
persista la infracciOn. 
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III. La clausura temporal de establecimientos comerciales, podrt 
acordarse en los casos de reincidencia anterior y cuando por 
la gravedad de la infracción cometida y los perjuicios Que 
de ésta deriven, sea conveniente al interés público adoptar 
esa disposición. 

IV. La clausura definitiva de un establecimiento comercial, sólo 
se acordari en caso de reincidencia y si con anterioridad se 
hubiere impuesto la sanción de clausura temporal. 

V. La sanción de arresto hasta por 36 horas se aplicará cuando 
la infracción cometida por una empresa, pueda imputarse al 
director o propietario de la misma. 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Al entrar en vigor el 5 de febrero de 1976 la Ley Federal de Pro-

tección al Consumidor se dió un paso adelante al considerar Que el 

mexicano no sólo es ciudadano, trabajador, campesino, nrofesionis-

ta o empresario sino también consumidor y que como tal esté expues-

to a que sus intereses se ven afectados debido a los complejos fe-

nómenos humanos. 

Para la elaboración de la ley, se tomaron en cuenta los siguientes 

aspectos: 

1) Protección contra riesgos para la seguridad de las personas 
y para su salud. 

2) Protección contra nrícticas engañosas e injustas. 

3) Reconocimiento de derechos adecuados y dotamiento de medidas 
compensatorias. 

4) Fomento de información y la educación que hay que ofrecer al 
consumidor para capacitarlo en el adecuado ejercicio de sus 
derechos. 

5) Protección legal al respeto y dionidad de la persona, prohi-
biendo las reservas de derecho de admisión en los estableci-
mientos abiertos al público, los registros, inquisiciones o 
detenciones de hecho en oficinas especiales de algunos alma-
cenes, así como las notas públicas de cobro a través de la 
prensa. 

En esta forma, la Ley Federal de Protección al Consumidor incorpo-

ró al derecho público normas jurídicas que anteriormente pertene-

cían al derecho privado. Existe en ella el propósito de tutelar y 
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orientar al consumidor así como imponer limitaciones a quienes ven-

den los productos. 

Se establece en esta ley, la creacidn de dos organismos descentrali-

zados de Servicio Social: La Procuraduría Federal del Consumidor y 

el Instituto Nacional del Consumidor. 

En la ley se examinan los siguientes aspectos: Definiciones y Com-

petencias, Publicidad y Garantías, Operaciones a Crédito; Responsa-

bilidades por Incumplimiento de Proveedores y Comerciantes; Presta-

cI6n de Servicios; Las Ventas a Domicilio; Disposiciones Generales; 

Funciones de la procuraduría Federal del Consumidor, objetivos, fun-

ciones y finalidades; Instituto Nacional del Consumidor, objetivos, 

funciones y finalidades; Inspección y Vigilancia, Sanciones a aue se 

hacen acreedores quienes infrinjan o no cumplan con la Ley; y Recur-

sos Administrativos. 

Instituto Nacional del Consumidor. 

El Instituto Nacional del Consumidor, como se menciona anteriormente 

es un órgano descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 

propio: El Patrimonio del Instituto lo integran: 

I. Los bienes y recursos aue le otorgue el gobierno Federal, los 
gobiernos de las entidades federativas y demás organismos del 
sector público, así como particulares, para el cumplimiento de 
sus fines; 

II. Los ingresos aue perciba por los servicios que proporcione y 
los que resulten del aprovechamiento de sus bienes; y 

III. Los demts bienes y derechos que adquiera por cualquier otro tf-
tulo legal. 

Objetivos del Instituto Nacional 'del Consumidor. 

a) Informar y capacitar al consumidor en el conocimiento y ejer-
cicio de sus derechos. 

b) Orientar al consumidor para que utilice racionalmente su capa-
cidad de compra. 

c) Orientarlo en el conocimiento de prácticas comerciales publici-
tarias, lesivas a sus intereses. 

d) Auspiciar Mitos de consumo aue protejan el patrimonio familiar, 
promuevan un sano desarrollo y una más adecuada asignación de los 
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recursos productivos del país. 

Funciones que realiza el Instituto Nacional del Consumidor. 

I. Recopilar, elaborar, procesar, divulgar información objetiva 
para facilitar al consumidor un mejor conocimiento de los bie-
nes y servicios que se ofrecen en el mercado; 

II. Formular y realizar programas de difusión de los derechos del 
consumidor; 

III. Orientar a la industria y al comercio respecto a las necesi-
dades y problemas de los consumidores; 

IV. Realizar y apoyar investigaciones en el área de consumo; 

V. Promover y realizar directamente, en su caso, programas educa-
tivos en materia de orientación al consumidor; y 

VI. Promover nuevos o mejores sistemas y mecanismos aue faciliten 
en los consumidores el acceso a bienes y servicios en mejores 
condiciones de mercado. 

Integración del Instituto Nacional del Consumidor. 

El Instituto estará integrado por un Consejo Directivo, un Direc-

tor General y los Iuncionarios y personal que se requiera. 

El Consejo Directivo se integra por los titulares de las Secreta-

rias de Comercio, Hacienda y Crédito Público, Salubridad y Asis-

tencia, Trabajo y Previsión Social, Educación Pública, Agricultu-

ra y Recursos Hidráulicos, Comunicaciones y Transportes y de Tu-

rismo, por el Director General de la Compañía Nacional de Subsis-

tencias Populares (CONASUPO), el Presidente del Comité Nacional 

Mixto de Protección al Salario (CONAMPROS), un Vocal desianado 

por la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del 

Estado (FSTSE), tres representantes por las organizaciones obre-

ras, dos representantes por las organizaciones de campesinos y 

ejidatarios, un representante por la Confederación Nacional de la 

Pequeña Propiedad Agrícola Ganadera y Forestal, un representante 

por la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, un repre-

sentante por la Confederación de Cámaras Industriales de los Es-

tados Unidos Mexicanos y un representante designado por el pro-

pio Consejo Directivo del Instituto, del seno de una organiza- 
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ción de carácter privado que se haya distinguido por su labor de 

protección a los consumidores. Por cada representante propietario 

se designare un representante suplente. 

La designación de los representantes de las organizaciones obreras 

se efectua de la manera siguiente: 

Dos representantes por la Confederación que tenga registrado el ma-

yor número de trabajadores, y uno designado por mayoría de votos de 

las otras organizaciones nacionales de trabajadores distintas de 

ésta, computados de acuerdo con el número de afiliados que tenga 

reaistrado cada una de dichas organizaciones; en cuanto a la desig-

nación de uno de los vocales representantes de las oraanizaciones 

de campesinos y ejidatarios, se efectúa por la organización o aaru- 

pación nacional que tenga el mayor número de afiliados; 	el recre-

sentante será designado por mayoría de votos de las otras organi-

zaciones nacionales de campesinos y ejidatarios, computados confor-

me al número de afiliados o agremiados que tenga cada una. 

El Secretario de Comercio, presidirá el Consejo Directivo y tendrá 

voto de calidad. 

Facultades y Atribuciones del Director del Instituto Nacional del 

Consumidor. 

El Director General será nombrado por el Presidente de la Repúbli-

ca y tendré las siguientes facultades: 

I. 	Representar legalmente al Instituto; 

Otorgar y revocar poderes generales y especiales, con o sin 
cláusula de sustitución; 

III. Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo; 

IV. Elaborar y presentar para autorización del Consejo Directivo, 
antes del mes de septiembre de cada año, los planes y nronra-
mas de operación; 

V. Formular y presentar al Consejo Directivo estados financieros, 
balances e informes que permitan conocer el estado administra-
tivo y operativo del organismo; 

VI. Elaborar los proyectos de presupuesto de inaresos y egresos y 
someterlos, ates del mes de septiembre de cada año, 3 la con-
sideración y, en su caso, a la anrobación del Consejo Directi-

vo.; 
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VII. Nombrar y remover el personal técnico y administrativo al ser-
vicio del Instituto, señalándole sus funciones y remuneracio-
nes ; 

VIII. Crear las unidades técnicas y administrativas aue se requieran 
para el buen funcionamiento del Instituto; y 

IX. Proveer lo necesario para el debido cumplimiento de los progra-
mas y el ejercicio del presupuesto del Instituto. 

Facultades y Atribuciones del Consejo Directivo. 

El Consejo Directivo tiene las siguientes faultades: 

a) Aprobar el proarama anual del organismo. 

b) Conocer el informe de labores realizadas. 

c) Estudiar y, en su caso, aprobar el proyecto de presupuesto anual. 

d) Examinar la cuenta anual del organismo. 

e) Expedir el reglamento interior del organismo. 

f) Designar un Secretario. 

g) Considerar los asuntos que le someta el Director (eneral. 

h) Reunirse por lo menos cada 60 días. 

Procuraduría Federal del Consumidor.  

Es un organismo descentralizado de servicio social, con funciones y 

autoridad, personalidad jurídica y patrimonio pronto, para promover 

y Proteger los derechos e intereses de la noblación consumidora. 

El Procurador Federal es designado por el Presidente de la Rep5b11-

ca, contando el primero para el desempeño de sus funciones con toda 

clase de autoridades federales, estatales y municipales, así como 

con las organizaciones de consumidores, el Infonavit, Secretaria de 

Comercio, Secretaría de Comunicaciones y Transnertes, Secretaría de 

Salubridad y Asistencia, Secretaría de Turismo, Departamento del 

Distrito Federal, Procuraduría General del Distrito Federal, Secre-

taría de Hacienda y Crédito Público, Secretaria de Educación Públi-

ca, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, Compañía Nacional de 

Subsistencias Populares, Secretaría de nobernación y gobierno del 

Estado de México. 

El domicilio de la Procuraduría es la Ciudad de México, nero está 

previsto en la ley, la creación de delegaciones en todas las enti-

dades federativas, est como en las plazas de más altos índices de 

consumo. 
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A través de la Secretaria de Comercio y sus cuarenta y dos delega-

ciones se verifican las quejas objetivos de la Procuraduría Federal 

del Consumidor. 

Objetivos de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

La Procuraduría Federal del Consumidor tiene las siguientes facul-

tades, con fundamento en el Artículo 59, Capítulo Octavo de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor: 

a) Representar los intereses de la población consumidora, ante 
toda clase de autoridades administrativas. 

b) Representar colectivamente a los consumidores ante entidades 
u organismos privados y proveedores de bienes o prestadores 
de servicios. 

c) Representar a los consumidores ante autoridades jurisdicciona-
les, previo al mandato correspondiente, cuando a juicio de la 
Procuraduría existan intereses colectivos de por medio. 

d) Estudiar y prononer medidas encaminadas a la protección del 
consumidor. 

e) Proporcionar asesoría gratuita a los consumidores, 

f) Denunciar violaciones de precios, normas de calidad, peso y 
medida, así como otras características de productos y servi-
cios. 

g) Denunciar los casos en que se presuma la existencia de prác-
ticas monopólicas o tendientes a la creación de monopolios y 
las violaciones del Artículo 28 Constitucional y sus leyes 
reglamentarias. 

h) Conciliar las diferencias entre los proveedores y los consu-
midores, actuando como amigable componedor. 

i) Constituirse como árbitro cuando las partes lo designen vo-
luntariamente. 

j) Denunciar ante el Ministerio Público los hechos que puedan 
ser delictuosos. 

K) 	Exhortar a las autoridades a que tomen medidas adecuadas, pa-
ra combatir, detener, modificar o evitar prácticas lesivas a 
los consumidores o a la economía ponular. 

1) 	Denunciar ante las autoridades competentes y además ante el 
superior jerároulco de la autoridad resnonsable, los hechos 
que violen la ley y que puedan llegar a constituir delitos, 
faltas, negligencias u omisiones. 
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Comunicar al Instituto Nacional del Consumidor las excitativas 
que haga a las autoridades para evitar prácticas lesivas. 

Velar por el cumplimiento de la Ley y de las disposiciones que 
de ella emanen. 

Solicitar a la autoridad administrativa la regulación de la 
venta de productos o de servicios de los aue se deriven efec-
tos perniciosos para la sociedad o para la salud física o psí-
quica de los consumidores. 

Vigilar aue los contratos de adhesión no contenaan cláusulas 
aue establezcan prestaciones desproporcionadas a cargo de los 
consumidores o les impongan obligaciones inequitativas y ges-
tionar su modificación en su caso. 

En relación al inciso h), que se refiere a conciliar las diferen-

cias entre los proveedores y consumidores actuando como amigable 

componedor y en caso de reclamación contra comerciantes, industria-

les, prestadores de servicios, empresas de participación estatal, 

oroanismos descentralizados y demás órganos del Estado, deberán ob-

servarse las siguientes reglas: 

a) El reclamante deberá acudir ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor, la que pedirá un informe a la persona física o 
moral contra la que se hubiera prestado reclamación 

b) La procuraduría Federal del Consumidor citaré a las partes a 
una junta en la que las exhortar/ a conciliar sus intereses 
y si esto no fuere posible, para que voluntariamente la de-
sianen árbitro. Se hará constar en acta aue se levante ante 
la propia Procuraduría según fuere el caso o los términos de 
la conciliación o el comnromiso arbitral. 

c) El compromiso arbitral se desahogaré conforme al procedimien-
to que convencionalmente fijen las partes y, supletoriamente, 
de acuerdo con las disposiciones relativas de la legislación 
ordinaria. 

d) Las resoluciones de la Procuraduría como amigable componedor 
o como árbitro que se dicte en el curso del procedimiento, 
admitirán el recurso de revocación. El laudo arbitral sólo 
admitirá aclaración del mismo. 

e) Cuando se falte al cumplimiento voluntario de lo convenido 
en la conciliación o del laudo arbitral, el interesado debe-
rá recurrir o acudir a la jurisdicción ordinaria, para la 
ejecución de uno y otro instrumento. 

n)  

o)  

p 
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f) 	Si alguna de las partes no estuviere de acuerdo en designar ár-
bitro a la Procuradurla, podrá hacer valer sus derechos ante 
los tribunales competentes; pero éstos exiairén, como requisi-
to para su intervención, una constancia de que se agotó el pro-
cedimiento con,:iliatorio a que se reír-Ire el inciso b); dicha 
constancia deberá expedirse por la P-Jcuradurta en un máximo de 
tres días siguientes a la fecha de EU solicitud. 

Atribuciones aue se le otrogan al procurador federal del consumidor 

1. 	Representar legalmente a la Procuraduría y ejercitar las facul-

tades de aue tratan los articulas 62 y 63 de la Ley Federal del Con-

sumidor. 

Artículo 62 

La Procuraduría Federal del Consumidor solicitará a la autoridad ad-

ministrativa competente, que regule la venta de productos o la pres-

tación de servicios cuando por causas inherentes a dichos productos 

o servicios o a su empleo inadecuado o anárquico se deriven efectos 

perniciosos para la sociedad en general o para la salud física o 

psíquica de los consumidores. 

Las resoluciones que dicten las autoridades administrativas, en los 

términos de este artículo, son de interés social y de orden publico 

para los efectos que se mencionan en 11 artículo 124 de la Ley de 

Amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 63 

La Procuraduría Federal del Consumidor vigilará que los contratos 

de adhesión no contengan cláusulas que establezcan prestaciones 

desproporcionadas a cargo de los consumidores o le impongan obli-

gaciones ineguitativas. 

La misma atribución se ejercerá respecto a las cláusulas uniformes, 

generales o estandarizadas de los contratos hechos en formularios, 

machotes o reproducidos en serie mediante cualquier procedimiento 

y, en general, cuando en dichas cláusulas hayan sido redactadas 

unilateralmente por el proveedor del bien o servicio sin que la 

contraparte tuviere posibilidad de discutir su contenido. 

Cuando los contratos a que se refiere este artículo hubieran sido 

autorizados o aprobados conforme a las disposiciones legalés apli-

cables por otra autoridad, ésta tomará las medidas pertinentes, 
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previa audiencia del proveedor, para la modificación de su clausula-

do, a moción de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Cuando los contratos en cuenstidn no requieran autorización o atoro-

bacidn por parte de alguna dependencia del Ejecutivo Federal, la 

Procuraduría en representación del interés colectivo de los consu-

midores, gestionaré en un plazo no mayor de 5 días, a partir de que 

conozca el caso ante él o los proveedores respectivos, la modifica-

ción de su clausulado para ajustarlo a le equidad en caso de no ob-

tenerse en el término de 30 días, un resultado satisfactorio, la 

Procuraduría podré: 

a) Hacer del conocimiento del público para su debida advertencia 
por sí o a través del Instituto Nacional del Consumidor, su 
opinión respecto al contrato de que se trate. 

b) Demandar judicialmente la nulidad de las cliusulas en cuestión. 

c) Elevar a la consideración del Ejecutivo Federal las medidas 
conducentes para regular el contenido de los contratos a que 
este proyecto se refiere. 

2. Otorgar y revocar poderes generales y especiales con o sin 
cláusula de substitución, 

3. Nombrar y remover al personal técnico y administrativo al ser-
vicio de la Procuraduría, señaléndoe sus funciones y remune-
raciones. 

4. Crear las unidades técnicas y administrativas que se requieran 
para el buen funcionamiento de la Procuraduría. 

5. Ejercer el presupuesto de la Procuraduría. 

6. las que le asignen las disposiciones legales o reglamentarias. 

Las sanciones a que se hacen acreedores los proveedores, industria-

les y comerciantes por infringir y cometer violaciones a la Ley Fe-

deral del Consumidor son las siguientes: 

Artículo 86 

Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y demás disnosiciones 

derivadas de ella, sertn sancionadas por la autoridad competente 

con: 

1. 	Multa de cien a cien mil pesos. 	En caso de oue persista la 
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infracción, oodrIn imponerse multas, por cada día que trans-

curra sin que se obedezca el mandato respectivo. 

II. Clausura temporal hasta por 60 días. 

III. Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

IV. Las previstas por los artículos 53 y 53 oara los casos a que 
los mismos se refieren. 

Artículo 52 

Todo proveedor de bienes o servicios estará obligado a respetar los 

términos, plazos, fechas, cóndiciones, modalidades, reservaciones y 

circunstancias conforme a las cuales se hubiere ofrecido o se hubie-

re convenido con el consumidor la entrega del bien o la prestación 

del servicio. 

Articulo 53 

La violación reiterada o contumaz a lo dispuesto en el artículo an-

terior, transporte, o de viaje, hoteles restaurantes y otros servi-

cios análogos, podré sancionarse por la autoridad competente, inde-

pendientemente de la multa nue corresponda, con la cancelación o 

revocación de la concesión, licencia, permiso o autorización res-

pectivos y, en su caso, con la clausura temporal o definitiva del 

establecimiento. 

Artículo 54 

pueda estrictamente prohibido que en cualquier establecimiento co-

mercial o de servicios, se ejerza en contra del público acciones 

directas que atenten en contra de su libertad, su seguridad o in-

tegridad personal, así como todo género de inquisiciones y regis-

tros personales o en general actos que ofendan su dignidad o pu- 

dor. 	En caso de que se sorprenda al consumidor en la comisión 

flagrante de un delito, los gerentes, funcionarios o empleados del 

establecimiento se limitaran, bajo su responsabilidad, a poner sin 

demora al presunto infractor a disposición de las autoridades com-

petentes. La infracción a esta disposición se sancionará conforme 

a lo previsto en el artfc112.o anterior, independientemente de la re-

paración del daño moral y de la indemnización por los daños y per- 



119 

juicios ocasionados en caso de no comprobarse el delito imputado. 

Articulo 87 

Las sanciones seria impuestas con base en las actas levantadas por 

la autoridad o con motivo de los datos que aporten las denuncias 

de los consumidores; en todo caso las resoluc4 ones oue se emitan 

en materia de sanciones, deberán estar fundadas y motivadas con 

arreglo a derecho y tomando en consideración los criterios esta-

blecidos en el artículo 89 del presente ordenamiento. 

Artículo 88 

En los casos de reincidencia, se duplicar§ la.multa impuesta por 

la infracción anterior, sin oue en cada caso su monto exceda del 

triple del máximo fijado en el artículo 86. 

Artículo 89 

Para la determinación de las sanciones deber6 tenerse en cuenta: 

I. 	El carácter intencional de la acción y omisión constitutiva 
de la infracción. 

Las condiciones económicas del infractor, y 

III. La oravedad que la infracción implique en relación con el 
comercio de productos o servicios así como el perjuicio oca-
sionado a los consumidores o a la sociedad en general. 

Artículo 90 

El incumplimiento, por parte de proveedores y comerciantes, de las 

disposiciones contenidas en esta Ley y las demás que de ella se de-

riven, dará lugar a la sanción administrativa correspondiente ya 

la imposición de las penas oue correspondan a los delitos en oue 

incurran los infractores; adem6s seri causa de responsabilidad 

por los daños y perjuicios que se ocasionen, los que se determina-

rin y reclamarán conforme a la Legislación común, Quedando a salvo 

los derechos de las partes para someter sus diferencias al arbitra-

je de la Procuraduría del Consumidor, en cuyo caso la resolución 

aue al efecto se dicte, se tendré por definitiva para todos los 

efectos legales. 

Sin perjuicio a lo dispuesto por el pérrefo anterior, las reclama-

ciones derivadas de la aplicación de esté Ley podrán presentarse 

por los afectados, directamente a los proveedores o por conducto 



120 

de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Transitorios 

Tercero. El Instituto Nacional del Consumidor y la Procuraduría Fe-

deral del Consumidor, en el tiempo de aue dispone el Estado en el 

radio y la televisión en los términos de la Ley de la materia, po-

drán hacer referencia a productos, marcas, servicios o empresas es-

pecíficamente determinados, con fundamento en el resultado de in-

vestigaciones técnicas y objetivos previamente realizados, a efecto 

de la mejor orientación a los consumidores. 

Ouinto. Se derogan todas las normas legales o realamentarias oue 

se oponaan a lo dispuesto por esta Ley. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor les confiere a las orga-

nizaciones de los consumidores el carácter de coadyuvantes de la 

Procuraduría Federal. Estas organizaciones de consumidores son las 

siguientes: 

A) 	Procuraduría Federal del Consumidor. 

8) 	Secretaria de Comercio y demás autoridades competentes. 

C) Instituto Nacional del Consumidor 

D) Alianza Popular (Sectores Obrero, Campesino y Popular del Par-

tido Revolucionario Institucional, Sindicato Nacional de Trabajado-

res de la Educación). 

E) Organizaciones de Consumidores ya constituidas por la Procura-

duría Federal del Consumidor o que se constituyan (siempre y cuando 

se ajusten a los objetivos del programa). 

Todas las organizaciones de consumidores que se constituyan forma-

rán Comités, siendo los organismos, base para la tramitación de aue-

jas por violación a precios, peso, medidas y normas de calidad de 

bienes y servicios y en general a violación de las normas contenidas 

en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Los Comités y Brigadas de Protección al Consumidor, orientarte al 

público acerca de sus derechos y recursos legales de aue disponen 

de conformidad con la Ley Federal de Protección al Consumidor; lo 

organizarán para que adquiera los productos que necesite en los es-

tablecimientos que ofrecen precios ci,m7arativamente mis bajos y pa-

ra aue deje de hacerlo a comerciantes o prestadores de servicios 
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abusivos. 

Ademas denunciaran, ante la Procuraduría Federal del Consumidor, 

sus Delegaciones Federales, así como las Delegaciones Federales 

de la Secretaría de Comercio, los siguientes casos: 

a) Violaciones a los precios autorizados para los artículos de 

consumo generalizado o de interés público, materias primas y ser-

vicios. 

b) Ocultación, acaparamiento o especulación de artículos de ron-

sumo necesarios o materias primas esenciales. 

c) Las conductas de comerciantes, proveedores de bienes o pres-

tadores de servicios nue pretendan obtener lucros indebidos, cam-

biar o aplicar en su beneficio cláusulas de contratos de compra-

venta al contado o a crédito, lesivas e los intereses de los con-

sumidores. 

d) Denunciar arte el Ministerio Público todos los hechos que pu-

dieran ser constitutivos de delitos previstos en el articulo 2E3 

del Código Penal, para el Distrito Federal (delitos contra la 

economía popular), y ante los Ministerios Públicos Locales para 

la aplicación de los artículos correlativos previstos en los Có-

digos Penales de los estados. 

Por lo que se refiere a la Comisión de Gestorfa y Procuración del 

Senado de la República y a sus brigadas móviles, continuaran tra-

bajando en coordinación con la Secretaría de Comercio y la Procu-

raduría Federal del Consumidor, Dichas Brigadas seguirán orien-

tando al consumidor acerca de las facultades y ubicación de los 

Comités Distritales y Municipales de Protección al Consumidor. 

Estos Comités son los órnanos permanentes para la recepción de 

ouejas y sus respectivos tramites así como la promoción de ac-

ciones para proteger el inareso familiar. 

Al Instituto Nacional de Protección al Consumidor, le correspon-

derá proveer a los Comités y Brieadas de Protección al Consumi-

dor de la información necesaria para el mejor desempeRo de sus 

funciones y tareas de orientación. La Comisión de Abastos y 

Subsistencias Populares de la Clmara de Diputados, ha impulsado 

a la organización de Comités Distritales y Municipales de Pro- 
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Lección al ConsumIdor. 

Los cargos de Inspección 1-tonortficos cecaerin en los trabajadores 

de la Educación, miembros de la vanguardia revolucionaria del S.N. 

T.E. 

Una vez que los miembros del Comité de Protección correspondiente 

tengan conocimiento de cualouier anomalía en perjuicio del consu-

midor, que ocurra en su jurisdicción, turnar* la denuncia a los 

Inspectores Honoríficos, incorporados a cada uno de los Comités 

Distritales y Municipales y, en el Distrito Federal, a cada una 

de las Delegaciones Políticas presentando los siguientes datos: 

a) Nombre del Comité, domicilio e integrantes o en su caso de 

consumidor quejoso. 

b) Nombre y domicilio del proveedor. 

c) Materia de la queja. 

Los Inspectores Honoríficos, que serán cien para cada estado de 

la República y quinientos para el Distrito Federal, realizarán 

la inspección correspondiente y turnaran sus actuaciones, con to-

da brevedad, a los calificadores honoríficos adscritos a la Di-

rección General de Precios de la Secretaría de Comercio y a sus 

Delegados Federales en cada entidad, para la imposición de las 

sanciones pertinentes. 

Habré cinco calificadores adscritos a la Dirección General de 

PRecios en el Distrito Federal y dos a cada una de las Delegacio-

nes Federales existentes en todos los estados, de la Secretaría 

de Comercio. 

Los Delegados de la Secretaria de Comercio y de la Procuraduría 

Federal del Consumidor, serán los responsables directos del tra-

tamiento de los 'quejas que, por conducto de los Comités y Briga-

das de PRotección al Consumidor e Insrectores Honoríficos, lle-

guen a su conocimiento, debiendo informar de su trámite o con-

clusión a las direcciones de las que dependen, así como a los 

integrantes de las Brigadas, los Comités Distritales y Munici-

pales de Protección al Consumidor. 

Estos por su parte, por conducto de la Comisión de Gestoria y 

Procuración, del C. Diputsdo Federal, deberin informar a la Pro- 
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curaduría Federal del Consumidor, a través de la Sub-Procuraduría 

de Quejas y Organización Colectiva, de la conducta que al respec-

to hayan observado los precitados funcionarios, proveyendo de me-

dios de pruebas, para el caso de alguna reclamación o inconformi-

dad. 

Los Promotores de Organización Colectiva, adscritos a las Delega-

ciones de la Procuraduría Federal del Consumidcr, tienen entre sus 

funciones la capacitación y orientación y coordinan sus tareas con 

los Delegados de la Secretaria de Comercio, así como los Delegi:drs 

de Comercio de esta Procuraduría y los dirigentes de las organiza-

ciones campesinas, obreras y populares en cada entidad. 

Para capacitar a los 3,600 Inspectores Honoríficos y a los 67 Ca-

lificadores, se previeron periodos de capacitad/5n intensiva en 

pocas sesiones bajo la responsabilidad de la Secretaría de Comer-

cio. 

El Comité Ejecutivo Nacional de la Confederad-16n Nacional de Or-

ganizaciones Populares, promueve reuniones de orientación a los 

grupos orranizados de pequeños y medianos comerciantes. 

La integración de los Comités de Protecci6n al Consumidor debe 

respetar la estructura interna y jerarquía de las organizaciones 

que integran la Alianza Popular Revolucionaria. 

El Comité Nacional de Protecci6n al Consumidor y los Comités Es-

tatales, son órganos de consulta encargados de proponer estrate-

gias y líneas de acción para proteger al consumidor, así como me-

didas convenientes para profundizar la política social del gobier-

no de la República en materia de consumo. 

Los comités se integran de la siguiente manera: 

I. El Comité Nacional de Protecci6n al Consumidor se integra de 

la siguiente manera: 

a) Dirigentes del Pacto de Ocampo, del Congreso del Trabajo y 

del Sector Popular. 

b) Presidente de la Gran Comisión y Presidente de la Comisi6n de 

Gestorta y Procuración de la H. Cámara de Senadores. 

c) Presidente de la Gran Comisión y Presidente de la Comisión de 

Abastos y Subsistencias de la H. Cámara de Diputados. 
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Ley Orolnlea de la Administración Pdblica Federal: Artículo 34  

Entre las disposiciones legales mas recientes que protegen el sa-

lario de los trabajadores, tenemos la Ley Orgánica de la tdminis-

tración Publica, Artículo 34. En este artículo se faculta a la 

Secretaría de Comercio a regular los siguientes aspectos que a 

continuación se transcriben. 

Artículo 34. A la Secretaría de Comercio corresronde el despa-

cho de los siguientes asuntos: 

VII 	Establecer la política de precios y vigilar su estricto 
cumplimiento particularmente en lo oue se refiere a artícu-
los de consumo y de uso popular y establecer las tarifas 
para la prestación de aauellos servicios de interés pú-
blico que considere necesarios, así como definir el uso 
preferente oue deba darse a determinadas mercancías. 

VIII orientar y estimular los mecanismos de protección al con-
sumidor. 

IX 	Coordinar y dirigir la acción estatal orientada a asenu-
rar el abastecimiento de los consumos básicos de la po-
blación 

XI 	Fomentar la oraanización de sociedades cooperativas cuyo 
objeto sea la distribución o el consumo. 

XIV 	Establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y medi-
das necesarias para la actividad comercial. 

XV 	Promover el desarrollo de lonjas, centros y sistemas co-
merciales, incluso de carácter reaional o nacional. 

XVI 	Fomentar el desarrollo del peoueFo comercio, rural y ur-
bano. 

XVII Impulsar, en coordinación con las denendencias centrales 
o entidades del sector naraestatal oue tennan relación 
con las actividades específicas de gue se trate, la pro-
ducción de aouellos bienes y servicios gue se consideren 
fundamentales vara la regulación de los precios. 

Artículos Transitorios 

Primero. Se abroga la Ley de Secretarias y Departamentos de 

Estado, del 23 de septiembre de 1958, y se derogan las demás 

disposiciones legales oue se opongan a lo establecido en la pre-

sente Ley. 

nuinto. Cuando en esta tey se dé una denominación nueva o dis- 
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tinta a alguna dependencia cuyas funciones estén establecidas por la 

Ley anterior, dichas atribuciones se entendergn concedidas a la de-

pendencia que determine esta Ley y demás disposiciones relativas. 

Sexto. La presente Ley entraré en visor el lo. de enero de 1977. 

Con el objeto de dar mayor fuerza a las medidas nue nroteaen al tra-

bajador en el poder adquisitivo del salario, se ha sancionado venal-

mente todo acuello que Pueda afectarlo. 

Codigo Penal para el Distrito Federal y Territorios Federales. 

Delitos contra la Economía Publica. 

Delitos contra el consumo y la rinueza nacionales. 

Artículo 253. Son actos que afectan gravemente el consumo nacional 

y se sancionar/ti con prisión hasta de nueve años y multa de cien a 

cincuenta mil pesos, los siguientes: 

I. El acaparamiento de artículos de primera necesidad o de consu-
mo necesario, con el objeto de obtener un alza en los precios, 
su ocultación, así como la injustificada neaativa vara vender-
los. 

II. Todo acto o procedimiento que dificulta o se proponca dificul-
tar la libre concurrencia en la producción o en el comercio. 

III. La limitación de la producción de un artículo de consumo nece-
sario con el propósito de mantenerlo en elevado e injusto pre-
cio. 

IV. La exportación de artículos de primera necesidad sin permiso 
de la autoridad competente cuando éste sea necesario de acuer- 

., 	do con la Ley. 

V. La venta de un artículo de primera necesidad, con inmoderado 
lucro, por los productores, distribuidores mayoristas o comer-
ciantes en general, y; 

VI. Todo acto o procedimiento Que de alguna manera viole las dis-
posiciones del Articulo 28 Constitucional. 
En cualquiera de los casos antes señalados el Juez podrá orde-
nar, además, la suspensión hasta por un año o la disolución de 
la emnresa de la que el delincuente sea miembro o representante, 
si concurren las demás circunstancias mencionadas en el artí-
culo 11 de este Código. 

Artículo 11. 	Cuando algún miembro o representante de una persona ju-

rídica o de una sociedad, corporación o empresa de cualquier clase 

con excepción de las instituciones del Estado, cometa un delito con 

los medios que para tal objeto las mismas entidades le proporcionen 
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de modo que resulte cometido a nombre o bajo el amparo de la represen-

tación social o en beneficio de ella, el Juez podrá, en los casos ex-

clusivamente especificados Por la ley, decretar en la sentencia sus-

pensión de la agrupación o su disolución cuando lo estime necesario 

para la seguridad pública. 

Lo dispuesto en este articulo se aplicará sin perjuicio de las me-

didas o sanciones administrativas oue establezcan las Leyes Orgáni-

cas y reglamentarias del Articulo 28 Constitucional y de aue, en los 

términos del artículo 164 de este Código, se sancione a los produc-

tores o comerciantes cuando dos o más de ellos acuerdan la realiza-

ción de los actos antes enumerados. 

Artículo 164. 	Se impondrá prisión de seis meses a seis años y multa 

de cincuenta a quinientos pesos, al oue tomare participación en una 

asociación o banda de tres o más personas organizadas para delinquir, 

por el solo hecho de ser miembro de la asociación e independiente-

mente de la pena oue le corresponda por el delito oue pudiere come-

ter o haya cometido. 

Articulo 253-bis. Se aplicarán las sanciones a que se refiere el 

articulo 253, a los comerciantes o industriales que por cualauier 

medio alteren las mercancías o productos o que reduzcan las nropie-

dades pue deberían tener. Si a consecuencia de la alteración resul-

:asen cometidos lesiones y homicidios, se aplicarán además las san-

ciones aue nor estos delitos corresponden. 

io mandado en este articulo se observará sin perjuicio de las medi-

as y sanciones oue Pueda tomar o imponer la autoridad administrati-

7a en virtud de leyes especiales. 

Compañía Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO)  

Denominamos "subsistencias populares" a "los bienes de consumo nece-

sario y servicios conexos que toda persona requiere tener oaranti-

:ados en un nivel mínimo para su realización personal". Pueden re-

sumirse los anteriores en aquellos bienes oue sirven para satisfa-

cer las necesidades hutranas primarias como son: el sustento, la sa-

lud, el vestido, la habitación y capacitación. 

Se les da el calificativo de "populares" debido a aue son subsisten-

cias de producción y consumo generalizados, especialmente entre "las 

rnayorias de bajos ingresos". 

Con la finalidad antes expuesta se creó la Compañía Nacional de Sub- 

sistencias Populares (CONASUPOI, para poner al alcance de l'a nobla- 
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ci6n de escasos recursos, las subsis'tencias fundamentales. 

CONASUPO protege al consumidor al tener como objetivo, ofrecer a los 

consumidores, productos de calidad certificada igual o superior a 

los que existen en el mercado, utilizando en su producción el apoyo 

de la industria nacional y el comercio organizado así como del sis-

tema de filiales CONASUPO. Se ha creado en todo el país un mercado 

regulador de artículos de primera necesidad a precios especiales de 

descuento que opera mediante una descentralización reoional y en ba-

se a tiendas especiales. Las ventas se realizan en pequeñas tiendas 

de manzana, establecimientos móviles, tiendas de autoservicio, cen-

tros de oferta en barrios urbanos populares, tiendas en oficinas gu-

bernamentales y en los programas institucionales que se ejecutan con 

la participación de otras dependencias del sector público (ISSSTE), 

Departamento del Distrito Federal, Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público, Secretarla del Trabajo y Previsión Social, Secretarla de 

Obras Públicas, Secretarla de la Defensa Nacional, principalmente 

en las zonas rurales. 

Es importante mencionar también las Ferrotiendas, las Barcotiendas, 

las tiendas rurales por cooperación, los centros comerciales en á-

reas urbanas y las tiendas establecidas en las zonas deprimidas en 

apoyo de planes especiales de desarrollo. En muchos de sus artfeu-

los se ha pretendido abatir costos eliminando los envases y su pre-

sentación suntuosa. 

Poco a poco se han ido eliminando los subsidios al consumo de ali-

mentos básicos con lo que los recursos públicos podrán dirigirse a 

la producción agrícola en beneficio de los sectores más necesita-

dos. 

Los antecedentes históricos de CONASUPO, se encuentran en la esre-

culacidn y el acanaramiento de subsistencias populares de la déca-

da de los treintas debido a la transformación estructural de la 

economía mexicana, sus avances y el crecimiento de la población 

aue demandaron un volumen mayor de productls *--'colas y alimentos 

industrializados. 

Como solución a lo anterior, y para evitar la escasez de alimentos 

y el alza inmoderada de su:. precios, intervino el nobierno en la ra- 
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ma de los alimentos básicos fomentando su producción. 	En 1937 se 

iniciaron las intervenciones en el mercado del trigo; 	en 1938 se 

formó una empresa pública importadora y exportadora de productos 

agrfcolas llamada Compañía Exportadora e Importadora Mexicana, S.A. 

(CEIMSA), que tenia como objetivo fomentar, desarrollar y oraanizar 

su comercio exterior. En 1941 se amplió y completó su funciona-

miento con la formación de otra empresa pública denominada Nacional 

Distribuidora y Reguladora, S.A. (NADYPSA), cuya función fue la de 

ser un instrumento regulador y distribuidor de los productos agra-

rios en el mercado interno. 

En 1961 se creó una nueva empresa pública, bajo la forma de una 

corporación anónima denominada Compañía Nacional de Subsistencias 

Populares, S. A. (CONASUPOSA). 	Su finalidad fué regular en el mer- 

cado la aplicación de precios mínimos en las cosechas nacionales 

de productos básicos "precios de garantía" (precio mínimo estable-

cido por el Estado para hacer remunerador el esfuerzo de los pro-

ductos agrícolas) y poner estos al alcance de la población econ6-

micamente débil. 

La empresa anterior fué substituida en 1965 por CONASUPO, organis-

mo público descentralizado de servicio social. 

Para tal efecto se han establecido diferentes sistemas de compra 

1 	del máiz, trigo frijol, arroz, sorgo, frutos y semillas oleagino-

sas con características específicas. Estos sistemas son los si-

guientes: 

1) Compra ilimitada: 	por medio de ella se adquieren todos los 

volúmenes de grano que los productores ofrecen. 

2) Compra a precios de garantía: 	en él CONASUPO fija antes de 

iniciarse las cosechas, un precio mínimo para la compra de cada 

producto en base a normas de calidad de aplicación general. 

3) Participación directa del productor en los diversos momentos 

de la comercialización: aquí en forma individual a través de un 

representante, el productor interviene en la recepción, pesadura 

y certificación de calidad de sus productos. 

4) Compras directas a los agricultores mediante operaciones in-

dividuales: aquí se adquioten directamente las cosechas de los 
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ejidatarios o pequeños propietarios agrícolas. 

Mediante el PACE "Programa de Apoyo a la Comercialización Ejidal" 

se esté experimentando un sistema mediante el cual se han estable-

cido centros especiales regionales de Compra CONASUPO en donde se 

recibe la producción de las diversas comunidades rurales, se nadan 

incentivos, se bonifica el importe de maniobras y acarreos y se 

prestan otros servicios sociales y culturales de apoyo. 

El pago del producto en cualquiera de los sistemas antes menciona-

dos, se hace en efectivo al agricultor y en su caso las deduccio-

nes por deficiencias de calidad, de acuerdo con la norma oue rice 

el producto. 

Los sistemas de compras están basados en el precio de garantía que 

constituye un instrumento eficaz para recapitalizar al productor 

agropecuario; 	inducir al agricultor al cultivo de determinados 

productos y aumentar el volumen del mercado interno. 

El precio de garantía de cada producto esta basado en el análisis 

de la producción estimada y de la real, el costo del cultivo, el 

volumen de la demanda esperado, el Indice de competencia y substi-

tución de los productos y el precio final en los mercados de con-

sumo. Los precios de garantía deben revisarse antes de cada ci-

clo agrícola, debido a que en su fijación se debe tomar en cuenta 

el ingreso y las utilidades que el cultivo de cada producto gene-

ra. 

Las empresas filiales de CONASUPO, actúan en la Industria, en el 

Comercio y en los Servicios de apoyo al Campo, gozan de personali-

dad y patrimonios propios, así como de autonomía para realizar 

funciones especTficas. Son las siguientes: 

1. El Grupo de Empresas de Distribución de Subsistencias Popula-
res al Menudeo (DICONSA). 

2. Bodegas Rurales CONASUPO (BORUCONSA). 

3. Centros CONASUPO de Capacitación Ca"pesina (CECONCA). 

4 	Leche Industrializada CONASUPO (LICONSA) 

5. Trigo Industrializado CONASUPO (TPICONS;-). 

6. Industrias CONASUPO. Mediante las cuales el rstado pone en 
practica la idea de integrar verticalmente los procesos de 
capacitación, compra, transformación y distribución de los ali-
mentos blsicos. 
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En el Sector Industrial encontramos tres empresas filiales aue pro-

ducen alimentos seleccionados en base a la lista del pueblo. Ellas 

son: 

a. Maíz industrializado CONASUPO (MINSA), que produce harina de ma-
Tz destinada a le elaboración de tortillas, alimentos básicos 
del pueblo mexicano. 

b. Leche industrializada CONASUPO (LICONSA), aue fabrica leche re-
hidratada blanca evaporada, y para lactantes o maternizada. 

c. Trigo industrializado CONASUPO (TRICONSA), aue elabora harina de 
trigo y productos panificados. 

d. Industrias CONASUPO, operan en el campo de los aceites y mante- 
cas comestibles populares, las harinas de trigo y de maíz, 	las 
pastas para sopa y los alimentos balanceados para la canaderTa. 

En el Comercio CONASUPO actúa a través de DICONSA, que esta formada 

por un grupo descentralizado de empresas de distribución de Subsis-

tencias Populares al Menudeo. Estas filiales están formadas por 

unidades comerciales urbanas ; rurales. 

DICONSA se encuentra distribuida dentro del país en seis zonas aue 

son: Distribuidora CONASUPO del Centro, S. A. de C. V.DICONSA OEN-

TP0); Distribuidora CONASUPO Metropolitana, S.A. DE C.V. (DICONSA 

METROPOLITANA); Distribuidora CONASUPO del Norte, S.A. de C.V.(DI-

CONSA NORTE); Distribuidora CONASUPO del Noroeste, S.A. de C.V. 

(DICONSA NOROESTE); Distribuidora CONASUPO del Sur, S.A. de C.V. 

(DICONSA SUR); Distribuidora CONASUPO del Sureste, S.A. de C.V. 

(DICONSA SURESTE). 

Dentro de los programas que el gobierno federal ha puesto en prac-

tica para el mejoramiento de los Sectores Campesinos, CONASUPO ac-

túa a través de los Servicios de Apoyo y la Comisión Promotora pa-

ra el Desarrollo Social. Las filiales comprendidas son: 

Bodegas Rurales CONASUPO (BURUCONSA), Quien se encarga de la cons-

trucción de instalaciones para almacenamiento y recepción en las 

zonas rurales. Proporciona ademas elementos para desgranar el ma-

Tz, para el transnorte interparcelario, semillas, fertilizantes y 

coadyuva a la prestación de servicios sociales entre los que ha 

coordinado el establecimiento de clínicas con el Instituto Mexica- 
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no del Seguro Social (IMSS). 

Los Centros de Capacitación Campesina (CECONCA), contribuyen al de-

sarrollo social en el campo, adiestrando a los campesinos en las 

técnicas modernas de los cultivos, de almacenamiento, certificación 

y manejo de semillas, incrementando con ello su producción para ha-

cerla más remunerada. 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores  

(INFONAVIT)  

Desde la promulgación de nuestra Constitución, se consideró como 

indispensable para el mejoramiento del nivel de vida del trabaja-

dor, dar solución a sus problemas habitacionales. Por ello el ar-

ticulo 123 Constitucional establecía que las empresas ubicadas fue-

ra de las poblaciones, o dentro de ellas cuando ocuparan a más de 

cien trabajadores, tenían la obligación de proporcionarles habita-

ciones comodas e higiénicas y los patronos podían cobrar las ren-

tas correspondientes, siempre que no excedieran del 0.5 nor cien-

to mensual del valor catastral de viviendas. 

Las disposiciones anteriores tenían como objeto evitar que los 

trabajadores que laboran fuera de las poblaciones, se vieran obli-

gados a realizar largos recorridos antes de llegar a su lunar de 

trabajo, pero a la vez eximia a las peaueñas empresas ubicadas en 

los centros de población de proporcionar tales derechos a sus tra- 

bajadores. 	Y aunaue se obtuvo la realamentación de lo anterior 

en la Ley Federal del Trabajo, únicamente se resolvió en forma 

nradual el problema de la vivienda de la clase obrera, debido a 

aue coexistían empresas con abundante capital y poca mano de obra 

junto con otras oue ponen recursos financieros limitados y nume-

rosos trabajadores; ademas de las diferencias en los niveles de 

salarios; la movilidad ocupacional; la desinualdad en la dis-

tribución ceoarafica de los centros de población; la demanda cre-

ciente de viviendas proven'entes del sector obrero y el que las 

disposiciones constitucionles se dieron en forma fragmentada e 

individualizada, lo que benefició únicamente a un nrupo de traba-

jadores. 

La necesidad de crear los instrumentos adecuados r- "a m/f- todos 
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los trabajadores independientemente de la dimensión,de la ubicación 

Geográfica de la empresa pudieran adquirir su casa habitación en 

propiedad, llevó al Presidente de la República en 1971, a presentar 

un proyecto de reformas a la fracción XII del Apartado A del Arti- 

culo 123 Constitucional. 	Estas se aprobaron por el Congreso en 

1972, publicándose en el Diario Oficial. Las nuevas disposiciones 

establecen que los patrones deben hacer aportaciones por el 5 por 

ciento de la nómina a un fondo nacional de la vivienda y que éste, 

a su vez, se encargará de otorgar créditos baratos y suficientes a 

los trabajadores para que puedan adquirir en propiedad su casa ha-

bitación. La aportación patronal se hace en forma individual para 

cada uno de los trabajadores y mediante ella se convierte el tra-

bajador en titular de un depósito de ahorro que va incrementando 

su patrimonio. 

Las empresas situadas fuera de las poblaciones, están obliaadas ade-

más, a establecer por su cuenta las escuelas, enfermerfas y demás 

servicios necesarios a la comunidad. De conformidad a lo dispues-

to por la Ley, el organismo encargado de manejar el fondo, (INPo-

NAVIT) se estructuró con representación tripartita del gobierno 

Federal, los trabajadores y los patrones. La reforma constitucio-

nal amplia y actualiza el propósito de los diputados constituyen-

tes, pasándose así de un régimen de responsabilidad individual a 

un régimen de solidaridad social; al ampliarse el derecho de la 

clase obrera se establecen las bases para aue cualquier trabajador 

pueda adquirir su casa habitación en propiedad, pudiendo así for-

mar un patrimonio familiar que mejore su capacidad de consumo. 

Además con esta medida se estimula la apertura y ampliación de 

mercados para la industria de la construcción y otras industrias 

conexas, propiciándose así la creación de nuevas fuentes de traba-

jo. 

A continuación se transcriben alnunos artículos de la Ley del Ins-

tituto del Fondo Nacional de la Vivienda,para los Trabajadores re-

lacionados con lo anteriormente expuesto: 

Articulo lo. 

Esta Ley es de utilidad social y de observancia general en toda la 
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Repdblica. 

Articulo 2o. 

Se crea un organismo de servicio social con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que se denomina "Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores", con domicilio en la Ciudad de 

México. 

Articulo 3o. 

El Instituto tiene por objeto: 

I. Administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda: 

II. Establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a 

los trabajadores obtener crédito barato y suficiente para: 

a) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiéni-

cas. 

b) La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus 

habitaciones, y 

c) El pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores: 

III. Coordinar y financiar programas de construcción de habitacio-

nes destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores; 

Y 

IV. Lo demts a que se refiere la fracción XII del Apartado A del 

Articulo 123 Constitucional y el Titulo Cuarto, Capitulo III de la 

Ley Federal del Trabajo, ast como lo que esta ley establece. 

Articulo 4o. 

El Instituto cuidará que sus actividades se realicen dentro de una 

política integrada de vivienda y desarrollo urbano. Para ello po-

drt coordinarse con otros organismos pliblicos. 

Articulo 5o. 

El patrinomio del Instituto se integra: 

I. Con el Fondo Nacional de la Vivienda, que se rnnstituye con 

las aportaciones que deben hacer los patrones, de conformidad con 

lo dispuesto en el Articulo 123 Apartado A Fracción XII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Ti-

tulo Cuarto, Capitulo III dela Ley Federal del Trabajo y con los 

rendimientos que provengan de la inversión de estos recursos; 

II. Con las aportaciones en numerario, servicios y subsidios aue 
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'Proporcione el Gobierno Federal ; 

III. Con los bienes y dere)hos oue adquiera por cualquier tttulo;y 

IV. Con los rendimientos que obtenga de la inversión de los recur-

sos a que se refieren las fracciones II y III. 

Articulo 6o. 

Los órganos del Instituto serán: la Asamblea General, el Consejo 

de Administración, la Comisión de Vigilancia, el Director General, 

Dos Directores Sectoriales, la Comisión de Inconformidades y de Va-

luación y las Comisiones Consultivas Regionales. 

Articulo 7o. 

La Asamblea General es la autoridad suprema del Instituto, y se in-

tegrará en forma tripartita con cuarenta y cinco miembros, designa-

dos. 

Ouince por el Ejecutivo Federal 

Ouince por las organizaciones nacionales de trabajadores, y 

Ouince por las organizaciones nacionales patronales 

Por cada miembro propietario se designaré un suplente. 

Los miembros de la Asamblea General durarán en su cargo seis años 

y podrán ser removidos libremente por. quien los designe. 

Artículo 80. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, fijará las bases para determinar las organ4 zacio-

nes nacionales de trabajadores y patrones que intervendrati en la 

designación de los miembros de la Asamblea General. 

En forma sintética podemos concluir afirmando que el INFONAVIT fué 
creado con el fin de otorgar créditos para que los trabajadores de 

menor salario, adquieran casa-habitación a bajo interés anual y 

con plazos de pago hasta de 20 años. Del INFONAVIT pueden hacer 
uso los trabajadores asalariados. 

Siendo el propósito de la vivienda constituir el lugar y medio pa-

ra que los trabajadores y sus familias puedan vivir de manera có-

moda e higiénica, de acuerdo a su calidad humana; existen otros 

organismos con funciones distintas, pero creados para dar solución 

a 	este objetivo. 	Entre ellos mencionamos : 	el Instituto, Nacional 

para el Desarrollo de la ,rumunidad Rural y de la Vivienda Popular 
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(INDECO), el Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad Social y 

Servicios para los Trabajadores al Servicio del Estado (FOVISSSTE), 

el Fondo de la Vivienda para los miembros del Ejercito, la Fuerza 

Aérea y la Armada (FOVIMI), así' como la Dirección General de la Ha-

bitación Popular del Departamento del Distrito Federal. Esta últi-

ma esté dirigida principalmente para solucionar los problemas de 

los trabajadores no asalariados. 

Del FOVISSSTE pueden hacer uso los trabajadores al Servicio del Es-

tado en toda la Repdblica, asf como del FOVIMI, los trabajadores al 

Servicio del Ejercito, Fuerza Aérea y la Armada. Es decir, en am-

bos casos se trata de trabajadores asalariados cuyo ingreso les 

permite efectuar amortizaciones y pago de intereses de créditos hi-

potecarios. 

La Dirección neneral de la Habitación Popular del Departamento del 

Distrito Federal, est como el INDECO atienden las necesidades de 

vivienda de la población de mis bajos recursos, de los que al no 

tener capacidad económica suficiente, no se consideran sujetos de 

crédito. 

La primera atiende las necesidades de familias en el Distrito Fede-

ral, que requieren de algún reacomodo por haber sido afectados co-

mo resultado de alguna obra de planeación y planificación, también 

se atienden en esta Dirección los casos de habitantes de ciudades 

perdidas o vecindades menesterosas. 

Comité Nacional Mixto de Protección al Salario (CONAMPROS)  

Con el objeto de ampliar la protección del salario extendiéndola 

a la adquisición de bienes y servicios, el 3 de abril de 1974 se 

creó CONAMPROS que viene a ser un mecanismo de solidaridad entre 

el Gobierno Mexicano y las organizaciones que consisten en: 

1) Defender el patrimonio de los trabajadores contra su perjui-

cio o menoscabo. 

2) Luchar contra la especulación y el acaparamiento de los satis-

factores necesarios para los trabajadores. 

3) Estudiar y proponer la adopción de medidas o la creación de 
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instituciones que protejan el salario e incrementar su capacidad 

adquisitiva. 

4) Organizar la colaboración entre los sindicatos obreros v 1as 

autoridades comnetentes, para la vigilancia y el adecuado cumpli-

miento de las disposiciones que nrotegen el salario y el nivel de 

vida de los trabajadores. 

5) Recabar la información necesaria, de cargcter económico y so-

cial, para cumplir con sus propios objetivos y para orientar tan-

to el consumo como la acción de los trabajadores. 

6) Promover medidas y disposiciones que coadyuvan directa o in-

directamente el mejoramiento de los niveles de la vida de la clase 

obrera y del pueblo en general; y 

7) Establecer nexos de cooperación entre los sindicatos y las au-

toridades, y mantener estrecho diálogo con otros sectores de la 

población para la correcta observancia de estas medidas, y nara la 

vigencia permanente de nuestros principios de justicia social. 

El Comité de CONAMPROS se integra por un presidente, un vicepre-

sidente, un secretario, diez representantes del Congreso del Tra-

bajo y un representante de cada una de las siguientes denenden- 

clas y organismos gubernamentales: 	Secretarla del Trabajo y Pre- 

visión Social; Secretaria de Hacienda y Crédito Publico; Secre- 

taria de Industria y Comercio; 	Secretaría de Agricultura y nana- 

derfa; 	Secretaria de Comunicaciones y Transportes; 	Denartamen- 
. 

to del Distrito Federal; Compañia Nacional de Subsistencias Po- 

nulares; 	InstitUto de Seguridad y Servicios Sociales para los 

Trabajadores al Servicio del Estado; Instituto Mexicano del Se-

nuro Social y Comisiot Nacional de Salarios Mínimos. 

Por cada representante propietario se ha designado también un 

representante suplente. Para el desarrollo de las labores del 

comité éste ha nombrado un director técnico y un coordinador. 

Para el logro de su tarea, se ha llevado a cabo: 

1) Una campaña de difusión y orientación al consumidor a través 

de medios masivos de comunicación con el objeto de: 

a) Mantener informado al publico en general, resnecto de los 

productos que dada su aburdancia en el mercado, pueden ser adaui- 
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ridos en condiciones favorables y aquellos que reportan mayores be-

neficios en términos de consumo, dado su valor nutriológico; y res-

pecto de todas las campanas que desarrollan hábitos sanitarios y de 

medicina preventiva. 

b) Un cambio de hgbitos del consumidor con el propósito de una me-

jor utilización de su gasto, basado en creación de una conciencia 

cívica para optimizar el aparato productivo mediante la racionali-

zación general del consumo. 

c) Dirigir al consumidor hacia las instituciones que por su pres-

tigio y su acción social pueden garantizar un mayor rendimiento de 

su gasto y su salario. 

d) Una información de precios y una información en general de ti-

po económico, cultural y social. 

II) Un proyecto de comercialización para el establecimiento de 

grandes cadenas de tiendas de caracter social, así como la coor-

dinación de los sistemas de tiendas del sector público y aauellas 

que se establezcan en el futuro, tanto en el plano de adauisicio-

nes, como en el de su ampliación y desarrollo. 

III) Un Sistema Nacional de Descuento para los Trabajadores (SNDT) 

que constituye un beneficio para el trabajador sindicalizado, por 

medio del cual los trabajadores cuyos sindicatos hayan conouistado, 

en la negociación colectiva, que sus empresas aporten el eauivalen-

te a cinco días de nómina anual (uno por ciento de la nómina total 

anual) cocer) en las grandes tiendas de autoservicio de los centros 

cívicos, nue proyecta establecer CONASUPO, y en alaunos de sus prin-

cipales CONASUPERS y tiendas de ropa, de un descuento del diez por 

ciento sobre los ya bajos precios de esas tiendas. 

IV) Un proyecto de Ley de Fomento al Comercio Interior y Protec-

ción al Consumidor que tiende a asenurar a los consumidores un mí-

nimo de garantías concebidas dentro de un marco general de justi- 

cia; 	así mismo establece los principios de 'una política comercial 

planificada que procure el desarrollo armónico del comercio en el 

país. Su contenido cubre los siguientes asnectos: generalidades: 

derecho de los consumidores; derechos de los usuarios de crédito; 

normas para regular la prestación de servicios; establecimiento de 
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un organismo autónomo con carácter de autoridad para la defensa del 

consumidor; 	Instituto NaCional de Orientación y protección al Con-

sumidor; normas respecto a las asociaciones de consumidores; y un 

capítulo de sanciones. 

V) Un sistema de captación y tramite de quejas de los consumidores 

que coadyuve a la vigilancia en el cumplimiento estricto de la polí-

tica de precios para los artículos básicos de consumo popular, me-

diante la denuncia pública no sólo de alteraciones a los precios 

autorizados, sino también de acciones aue den como resultado el de-

terioro del poder adquisitivo del ingreso de los consumidores, ta-

les como: alteraciones en el peso, envasado, etiquetado, cantidad 

y calidad de los artículos, negativas de venta o ventas condiciona-

les, ocultamiento de artículos de consumo bgsico, especulacidn,etc. 

VI) La Dirección técnica del CONAMPROS ha formulado estadísticas 
y estudios técnicos con base en las fuentes Generadoras de informa-

ción del sector oficial y otras relacionadas con precios, salarios 

y comercialización, con el objeto de hacer análisis y formular re-

comendaciones rara orientar al consumidor y salvaguardar el nivel 

socioeconómico de las clases laborarvtes del naís. 

VII) Se promovió la elaboración de un decreto, nue ya se encuen-

tra en vigor, que controle los movimientos de nrecios en función 

de costos aue evita especulaciones, acaparamientos y alzas injus-

tificadas de precios. 

VIII) Entre los estudios realizados, se encuentra el análisis de 

una "canasta" de cincuenta productos, entre los que se consideran 

los de consumo básico en su mayoría, así como perecederos e indus-

trializados. 

En armonía con los fines de CONAMPROS, se estructuró conjuntamen-
te con la Secretaría de Industria y Comercio, un organismo de vi-

gilancia para luchar contra la especulación, y el que se oculta-

ran los productos bagicos. Con esta finalidad se dividió la Ciu-

dad de México en veinte zonas, cada una de ellas fué encargada a 

distintas organizaciones sindicales, encarnadas éstas a su vez de 

nombrar el personal necesario para la oficina de ouejas y.rresta- 

cidn de los servicios connucentes. 	Ya en marzo de 1975 la Ofici- 
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na de Quejas habla tramitado más de tres mil quejas y recuperado 

para los trabajadores más de veintidós millones de pesos por con-

cepto de rescates, devoluciones o resposiciones de bienes equiva-

lentes. 

Con todo lo anterior CONAMPROS ha logrado crear un estilo nuevo 

de comunicación social a través de orientación e información en 

medios masivos audiovisuales e impresos de diversa naturaleza, 

orientando a las amas de casa y al consumidor en general en la 

forma de economizar su gasto, ya sea por productos, mercados o 

regiones. 

Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores  

(FONACOT)  

Con el mismo propósito de protección al salario en su capacidad 

adquisitiva y que "faciliten a los trabajadores el acceso a los 

satisfactores que requieren como jefes de familia en el orden ma-

terial, social y cultural y para proveer asimismo, a la educación 

de sus hijos", en 1974 se promulgó el decreto que ordena la cons-

tituci6n de un fideicomiso para la operación del Fondo de Fomento 

y rarantfa para el Consumo de los TrabaJadores (FONACOT), previs-

to por el artículo 103 bis de la Ley Federal del Trabajo. 

"El Ejecutivo Federal reglamentará la forma y términos en que se 

establecerá un Fondo de Fomento y rarantfe para el Consumo de los 

Trabajadores, que otorgará financiamiento para la operación de 

los almacenes y tiendas e que se refiere el articulo anterior y 

garantizará, asimismo, créditos institucionales, baratos y oportu-

nos para la adquisición de bienes y el paso de servicios por parte 

de los trabajadores. 

Podemos decir en base al artículo anterior que es el Ejecutivo Fe-

deral quién reglamentará la forma y términos en Que debe estable-

cerse el Fondo de Fomento y narantía para el consumo de los Traba-

jadores y que FONACOT está faul tado para: 

I. Otorgar créditos baratos y onortunos a los trabajadores para 
la adquisición de bienes de consumo duradero y el oaao de 

servicios. 

II. Otorgar créditos a las oraanizaciones leaalmente constituidas, 
nara la instalación y operación de los almacenes y tiendas a 
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oue se refiere el artículo anterior. 

/II. Descontar o narantizar a las instituciones de crldito priva-
das y del país, los créditos que concedan a los trabajadores y or-
canizaciones en los términos de las fracciones anteriores: y 

IV. Realizar las demás operaciones de naturaleza análoga o seme-
jante que tienda a proteger la capacidad adquisitiva del salario 
de los trabajadores. 

Con el objeto de legalizar descuentos al salario mínimo se inclu-

yó al articulo 97 de la Ley Federal del Trabajo, la fracción IV: 

Los salarios mínimos no podrán ser objeto de descuento, compensa-

ción o reducción, salvo en los casos siguientes: 

Fracción IV. 	Pago de abonos para cubrir créditos aarantizados por 

el Fondo a que se refiere el artículo 103 de esta Ley; destinados 

a la adquisición de bienes de consumo duradero o el nago de servi- 

cios. 	Estos descuentos deberán haber sido aceptados libremente 

por el trabajador y no podrán exceder del 10% 

También se reformó el artículo 110 para autorizar a FONACOT a efec- 

tuar descuentos a los salarios superiores al mínimo: 

Los descuentos en los salarios de los trabajadores están prohibi- 

dos salvo en los casos y con los requisitos siguientes: 

Fracción VII. 	Pago de abonos para cubrir créditos aarantizados 

ror el Fondo, a que se refiere el artículo 103 bis de esta ley 

destinados a la adquisición de bienes de consumo o al pago de ser-

vicios. Estos descuentos deberán haber sido aceptados libremente 

por el trabajador y no podrán exceder del 20% del salario. 

.A través de FONACOT se extiende el sistema nacional de créditos a 

‘avor de los trabajadores para que adquieran bienes de consumo du-

radero a precios menores que los del mercado facilitándole la ob-

tención de artículos y como resultado de ello con el apoyo de la 

banca mexicana, el precio total de los bienes adquiridos por el 

sistema FONACOT se reducen aproximadamente a un cincuenta por 

ciento de lo que existía en los sistema de comercialización y fi-

nanciamiento. 

Es importante apuntar que la creación de FONACOT además,representa 

un acto de justicia social, en virtud de proteger los ingresos de 
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las clases mayoritarias, viene a ser un mecanismo efectivo para in-

corporar al mercado nacional a una enorme fuerza de consumo, que se 

había visto marginada. 

Existen también otras formas de protección al salario que podríamos 

denominar métodos seguidos por los estudiosos de los problemas lega-

les, económicos, políticos y sociales para encontrarles una solución 

adecuada. 

En materia laboral existen las siguientes organizaciones adecuadas 

para ese fin: 

Comisión Nacional Tripartita. 

Centro Nacional de Información Y Estadística del Trabajo (CENETT). 

Consejo Nacional de Cultura y Recreación para los Trabajadores y de 

la Editorial Popular (CONACURT). 

Servicio Público del Empleo. 

Instituto Nacional de Estudios del Trabajo (INET). 

Dirección General de Formación Profesional 

Comisión Nacional Tripartita  

La Comisión Nacional Tripartita fué creada el 17 de mayo de 1971. 

Esta integrada por representantes de los tres sectores: empresa-

rial, obrero y gubernamental. Los dos primeros nombran 10 repre-

sentantes, cada uno y el numero de asesores técnicos que conside-

ran necesarios. 

Dentro del sector gubernamental, el gobierno Federal está repre-

sentado por el Secretario de Trabajo y Previsión Social, el de Ha-

cienda y Crédito Público, el de Comercio, el PRocurador General de 

la República y el Director General del Instituto Nacional para el 

Desarrollo de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular. 

Corresponde al Secretario del Trabajo y Previsión Social el nombra-

miento de Presidente de la Comisión Nacional Tripartita. 

Existen además seis subcomisiones encarnadas de estudiar y resolver 

diferentes problemas del país. Por ejemplo en materia de Inversio-

nes de productividad, descentralización, industrial, etc. 

Centro Nacional de Informil5n y Estadistica del Trabajo (CENEIT) 

El Centro Nacional de Información y Estadística del Trabajo (CE-

NEIT), se creó por acuerdo Presidencial el 10 de julio de 1974. 



142 

Su función es obtener la integración y mejoramiento de la informa- 

ción y estadística en materia laboral, difundir y publicar ésta pa- 

ra que sea utilizada en la programación de políticas laborales. 

Consejo Nacional de Cultura y Recreación para los Trabajadores y  

de la Editorial Popular (CONACURT)  

El Consejo Nacional de Cultura y Recreación para los Trabajadores 

y de la Editorial Popular fué creado por Decreto Presidencial el 

10 de julio de 1975. El Consejo a través de la contratación colec- 

tiva otorga a los trabajadores prestaciones de carácter recreativo 

y cultural emprendidos, oroanizados, y administrados Por ellos, 	a 

través de las organizaciones sindicales. Entre las actividades del 

CrINACURT están conciertos de música y danza, funciones de cine-club, 

nrooramas de televisión y pro- excursiones, prácticas denortivas, 

granas de radio. 

Servicio Público del Empleo  

El Servicio Público del Empleo 

tes objetivos: 

fué creado en 1971 con los siguien- 

a) Intervenir en el funcionamiento de los servicios de coloca-
ción, siendo una instancia de intermediación en el mercado 
del trabajo y de coordinación entre la oferta y la demanda 
de mano de obra. 

b) Lograr nue mayor numero de mexicanos trabajen en condiciones 
normales y percibiendo compensaciones económicas remunerati-
vas, siendo esta política básica y necesaria. 

c) Establecer coordinación con la agencia privada de colocación 
para obtener los informes estadísticos nue servirán nara ir 
intenrando una visión panorámica del mercado laboral. 

d) Establecer vinilancia sobre la actuación de estas agencias 
nrivadas, mediante la expedición de los permisos nertinentes 
rara su funcionamiento y cuidar de oue su actuación se ajus-
te en forma estricta a las disposiciones legales vigentes. 

Debe además realizar la dirección una orientación y capacitación 

de los desempleados nue carecen de ella. 

En relación al desempleo en México, deseo hacer un naréntesis y 

exnoner las recomendaciones hechas por la Comisión Nacional Tri-

partita en relación a este problema: 

"El desempleo abierto y el subempleo, afectan a muchos millones 

de mexicanos. El objetivo de la sociedad no consiste en dar a 

los habitantes en edad de trabajo cualquier empleo, sino en nro-

porcionarles una labor productiva, remuneradora y que permita a 
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quienes la desempeRan su realización profesional y social. El tra-

bajo constituye la anica forma válida de subsistencia; en el traba-

jo están ligadas las garantías de la seguridad social y de la vi-

vienda y es la nuerta de acceso al disfrute pleno de las aarantfas 

ciudadanas y a la participación con la estructura social y en la 

vida politice. 

El desempleo y la marginación constituyen los severos limitantes 

para llevar una vida honesta y por ello, el acceso a un trabajo 

productivo, no es simplemente una aspiración personal, sino un im-

perativo moral de la sociedad y uno de los fundamentos éticos del 

Estado. La taza de aeneración de empleos no es una resultante me-

cánica del ritmo de crecimiento de la economía. Depende del mode-

lo de producción de la organización social y es consecuencia de la 

orientación del estímulo o en su caso, del desaliento que den al 

mercado del trabajo prácticamente todas y cada una de las políti-

cas económicas globales y sectoriales. 

Las causas próximas del desempleo en nuestro país, no consisten 

primordialmente en la falta de dinamismo de la inversión pablica 

y privada ni en la falta de preparación para el trabajo, de am-

plios sectores de la población; la insuficiente vinculación entre 

el sistema educativo y el sistema de la producción; la deficiencia 

en los oroaramas de capacitación especifica; la ausencia de un 

nroarama nacional de formación de recursos humanos Para el trabajo; 

la falta de sistemas de información e nivel nacional que permitan 

vincular la oferta y la demanda de mano de obra y, ambas, a los 

programas de capacitación y de productividad; la falta de compro-

miso de los responsables de la gerencia privada y pública en la 

ejecución de una estrategia conjunta en materia de empleo y la ca-

rencia de administradores comnetentes que puedan combinar con efi-

ciencia los factores productivos, y éstos, con los objetivos socia- 

les del desarrollo- nacional; 	la orientación de sectores a la eco-

nomia a mercados cautivos en condiciones desventajosas; las conse-

cuencias de la política indiscriminada de sustitución de importa-

ciones seguida en el pasado y, finalmente, la gran cantidad de ca-

pital acumulado en formas improductivas y especulativas. Este de-

sempleo del canital inmovilizado en inversiones inmuebles y suntua- 
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rias, no permite fortalecer su combinición para un mejor aprovecha-

miento de los recursos y constituye una importante barrera a la ce-

neracidn de fuentes de trabajo productivo". 

Instituto Nacional de Estudios de Trabajo (INET)  

El Instituto Nacional de Estudios de Trabajo (INET) fue creado por 

Acuerdo Presidencial el 25 de julio de 1974. Tiene como objetivos 

los siauientes: 

a) Formar y capacitar al nersonal técnico y administrativo de la 
función pdblica del trabajo y acrecentar su nivel profesional, 
y coadyuvar en este mismo sentido, previo convenio, con las 
autoridades de las entidades federativas. 

b) Promover la formación de asesores para los factores de la Pro-
ducción. 

c) Realizar investigaciones en economía, sociología, derecho, ad-
ministración, relaciones industriales y demás disciplinas vin-
culadas al trabajo y al bienestar social. 

d) Asesorar a las autoridades competentes en la formación y eje-
cución de la politica laboral y los programas respectivos. 

e) Integrar un acervo de información y documentación Que facili-
te a las autoridades e instituciones del trabajo, el conoci-
miento de las principales experiencias nacionales y mundiales 
en las materias mencionadas en la fracción c). 

f) Difundir, a través de publicaciones, eventos diversos y medios 
de comunicación, los resultados más sianificativos de sus tra-
bajos de investigación. 

De conformidad con sus atribuciones legales y con el mismo Plan 

r.lobal del (obierno de la República, con los planes y oroaramas sec-

toriales, con los sistemas generales aue se han diseñado y puesto 

en marcha para integrar un proceso de desarrollo nacional y con-

cruente armónicamente con los objetivos oue Plantea la Constitución 

de 1917, el INET ha buscado mantener la continuidad de su labor 

institucional, en el marco de la Reforma Administrativa del nobier-

no Federal, en tareas de la formación laboral, la investigación y 

la documentación en la materia. Ello ha significado también, lle-

var a cabo tareas de programación y evaluación. 

Las áreas principlaes del Instituto son: 

I) Programación: En este sentido INET funge como la unind de pro-

gramación de la Secretarta del Trabajo y Previsión Social con las 
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funciones propias que a estas unidades les asignó el Acuerdo Pre-
sidencial de febrero de 1971. 

II. Investigación: Para el estudio de los complejos problemas 

del mundo del trabajo, que apoyen la toma de decisiones y realiza-

ción de los programas y proyectos tendientes e mejorar los niveles 
de bienestar de la clase trabajadora. 

III. Formación y Desarrollo de recursos Humanos: Para la forma-

ción de funcionarios para la función pública del trabajo y el de-

sarrollo de especialistas que puedan fungir como asesores de los 

factores de la producción para su mejor entendimiento y colabora-

ción. 

IV. Editorial: Para difundir, con la amplitud posible, los resul- 

tados de los esfuerzos que se realicen en las áreas anteriormente 
mencionadas. 

Dirección General de Formación Profesional 

La Dirección General de Formación Profesional se formó en el año 

de 1976 y representa también una forma de protección al salario, 

debido a que a través de una mejor formación profesional el traba- 

jador puede obtener una mejor remuneración. 

Sus funciones son las siguientes: 

a) Consolidar una serie de programas, que se venían desarrollan-

do dentro del imbito de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial, en el campo de la formación profesional o capacitación. 

b) Establecer un proceso educativo laboral permanente a manera 

de puente entre el hombre y el trabajo, asegurando conductos entre 

el potencial creativo del mexicano y la aplicación de ese poten-

cial a través del empleo. Es una tarea importante oue realiza la 

dirección de llevar a los centros de trabajo los sistemas educati-

vos diseñados por la Secretaría de Educación Pública adaptándolos 

a la circunstancia laboral, de tal manera que se logre realizar el 

anhelo, de hacer de todo centro de trabajo un .centro de estudios 

y lograr en México un país de trabajadores con amor al estudio y 

a un país de estudiantes con amor al trabajo. 

c) Debe unificarse la educación aeneral con la educación para el 

trabajo; la educación oeneral con la educación en el trabaio; y 
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la educación general con la educación por el trabajo: pues el con-

tacto directo con el medio ambiente laboral nos ha convencido, de 
que estos conceptos pueden distinguirse en la teoría, pero en la 
práctica deben formar un solo concepto y una sola realidad, " el es-
tudio al trabajo". 
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Un instrumento importante Para determinar los aumentos de salarios 

es la Escala Móvil de Salarios, mecanismo aue nermite la variación 

de ellos cuando varia el costo de la vida. El aumento del salario 

nuede ser proporcional a la variación del costo de la vida, ( por 

ejemplo, si el costo de la vida aumenta en un 3,;, los salarios au-

mentan en la misma nroporción,)sin embarco generalmente la propor-

ción en oue aumenta es menor. En el nrimer caso se mantiene inal-

terado el salario real mientras aue en el secundo, se obtiene una 

reducción más o menos grande del salario real. El propósito de la 

escala móvil es conservar, por lo menos en parte, el salario real. 

La escala móvil de salarios, con diferente nombre, funciona en mu-

chos paises como un mecanismo reivindicatorio del trabajador, en 

virtud de oue representa un Procedimiento por el céd1 Puede pre-

verse un aumento en los salarios, cada vez oue el alza en el costo 

de la vida lo determina. 

Vittorio FOA, tratadista italiano, al referirnos la exneriencia de 

la escala móvil en Italia, afirma aue teóricamente los patrones no 

tienen ningdn interés en ella; debido a aue del aumento de los 

precios y la reducción de los salarios (aue para ellos son de los 

costos), obtienen un aumento en las ganancias. 	En la nrSctica 

niensan (como lo nensó la confindustria en 1945-46), aue un meca-

nismo como la escala móvil nodrfa atenuar v hasta eliminar el es-

fuerzo de los obreros Por obtener un melar salario. 

En los acuerdos interconfederales de 1945-46 aue introdujeron iun-

to con un sistema salarial rfaidamente centralizado; la escala mó-

vil, la Confindustria nensó aue existía un acuerdo Mito con los 

sindicatos y nue con el establecimiento de la escala móvil en los 

salarios a destajo el problema salarial estaba casi resuelto, de-

bido a nue la función de la nrimera es recobrar todo o en narte el 

poder adguisltivo nerdido mor el alza de los nrecios y con ello se 

tiende a reducir el área de conflicto social. 

Asf en los primeros aros de la década de los cincuentas, frente a 

las fuertes presiones obreras por aumentos salariales, el araumen-

to de aue existía una escala móvil sirvió como elemento de disua-

ción. 
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Vittorio Foa sostiene oue los sindicatos prefieren no tener meca-

nismos automáticos de adecuación de los salarios porque ouieren 

ser ellos los aue propongan al vencimiento de los contratos de tra-

bajo los aumentos salariales, consolidando en ésta forma su influ-

encia sobre la clase trabajadora. los capitalistas no estén de 

acuerdo con la escala móvil, pues en tiempos de inflación oalopan-

te auieren lucrar más ampliamente con los aumentos de los precios, 

fijados por ellos mi,smos; sin embarco no la ouieren abolir total-

mente puesto aue piensan puede funcionar todavía como amortiouador 

Para evitar oue se pidan otras reivindicaciones salariales. 

Los gobiernos también estén interesados en un débil funcionamiento 

de la escala móvil, para facilitar la maniobra "estabilizadora" de 

reducción del consumo Popular a través del alza de los Precios. 

Para Foa, toda la discusión sobre la escala móvil, aparentemente 

técnica, es totalmente social y política. Se compara con un ice-

bero, oue tiene su parte más pequefla descubierta en la cual se 

aaitan los araumentos oseudoscientificos contra la escala móvil o 

contra los aspectos importantes de su funcionamiento, mientras aue 

su parte mayor está escondida bajo el nivel del mar, y por lo tan-

to invisible, se encuentran las verdaderas razones de su no acen-

tación; como son: evitar la paga del salario real, el aumento de 

las ganancias, la reducción del consumo de las masas, la transfe-

rencia de recursos impositivos de los consumidores a las ganancias 

de los empresarios. 

En tiempos de inflación galopante, como la de los dltimos años, el 

hecho de aue la escala móvil onere en base a los aumentos de los 

precios registrados en los tres meses anteriores, sianifica una pér- 

dida real para los trabajadores. 	Si el costo de la vida continda 

aumentando de un modo regular, nor eJemnlo en un in, el hecho de 

oue el aumento de la nana por efecto de los nuevos nuntos de con-

tingencia llegue con retraso, significa una reducción salarial real 

de más del P'. Quizá por ello, los Patrones tratan de orolonoar el 

perfodo de desfasamiento, o sea el nerfodo existente entre el aumen-

to de Precios v la variación fijada nor la escala móvil, culpando 

ésta última de la inflación; mientras, como es claro, la escala m6- 
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vil solo Interviene después de aue la inflación ha producido sus 

efectos sobre los precios.- 

En Italia, la escala móvil de salarios constituv6 una demanda sin-

dical (introducida sin huelga o aaltacidn), debido a la aravedad 

de las condiciones del país al término de la auerra, al enorme em-

nuje de la inflación nroducido nor la doble ocunación extranjera 

militar y a la debilldad de los sindicatos Que salían de una de-

rrota de 25 anos a nartir de 1920. 

En alaunos nafses, como en los Estados Unidos de Norteamérica, 

existen en muchos contratos cláusulas en las aue se establece nue 

si los precios aumentan más allá de cierto norcentaje, las partes 

se reunen nara decidir un aumento de los salarios; este sistema 

deja intacta la iniciativa del sindicato. 

En Francia, nor el contrario, la escala mdvil onera solamente para 

el salario mínimo. Los trabajadores con salario mínimo y nor con-

siguiente nue disfrutan de la escala mdvil de salarios representan 

un noco más del 10% de la clase trabaladora. Sin embarco, los mo-

vimientos de este 10% influyen en los sectores cuyos niveles de 

salarlo se encuentran por encima del,mfnimo. 

En México, encontramos un nrinclp/o de escala mdvil de salarlos en 

la revisión anual de los salarios, v bianual contractual. 

El aumento en el salarlo debe corresnonder al aumento en el costo 

de la vida y existir un estricto control de precios nor narte del 

gobierno, rara evitar la inflación. 

Una escala mdvil de salarios Junto con una melor y mayor producti-

vidad en la aue los esfuerzos del trabajo y capital se unieran 

coadyuvaría a satisfacer necesidades de tino económico del trabaja-

dor de acuerdo a la dinámica econdmlca del nafs. Correspondiéndole 

a él la resnonsabilldad de la productividad. 

Siendo el salarlo el elemento más importante dentro de los ave com-

nonen el sistema de remuneración al trabajo, ooraue nrocura al tra-

bajador la canacidad de elegir y define los niveles de eficiencia 

de la fuerza del trabajo e indirectamente del anarato Productivo; 

uno de los problemas mayores en materia de salarios es la de su 

insuficiencia en relacidnrd su capacidad adquisitiva. Esto lo ve- 
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naos, no solamente en etaoas de constantes fluctuaciones económicas 

sino también en épocas de relativa estabilidad. Nuestro régimen 

brIdleo mexicano en materia de salarios no fué planeado nara so-

lucionar satisfactoriamente tales fluctuaciones, adn cuando en la 

actualidad la política laboral esta orientada a loarar "la justicia 

en las relaciones obrero-patronales, el eaullibrio entre los facto-

res de le producción de los sistemas de bienestar y la maximización 

del empleo en condiciones crecientes de productividad", nos encon-

tramos con oue existe una falta de adecuación del sistema legal de 

fijación y revisión salarial a la dingmica económica del pais. Es-

ta falta de actualidad en los mecanismos contractualistas y conven-

cionales Provoca oue tanto la Constitución como la ley realamentaria 

corresnondiente, adn cuando establecen un sistema de fijación y re-

visión de los salarios nue va desde el mínimo fijado trinartitamen-

te hasta el remunerador definido contractual o jurisdiccionalmente 

no loaren un salario justo, sino salarios anroximados, a lo mínimo 

y a lo remunerador. 

La ley Federal del Trabajo como soluciones eventuales el problema 

anterior establece ajustes niveladores de emeraencia a la reducci6n 

del término de fijación o revisión. En su artículo 426 faculta e 

las oraanizaciones nrofesionales de trabajadores y patrones a soli-

citar a los tribunales de trabajo la modificación de las condiciones 

de trabajo (del salario), no solamente "cuando existan circunstan-

c.as económicas nue lo justifiquen, sino cuando el aumento del cos-

to de la vida oriaine un desequilibrio entre el capital v el traba- 

jo". 	Esta medida resulta inadecuada pera resolver el problema, 

pues deja la modificación del salario el gmbito de cada empresa en 

Particular, puesto nue es dificil aislar a ésta del contexto de la 

economía nacional. Otras de las causas por la aue esta medida re-

sulta inoperante esté en oue desnués de cada revisi6n o fijación 

del salario nuevo, existe un aumento aeneralizado en todos los pre-

cios, por ello el nuevo salario solamente recunera aproximadamente 

su valor adquisitivo durante un neriodo corto posterior e la revi-

si6n o filaci6n. Y con tal situación adem6s de verse afectada le 

economía y la vida del trabajador, ello renercute en las relaciones 
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de los sectores, ocasionando una decrecidn en la eficiencia del ana-

rato productivo. Sin tomar en cuenta aue de loorarse una buena re-

lacten obrero-patronal, se obtendrá una mejor productividad. 

El Dr. Leoncio Lara Sánchez propone como medidas adecuadas para lo-

grar ura mejor remuneración al trabajo las sioulentes: lo. El aue 

sp considere al mismo como lo enegta humana socialmente nroductiva, 

nue debe desarrollarse en un Marco jurídico, económico y político 

oue respete las libertades y dignidades de ouien la preste y oue 

asenure la vida, la salud v un nivel económico decoroso Para el tra-

bajador y su familia. Ast mismo, el sistema de remuneraciones al 

trabajo, debe ser producto de decisiones fundamentalmente sociales 

y consagrarse en un sistema jurídico oue comnrenda: 

a) Un salario mtnlmo y máximo Que esté relacionado tanto con la 

producción de la empresa como con las condiciones económicas del 

nats. 

b) Las primas por "esfuerzos individuales sunlementarios" y las 

nrestaciones obtenidas nor la vida de la convención colectiva". 

c) Un régimen obligatorio de seguridad social que proteja al tra-

bajador y a su familia contra toda clase de riesgos. 

d) La narticinacidn de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas como forma de impedir la "acumuTaci6n anárquica de la rl-

cueza. 

e) Fl derecho a una habitación diana y decorosa. 

f) Fl derecho a la canacitación v formación nrofesional 

n) Fl establecimiento y desarrollo de instituciones, "medidas y 

mecanismos aue protejan la capacidad adquisitiva del salario y fa-

ciliten el acceso de los traba.iadores a la obtención de satisfacto-

res". 

Nuestro sistema jurídico de remuneración al trabajo procura el es-

tablecimiento y la garantta de los elementos citados anteriormente, 

pero debe reconocerse que los medios jurídicos y legales nor si so-

los, como se mencioné, no son suficientes Para resolver "la Proble-

mática económico-social del trabajo asalariado" en México. Por 

ello es conveniente adecuar nuestra legislación laboral, a nivel 

Constitucional y Reglamen*iria, en materia de fijacidn y revisión 
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de salarios, a los cambios de nuestra economía, especialmente Para 

afrontar los fenómenos inflacionarios y aue el aumento del salario 

cuando el costo de la vida orloine un desenuilibrio entre capital 

y trabajo, sea Generalizado y no opere cada empresa en particular. 



IV 

Cnb!ClUSItINES 
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Conclusiones  

I. Todo cuanto existe obedece a un nroceso de desarrollo. En esta 

forma el Derecho nue nos rice y toda nuestra cultura Jurídica ha ve-

nido a ser el resultado de exneriencias vividas en énocas anterio-

res y de diferentes culturas. 

Durante el Derecho Clásico el concento de naturaleza y iusticia 

natural ore-socrático en el arte y reliai6n de los orieaos tiene un 

sentido cósmico y religioso. 

En la contención Socrática-Platónica encontramos dos tinos de Dere-

cho: un derecho natural y otro derecho nositivo. 

Los sofistas nor su Darte afirman: oue el Derecho, las Institucio-

nes y el Estado son nroducto del hombre. 

Aristóteles de nacimiento a la filosoffa realista y Justifica a la 

monaroufa, como la forma más perfecta de crobierno, haciendo congruen- 

te 	can:. ella a la democracia. 

III. Durante la etapa del Derecho Romano la rama más desarrollada 

fué el Derecho Civil, oue estaba destinado a servir y nroteaer los 

intereses v derechos individuales de los ciudadanos romanos. 

TV. En la Edad media encontramos un derecho estamental en el Que 

se e.iercfa indenendtentemente una narte del noder 

Con la lucha entre los comnaMeros y oficiales se inician los nrime-

ros brotes de los trabajadores nara defender sus intereses. 

V. Desndes de la Reforma el noder de los aobernantes Para nobernar 

y- a derivar de una fuente contractual democrática. 

surgen en el siclo XVII las Ideas de un derecho natural nata la li-

bertad (innato en el hombre) y nor el cual para nroteaer su pronle-

dad, los hombres se unen en comunidades Políticas y halo un oobier-

no. 

VI. Franela renresenta en el siglo XVIII el centro del nensamiento 

liberal, existen en esta enoca dos corrientes: Le de los raciona-

listas y los enciclopedistas y la de acuelles nensadores como Rous-

seau defienden la iclualdad y fraternidad de los hombres. 

Con Juan Jacobo Rousseau renace el nensamiento democrático y las 

Ideas de loualdad nolitica v social de todos los hombres, asi como 

el concento de soheranla nonular nor el cual se afirma nue: "la 
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libertad sólo nuede existir en donde nobierna la ioualdad". 

VII. A fines del siglo XTX nació la idea de un tercer derecho, un 

derecho oue no era público ni nrivado y nue al recular relaciones 

humanas veta al homhre como intenrante de lo social, no como indi-

viduo aislado, sino nerteneciente a un aruno. 
En el derecho social se antenone el interés de la colectividad al 

del individuo. 

VITT: Corresnondid a 'léxico ser el nrImer naTs del mundo nue creó 

un régimen de aarantias sociales al lado de las individuales en la 

Constitución Politica en 1917. 

Estos derechos sociales traducidos en narantias sociales tienden a 

onerar una reforma económica-social oue se hace efectiva nrecisa-

mente en las clases económicamente débiles. 

Las narantfas sociales se manifiestan en deberes ndblicos nue exi-

nen nrestaciones nositivas del noder estatal, va sean éstas en for-

ma de servicio ndblico o a través de un régimen jurfdico v social 

oue nermite su satisfacción adecuada. 

México tuvo nue recorrer el camino del derecho natural tealóalco al 

derecho clásico racionalista y desnués a las tendencias sociales 

modernas, en donde el contenido económico de la Justicia social no 

deia lunar nara una idea abstraéta. Los nroblemas de la tierra y 

del trabajo no son va cuestiones democrático liberales, sino de de-

recho social. Suraen las constituciones político-sociales. 

IX. 	En el sido rasado v a nrincinios de éste surgid entre el nro- 

letariado la idea de la creación de un Derecho Internacional de 

Trabajo, nue a través de un órgano internacional creara normas ma-

ra los trahaladores de todos los nuehlos; oue viniera a ser " un 
minino de narantias de orden moral v material en la ornanización y 

ejecución del trabalo".Nace la Oraanización Internacional del Tra-

balo teniendo como finalidad en sus Inicios; la creación de un 

Derecho Internacional de trabajo oue sirviera de oarantla a los 

trabajadores, y de estimulo y base a las leaislaciones nacionales 

creando normas cuya finalidad fuera mejorar las condiciones de tra-

balo en todo el mundo. 
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Después de la Segunda nuerra mundial, en 1955 la D.I.T. amplió su 

esfera de trabajo. elaborando un Programa social y de colaboración 

con todos los nobiernos Para el mejoramiento de las condiciones de 

vida de los hombres y la naz universal de la Justicia social. 

X. El derecho del trabajo, parte intearante del derecho social se 

encuentra establecido en el articulo 123 de la Constitución de 1917 

y representa un réaimen Protector v reivindicatoria nara los traba-

jadores y la clase obrera del naTs a efecto de aue recuperen con 

los bienes de la producción lo aue Justamente les corresnonde. 

El salario constituye para el trabajador el más imnortante elemen-

to dentro de los aue comnonen el sistema de remuneración al traba-

jo, aun cuando éste muchas veces no representa la compensación real 

oue corresponde al trabajador Por su trabajo. 

En el articulo 123 Constitucional encontramos soluciones parciales 

sin término de orescrinción para este problema. 

La Ley rederal del Trabajo establece cuatro formas del salario de-

.iando abierta la Posibilidad de otras manifestaciones futuras del 

mismo. 

XI. Siendo el salario del trabajador uno de los elementos más im-

portantes en su relación de trabajo, los leaisladores han buscado 

continuamente la manera de nroteaerlo. 

Como forma de protección al salario en nuestro derecho encontramos 

las disposiciones legales contenidas en la Constitución, en la Ley 

Federal del Trabajo, Lev del Seouro Social, Ley sobre Atribuciones 

del Ejecutivo Federal en Materia Económica, Ley Orgánica de la Ad-

ministración Pública Federal y Territorios Federales, LEv Federal 

de Protección al Consumidor, etc., así como a través de diferentes 

Organismos v adoptando distintas medidas tomadas por los estudios 

de los problemas económicos, políticos y sociales nor medio de la 

Comisión Nacional Tripartita en la nue se estudian los nroblemas 

nacionales nara crear conciencia conjunta de ellos, asumir resncn-

sabilidades compartidas v buscar la solución de los mismos en be-

neficio del vais. También se han formado centros de estudios e 

investlaaciones nara el meioramiento individual y familiar del tra- 

baJador como son: 	el Centro 'iacional de Información v Estadística 
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del trabajo (CENIET), el Consejo Nacional de Cultura y Recreación 

para los Trabajadores (CONACURT), el Servicio Público del Empleo, 

el Instituto Nacional de Estudios del Trabajo (INET) y la Dirección 

neneral de Formación Profesional. La aeneración de empleos es un 

factor muy importante oue contribuye a una mejor distribución del 

inareso, con ello a un desarrollo compartido con justicia social. 

mediante la eliminación de subsidios al consumo de los alimentos 

básicos se ha logrado una más justa distribución de los recursos 

públicos, dirigiendo éstos a la producción aarfcola en beneficio 

de los sectores más necesitados, en lunar de oue beneficiaran dni-

camf.:nte.a auienes por sus reducidas capacidades de comnra lo reaue- 

XII. La escala Móvil de salarios es otro de los mecanismos nue se 

utilizan para proteger el salario del trabajador, cermitlendo la 

variación de éste último cuando varia el costo de la vida. Sin 

embarco, este mecanismo llena a ser inonerante si no existe un 

efectivo control de precios nor parte del nobierno nara evitar la 

inflación. En virtud de oue se ha comnrobado nue en cada revisión 

o fijación del salario nuevo, existe-.un aumento neneralizado en 

todos los precios, afectando con ello la economía y vida del tra-

bajador. 

XIII. tina escala Móvil de Salarios junto con una mejor y mayor 

productividad en la aue los esfuerzos del trabajo v capital se 

unieran, coadyuvarla a mejorar el desarrollo del país; el cual no 

es posible sin la narticinación de la fuerza de trabajo altamente 

canacitada y debidamente satisfechas sus necesidades básicas. 

Debemos entender a la productividad como "la eficiencia del siste-

ma económico para generar bienestar comnartido', esto es encami-

nado a la productividad del trabajador, no a aenerar bienestar na-

ra el empresario, sino nue este bienestar alcance a la mavoria de 

los trabajadores. 

Una Justa retribución al trabajador en la oue encuentre una mayor 

seguridad económica, le nermitird desarrollar con más eficiencia 

su fuerza productiva encuadrando ésta en un ambiente de trahaio en 

el nue se cumnlan nor narre del empresario todas las normas de for- 
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mac16n y preparación del Personal, capacitacién, oraanizaci6n en el 

trabajo, superación de las condiciones ambientales, higiénicas y de 

seguridad en las aue éste se desarrolla, ast como la motivaci6n, el 

interés y la particinacidn de todos los aue conviven en la empresa. 

XIV. El trabajo representa la fuente mas valiosa de subsistencia 

para el trabajador y a él están liaadas las oarantfas sociales con-

tenidas en nuestra Constitución. 

La transformación social de un nets se va lacrando conforme se van 

desarrollando las actividades económicas de la noblaci6n, conforme 

se va incrementando la productividad, la cooneracidn del sector 

obrero y empresarial en la aue exista un verdadero eaullibrio entre 

los factores de producción, conforme se resneten y cumplan los debe-

res y derechos del trabajador y se eleve su nivel económico y social, 

conforme se utilice al Derecho como el mejor instrumento para la 

convivencia entre los hombres, en donde se utilicen y cumplan sus 

normas Para loarar una verdadera justicia como destino normal del 

Derecho. 

Conforme se loare une realidad de libertad social en la aue le Jus-

ticia venas a ser verdaderamente "la dichosa rectificación del De-

recho". 
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